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ILMO. SEÑOR

Dando cumplimiento a lo preceptuado en e l’artícu 
lo 69 del Reglamento Orgánico de 6 de mayo de 1927, 
tenemos el honor de elevar a V . I., una vez impr-ísa, 
la Memoria redactada por el Secretario de la Corpora
ción y aprobada por la Junta de Gobierno, conforme or
dena el artículo 45 del citado.Reglamento, comprensiva 
de la actuación y trabajos realizados por esta Cámara 
Oficial de la Propiedad Urbana durante el ejercicio 1948 
y acompañada de datos estadísticos de interés para la 
Propiedad Urbana.

Dios guarde a V . I. muchos años.
Ciudad Real 28 de abril de 1949. .

El Presidente,
FAUSTO FUERTES MORENO-LOPEZ

El Secretario, 
FRANCISCO RICHARD RODRIGUEZ

i ITRMO. Sr. SUBSECRETARIO  DEL MI N ISTER IO  DE TRABAJO
; MADRID
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ILTRM O . SEÑOR

Un año más en la vida de la Corporación y en cum
plimiento de lo ordenado por el artículo 45, apartado 
7.° del Reglamento Orgánico, memoriamos, sintenti- 
zada, la labor realizada, durante el ejercicio de 1948.

Siguiendo el formato de años anteriores- en cuanto 
a ordenación de materias, se ha dividido la presente 
Memoria en tres partes tituladas: Régimen interior; 
Régimen económico y Actuación de la Cámara,subdi- 
vídidas en varias secciones cada una de ellas y un ín
dice final.

Lo que tengo el honor de elevar a V . S. por si tie
ne a bien someterla a la aprobación de la Junta de Go
bierno y, en su caso, al superior conocimiento del M i
nisterio de Trabajo en cumplimiento del artículo 69 del 
citado Reglamento.

Dios guarde a V . S.

El Secretario,

FRANCISCO RICHARD RODRIGUEZ

Sr. Presidente de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de la provincia 

CIUDAD REAL
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PRIMERA PARTE 

REGIMEN INTERIOR
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Durante el año 1948, la Junta de Gobierno estuvo constituida por los 
siguientes señores:

Presidente D. FAUSTO FUERTES MORENO-LOPEZ.
Vicepresidente 1." D. FELIPE FERNANDEZ FERNANDEZ.
Vicepresidente .2 D. ELOY SANCHO GUTIERREZ.
Tesorero D. RAFAEL AYALA CUEVA.
Contador D. CECILIO LOPEZ PASTOR.
Vocal D. MAXIMO COMEZ-RICO M. DE ALMAGRO.
Vocal D. BENJAMIN LUIS FERNANDEZ MALACON.
Vocal D. MIGUEL PEREZ AYALA.

*  *  *

NOTA NECROLOGICA. Antes de ser impresa la presente Memoria, la 
Cámara ha padecido la sensible pérdida'del Vicepresidente 
segundo, don Eloy Sancho Gutiérrez, (q. e. p. d.) que fa lle
ció e1 día 19 de marzo del corriente año, después de prolon
gada enfermedad que soportó con cristiana resignación.

Incorporado a la Junta de Gobierno en el mes de agos
to de 1946, prestó en todo momento su colaboración desin
teresada en favor de los intereses de la Propiedad Urbana, 
haciendo patente su entusiasrho y sano y excelente criterio 
en cuantas cuestiones intervino.

Su recuerdo pervivirá en el seno de la Corporación, cuya 
Junta de Gobierno hizo cónstar en acta en la sesión del 30 
de marzo el sentimiento de su condolencia, que hoy reite
ramos en la presente Memoria.

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Memoria de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de la Provincia de Ciudad Real . 1/1/1948.



SECCION PRIM ERA

Extracto de las sesiones celebradas por la Junta de Gobierno

S; de enero de 1948.— B a jo  la  p residencia  de D. Fausto Fuertes M oreno-López, se reúnen los 
Svt*.. D. R a fa e l A y a la  Cuevas, X>. Cecilio  López  Pastor, IX  M áxim o G óm ez-R ico  y  D. B en jam ín  
Fernández Malagón,. siendo aprobada el acta  de la  sesión anterior.

P ió se  cuenta de los escritos del lltrm o . Sr. Subsecretario del M in isterio  de T ra b a jo  com u
n icando la  aprobación  de los Presupuestos para el e je rc ic io  194S y sobre abono de una pag-a 
ex traord in aria  al personal. ■ _

A sim ism o conoció la  Junta el "escrito de la  Cám ara  de T a rra gon a  en relación  a la ju r is 
d icc ión  »p rov ín c ia l de las m ism as. -

fc’ e aprobaron la  re lación  de ingresos y pagos y de T a r je ta s  y p rórrogas de! mes dv d i
ciem bre y  se dió cuenta de la  re lac ión  de disposiciones oficiales..

Se dió  cuenta del estado de recaudación  gen era l obtenido durante e l e je rc ic io  1947, hab ién
dose constar en acta  la sa tis facción  por haber obtenido un porcen ta je  del 93’ 22 por com o asi 
m ism o de no haber .m od ificac ión  en los Recaudadores y de los anuncios sobre fechas de rej-au- 
dación.

Fueron  estudiados por la  Junta los Presupuestos del M un icip io  pa ra  el e je rc ic io  194S.
Se .p restó . con form idad  a la  liqu idac ión  rem itid a  por la  Junta Consultiva de Cám aras de los 

ingresos por cuotas a dicha Entidad.
L a  Junta quedó enterada de la  reunión celebrada por los p rop ie tarios a fectados por el p ro 

yecto de em pedrado de las ca lles de los R eyes  y  e l P rad o  que tuvo  lu ga r en el Salón de A ctos  
de la Cám ara. ■ '

Se estudió e l o fic io  de la D elegac ión  'de H acienda  sobre devolución  de a lqu ileres.
L a  Junta acordó adherirse a la  petic ión  de la  gran  Cruz del M érito  C iv il para  el E xcm o. se

ñor Gobernador C iv il D. Jaeobo R o ldán  Losada , » '
Fué estudiada una exposición  del Sr. Secretario  en re lac ión  al artícu lo  162 de la  L e y  do 

A rrendam ien tos Urbanos.
Asuntos de trám ite. ,

27 de feb rero .— P res id ió  P . Fausto Fuertes M oreno-López y  asistieron  los señores A ya  I-a. 
Cuevas, L óp ez  Pasto r y Góm ez R ico, . aprobándose el acta  de la  sesión anterior.

Se dio cuen ta-de la  com unicación del M in isterio  de T ra b a jo  sobre aprobación  • de las cuentas 
correspondientes a 1946 y otra sobre los aum entos de personal estab lec idos -en el Presupuesto de 
1947J ' . -

Conoció la  Junta' diversas resoluciones ¿•eiacionada,s con los alquile'res de las p lan tas del ed i
fic io  no ocupadas por la  .Cám ara. '

Fu é  estudiada la  resolución del Iltm o. S r . ' In spector G enera l de T rab a jo , re feren te  ■ a lá  ob li
ga to ried ad  de los propietarios, de fincas urbanas de poseer el libro de visitas* en ios casos de 
tener serv ic io  de p orter ía . ' , ' . •

L a  Junta, acordó no prestar con form idad  a la liqu idación  rem itid a  por la  J u n ta 'C on su ltiva  
sobre cuota a ap o rta r durante el e je rc ic io  191S, hasta  tanto que por el M in isterio  se com unique 
au torización  para  la  elevac ión  del tanto por ciento a que v ien e g irad a  m encionada liqu idación .

Fu é estudiado, el p royecto  pa ra  rea liza r  un' p lan  de construcción de v iy iend as quincenal, rea 
liza d o -p o r  el Sr. - Secretario, que es aceptado por la  Junta de Gobierno, quien h izo  constar su 
sa t is fa cc ió n , y  acordó que por la. P res iden cia  se realicen  las gestiones oportunas para  tra ta r la  

‘ puesta en práctica  del mismo, p rev ias  las au torizaciones necesarias, *
- Quedó en terada la  Junta del escrito d e . la  Cám ara  herm ana de Cádiz agradeciendo  la  apor

tación  a la  suscripción pro dam n ificados de la  ca tástro fe  de re fe r id ad  ciudad.
Fué acordada  la  asistencia de los señores Presiden te y  Secretario  a la reunión de la  ponencia 

para  e l'e s tu d io  d e l-n u evo  R eg lam en to  de la  M utu alidad  d e ’ E m pleados de Cám aras.
E n tre  los asuntos de trám ite  se con o c ió  e l ex tracto  del cuadro de desenvo lv im ien to  del D e

creto -de Exención  de alquileres, se aprobaron  la s 'r e la c ion es  de pagos y  de Tarje ta s , relacioney 
de d isposiciones • o fic ia les, anuncios y  cuestiones de personal..
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'11 de m a r zo .-P r e s id e  don' Fausto  Fuertes M oreno L óp ez  y  asistieron  don R a fa e l A ya la  Cue
vas, don E lo y  Sancho Gutiérrez, don'.Cecilio López  Pasto r y  don M áxim o Góm ez - R ico, a p ro á n d o s e

o í acta  ele la  sesión anterior.
Se acordó esperar para  la  rend ic ión  de cuentas del .Presupuesto de 1947 conocer la  resolu-

c-ión sobre los aum entos del personal.
Fue aprobada la M em oria  correspondiente al e je rc ic io  1947 redactada  por el señor Secretario, 

acordándose la im presión  de la  m ism a.
Se conocieron varios  escritos .de la  Junta Consu ltiva  sobre cancelaciones del Pap e l de F ia n 

zas, rem isión  de sentencias del Tribuna l Supremo y tanto por ciento a ap lica r en la  cuota para  

m encionado O rganism o.
Fu é aprobado un in fo rm e sobre m od ificac ión  de .tarifas e léc tricas para  el pueblo de Pueb la  

de Don R od rigo  y los em itidos a petición  del asociado Don Ped ro  Saráchaga  sobre estado ruinoso 
de un ed ific io  co lindante a  su propiedad.

Se acordó fa c ilita r  a la  Cám ara de Zam ora  los datos ped idos sobre escala  de cuotas.
Se acordó rea liza r gestiones cerca  de las Au torid ad es de la Cap ita l sobre m edidas a adoptai 

con relación  a las sustracciones de tiradores y  llam adores  en la  Capita l.
En  asuntos de trám ite  fueron aprobadas la re lación  de ingresos y pagos y de T a r je ta s  y p ío  

rrogas de exención, quedando en terada la Junta de las d isposiciones o fic ia les  y  anuncios pu b lica 
dos, adoptándose acuerdos en re lac ión  a los seguros del ed ific io  socia l y  de ^accidentes, re in te
gro de a lqu ile res del ed ific io  y otros.

27 de ab ril.— B a jo  la  Pres idencia  de D. F e lip e  Fernández Fernández, por en ferm edad  de l t i 
tular, asisten D. E lo y  Sancho G utiérrez, D. R a fa e l A y a la  Cuevas, D. Cecilio  L óp ez  Pastor, Don 
Lu is B en jam ín  Fernández y  D. M áxim o Góm ez R ico, siendo aprobada el acta  de la  sesión anterior.

D ióse cuenta de los escritos de la  Cám ara herm ana de V iz ca ya  re lac ionados con el a rtícu lo 
7ii de la  L e y  de A rrend am ien tos U rbanos y  la  recop ilac ión  de la  leg is lac ión  de Cám aras.

Fueron  aprobados los in form es sobre m od ificac ión  de ta rifa s  e léc tr icas para  los pueblos de" 
Pob lete, Pozuelo  de C a la tra va  y  A ld ea  de l Rey .

L a  Junta quedó en terada de las gestiones e fectuadas en re lac ión  a la sustracción de tiradores 
y  llam adores de puertas de la  Capita l, y  de las posib ilidades de construcción en d iversos solares.

Se acordó la  asistencia  de una representación  a la  reunión para  el estudio de un nuevo re 
g im en tó  para  la  M utualidad de E m pleados de Cám aras y  en relación  al p royecto  de celebrar una 
asam blea o runión de Cám aras.

Fueron  aprobadas las re lac iones de pagos, T a r je ta s  de exención, disposic iones o fic ia les  y  
otros asuntos de trám ite  sobre ¡el E d if ic io  social, serv ic ios  de recaudación, A dm in istrac ión  de| 
F incas y personal.

20 ele m ayo.— Presid iendo D .' Fausto Fuertes M oreno-López. asisten los señores A v a la  Cuevas, 
L óp ez  Pastor, G óm ez-R ico , y Fernández M alagón , aprobando el acta  de la  sesión anterior.

D ada cuenta de l escrito de la  Cám ara dé Sevilla , com unicando el p royecto  de A sam blea, la¿ 
Junta de Gobierno después de hacer constar su sa tisfacción  por ver concretarse él anhelo de ce le 
brar una reunión de Cám aras, estudió deten idam ente e l tem ario  recibido, adoptando acuerdo en 
rslacíón  al núm ero de tem as y a la partic ipac ión  de esta Cám ara en la  m ism a.

Fueron  aprobadas las cuentas correspondientes al e je rc ic io  1947 con sus correspondientes In 
ventarios, re lación  de ju stifican tes  y  M em oria  exp lica tiva .

Como asuntos de trám ite  se conocieron los escritgs de la  H erm and ad  de Nuestra  Señora del 
P rad o  y del A posto lado de la  Oración, ex tracto  de ía sesión de la  Junta Consu ltiva  de Cám aras 
y  o f ic ié  del Jltrmo. Sr. D e legado  P ro v in c ia l de T ra b a jo  sobre convocatorias de sesiones, aprobán 
dose las re laciones de pagos. T a r je ta s  y disposiciones o fic ia les, asuntos de personal y quedando 
en terada  la  Junta de las gestiones en las reuniones de la  M utualidad.

20 de jun io .— Presid iendo D. Fausto Fuertes M oreno López, asisten don E lo y  Sancho Gutiérrez, 
D. R a fa e l A y a la  Cuevas, D. B en jam ín  Lu is  Fernández M alagón  y  D.. M áxim o G óm ez-R ico , siendo 
aprobada el acta  de la  sesión anterior.

P o r  el P res iden te  se dio cuenta a la  Junta de Gobierno de la  reunión celeb rada  en la  Cám a
ra  de B ad a jo z , con ,las  representaciones de Cáceres y  Salam anca los d ías 1 y  2 del mes de ju n iq  
donde fueron  estudiados los tem as de ponencia de la  A sam b lea  p royectada  de Cám aras y  de la  
labor intensa rea lizada , aprobándose los tem as redactados por la  Secretarfa  y  su rem isión  a las 
Cám aras herm anas que tom aron  parte  en la  m encionada reunión.

Fueron  aprobados los in form es sobre ed ificac ión  de ta r ifa s  e léc tr icas  p a ra  A lc á za r  de San 
Juan y  otros, A lh am b ra  y  otros. E m presa  E léc tr ica  Centro de España y  para  los pueblos de A l -  
ba ladejo , L a s  Casas, T o rra lb a  de C a la tra va  y  P ied rabuena. s ■ ,

Fué aprobado asim ism o el in form e sobre contrato  de inqu ilina to  so lic itdo  por el E xcm o. se
ñor G obernador C iv il.
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Quedo en terada la  Junta de los o fic ios de la  Junta Consu ltiva  dando norm as sobre ^evo-, 
lución de P ap e l de F ian zas y  proh ib ic ión  de extensión de recibos provis ionales, así com o de las 

M em orias recib idas. ' '
Se acordó fa c ilita r  los datos so licitados por la  Cám ara  de Ba leares.
Fueron ' aprobadas las re lac iones de pagos, T a r je ta s  de exención  de a lqu ileres, d isposiciones 

o fic ia les, anuncios, adoptándose acuerdos- sobre personal y  suscripciones.

"  23 de julio-— Pres id e  D. Fausto  Fuertes  y  asisten los señores Sancho G utiérrez, López  P asto r y 
■Fernández M alagón, aprobándose el acta  de la  sesión anterior.

Fueron  estudiados' por la  Junta de Gobierno los trab a jos  rea lizados en re lac ión  a los tem as 
para  la  ^Asamblea que han rem itido , a lgunas Cám aras herm anas, hac iéndose constar la  sa tis fac- 
sión por el in terés y  la  labor que todas están llevando a cabo para  la  defensa de la  prop iedad.

Se aprobó fa c ilita r  los datos ped idos por las Cám aras herm anas de Jaén y  Huesca. .
Quedó en terada  la Junta de la  aprobación  dada por el U trm o. Sr. Subsecretario  a las cuentas 

de liqu idación  de los gastos ocasionados por las obras de construcción de l E d if ic io  socil.
Como asuntos de trám ite  se aprobaron las re lac iones de pagos. T a rje ta s , estado de recaud a

ción, asuntos d e 'p e rs on a l y  servicios, dándose cuenta de las disposic iones o fic ia les, anuncios y 
publicaciones recibidas.

F in a lm en te  se acordó se realicen  cuantas gestiones sean oportunas en re lac ión  a la  conduc
ción de aguas en la  B a rr ia d a  orien tal de esta Capita l.

30 de agosto.— P res id id a  por D. Fausto Fuertes M oreno-López, asisten los Sres. D. Cecilio  
L óp ez  P asto r y  D. Lu is  B en jam ín  Fernández M alagón , aprobándose el acta  de la  sesión a n te
rior.

D ad cuenta de la  re lac ión  d e 'd ispos ic ion es  o fic ia les, se 'adoptó el acuerdo, en re lac ión  a la 
re feren te  a la  reg lam en tac ión  de trab a jo  del personal, se rea lic e  el estudio de p royecto  de p lan 
t illa  y  esca la fón  del m ism o.
* L a  'Junta conoció a s im ism o• el o fic io  de la  Consu ltiva  dando instrucciones sobre el P a p e l da 
F ian zas y  el del M in isterio  re lac ionado por los aum entos de consignación fija d o s  en el Capítu lo  
P r im ero  de G astos-de l presupuesto de 1948, acordando e leva r los correspond ientes escritos ra zo 
nando las causas de los citados aum entos de crédito.

Tam b ién  a p r o b ó la  liqu idación  de contribución urbana del E d if ic io  social y  los anuncios pu
blicados.

En  asuntos de trám ite  se aprobaron  las re laciones de pagos y  T a r je ta s  de exención  y  se adop
taron  acuerdos sobre recaudación  y  personal.

30 .d e  sep tiem bre.— Pres id e  D. Fausto  Fuertes  M oreno-López asistiendo dos Sres. Sancho 
Gutiérrez, L óp ez  Pastor, G óm ez-R ico  y  Fernández M alagón, siendo aprobada  el acta  de la  sesión 
anterior.

L a  Junte, p roced ió  a l estudio y  fo rm ac ión  de la  p lan tilla -esca la fón  de los E m pleados de la 
Cám ara.

Fu é acordado, a . la  v is ta  de la  exposición del señor Secretario  so’bre p lazo  re g lam en ta rio  y 
de los antecedentes necesarios, la  redacción  de un proyecto  d Presupuesto con .ap licac ión  de la 
m ism a escala  de cuotas del e je rc ic io  anterior.

Se acordó e fectuar e l pago de la cuota á la  Junta Consultiva de con form idad  a l suplem ento 
de. créd ito  concedido. -

A sim ism o acordó la  Junta de G obierno adherirse a l h om en a je  p royectado  a l E xcm o. Sr. don 
Fed eric o  M ayo, dado el gran  in te ré s -y  continua labor que desarro lla  en ía v o r  de la  prop iedad 
urbana en genera l y  de estas Corporaciones.

Tam b ién  conoció los traba jos  rea lizados por la Cám&ra de V izca ya  para  el tem ario  de la 
p royectada  Asam blea.

Fu é probado un in form e de m od ificac ión  de flu ido  eléc tr ico  para  l©s pueblos de Puerto llano 
y A rg a m a s illa  de C a la trava .

Tam b ién  se aprobaron  la  re lac ión  de pagos y  T a rje ta s , quedando en terada  la  Junta de la  
petic ión -sob re absorción del M ontep ío\Por la  M utualidad  de Cám aras, o fic io  de ésta en relación, 
a los casos de incapacidad  fís ica , de los anuncios e “invitac iones recibidas, acordándose por ú ltim o 
se p roceda  a la  redacción  de l\R eglam ento  de R ég im en  In te r io r . ,

28 y  29 de octubre.— Presid iendo el Iltrm o . Sr. D elegado  P ro v in c ia l de T ra b a jo  D. Diego'' R e 
yes V ic ian a  y  con asistencia  del P res id en te  titu lar, D. Fausto  Fuertes  M oreno L óp ez  y  los seño
res D. F e lip e  Fernández Fernández, D. R a fa e l A y a la  Cuevas, D. Cecilio  L óp ez  Pastor, D. M áxim o 
G óm ez-R ico  y  D. Lu is B en jam ín  Fern án dez M alagón , aprobando el acta  de la  sesión anterior.

Fu é aprobada por la  Junta de Gobierno la  p lan tilla -esca la fón  de ios E m pleados de la  Cáfnara, 
dando cu m p lim ien to  a la  reg lam en tac ión  de trab a jo  de 9 de agosto de 1948.

Fu é  asim ism o aprobado el Presupuesto con su correspond iente M em oria  para  el e je rc ic io  1949.
Q uedó, en terada la  Junta del escrito  de 1 Consu ltiva  trasladando lfv resolución del E x ce len tí
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simo Sr. M in istro ele la Goherrmción sobre representación  de las C f niaras en jas Com isiones Su
periores de Urbanism o y  Juntas de re form as de C ap ita les  de provincia .

Se conocieron los estudios rea lizados por las Cám aras de B ilbao, Coruña, Sevilla , Zaragoza , 
Barcelona, V a len cia  y  G a lic ia  en. re lac ión  a los -tenias de lá  p royectada  A sam blea.

Quedó en terada la  Junta de la  carta  del Excm o, Sr. í.?. Fed erico  M ayo en relación  al pro»
' yeetado h om ena je al m ism o( así como de la so lic itud de inscripción  de la  Cám ara como Entidad 
Económ ica en el R eg istro  especial a los efectos de las elecciones m unicipales.

D ióse cuenta de la  re lación  de disposiciones o fic ia les, anuncios y  situación, de la  recaudación, 
siendo aprobadas las relacionas de pasos y de T a r je ta s  de exención.,' quedando' pendiente1 el év¿ 
tudio del horario  de con form idad con la nueva. R eg lam en tac ión . ■ .

Sesión extraord inaria  de 28 ele octubre.— B a jo  la  presidencia  del ¡Urm o. Sr. D elegado P ro v in 
cial de T rab a jo , y con asistencia del titu lar D. Fausto Fuertes M oren o .Lóp ez y  los Sres. Fernández. 
Fernández. A ya la  Cuevas, López Pastor, G óm ez-R ico  y Fernández M alagón.

Fué aprobado el R eg lam en to  de R ég im en  Intei-ior de E m pleados de - con form idad  a cuanto, 
dispone la reglam en tación  del Personal de Cám aras do 9 de agosto d 1948.

29 d noviem bre.— Preside ] >. Fausto F u eries  M oreno-López y  asisten los señores D.. R a fa e l 
A ya la  Cuevas, D. Cecilio  López Pastor, 1). M áxim o G óm ez-R ico  y don Lu is B en jam ín  Fernández, 
siendo aprobada el acta  de la  sesión anterior.

Se adoptaron acuerdos relacionados con ]? confección  de recibos para  el e je rc ic io  1949, fija c ión  
de horario  y libro de sustituciones del Personal. . . .

Fueron aprobadas las gestiones rea lizadas por el Sr. Secretario  en cum plim iento' del D ecreto 
do la  Presidencia  y con relación  al Presupuesto de 1919, así com o las re lac iones de pagos y  de 
T a rje ta s  de exención, quedando en terada  la Junta de las d isposiciones o ficia les.

Asuntos depersonal.

22 de d iciem bre.— B a jo  la  presidencia de D. F e lip e  Fernández Fernández, por en ferm ed ad ; dal 
titular, asistieron los señores P). R,afael A ya la  Cuvas, D. M áxim o G óm éz-R ico , P'. Lu is B en jam ín  
Fernández M alagón  y D. M iguel P érez Ava la , aprobándose el acta  de la  sesión an terior.-

D ióse cuenta de Ios-recursos presentados contra la  c las ificac ión  fi ja d a  en la  p lan tilla  escalafón.
A sim ism o se di ó cuenta del o fic io  de la  Junta Consultiva dando norm as sobre P a p e l de F iá n za r
S e 'a co rd ó  fa c ilita r  los datos supletorios a los .fac ilitados en e! pasado e je rc ic io  a la J u n ta 'd e  

Ordenación Económ ica Social. ...
Quedó enterada la  Junta de la. com unicación de la  In tervenc ión  General de la  A dm in istración , 

aprobación de las cuentas del Presupuesto de 19-17, acordándose dar cum plim ien to a cuanto en el 
m ism o se ordena sobre m e joras  del personal.

Tam b ién  conoció la -Ju nta  del escrito del J e fe  del Servic io  de Cám aras trasladando reso lu c io 
nes de carácter in te rp re ta tivo  de la  nueva R eg lam en tac ión  de- personal. '

A  la v is ta  de la  com unicación de la  Cám ara de B a d a jo z  se acordó la  asistencia de una r e 
presentación  de la  Cám ara a la  reunión para  estudio de ponencia de la  A sam blea  para  el d ía  
N d e 'en e ro  ' ...

D ióse cuenta asim ism o de' los escritos del Iltrm o. Sr, Subsecretario de T rab a jo  sobre 'fa llido » 
y aclaración  sueldo Sr. Secretario.

Quedó en terada la  Junta de la  com unicación ' de la  In tervenc ión  G enera l de A dm in istrac ión  
del Estado partic ipando el nom bram iento del nuevo In te rv en to r D elegado,.

Fueron  aprobadas las obras de reparación  de solados y  te rra za  así como el abono al • A yu n ta 
m ien to 1 de las d ife ren c ia s ' de pavim entación , todo ello  pertenecien te a l E d if ic io  Social.

Quedó pendiente la fija c ió n  de horarios,- se aprobaron  las re lac iones de pago  y  T a r je ta s  de 
exención y  suscripciones para  el e je rc ic io  1949, quedando en terada la 1 Junta de. la  re lac ión  de-d is- 
pqsiciones y  anuncios- publicados. '

_ P o r ú ltimo, se adoptaron  .acuerdos sobre personal,, con fección  de recibos y  .N av idad  dél 
necesitado. - <. .
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SECCION SEGUND A

P E R S O N A L ,

La plantilla del Personal, en su aspecto numérico, no sufrió aJ.beracicra y sola
mente se efectuaron las ■ modificaciones a que díó lugar la reglamentación del 
Personal de Cámaras de 9 de1 agosto pasando a formar parte de la misma con 
e¡l carácter de efectivos el señor Arquitecto y  e:l Botones que venían desempeñan
do los cargo, interinamente y aplicándose ],a misma a ¡los demás empleados, con
lo que se' formó la plantilla - escalafón, contra el que se presentaron varios re
curso?, pendientes en .el momento actual de resolución por la Junta.

S E C R E T A R I A

Ei:i el ejercicio 1948 aparte de los trabajos de despacho diario y misiones espe
cífica'. de. la misma, asistencia a sesiones cumplimiento de actas, etc,, se evacua
ron multitud de .consultas de diversa índole, se redactaron y  extendieron contra
tos de ar- endamiento y, de manera especial, se efectuaron' los trabajos .y ¡redac- 
ciól.1 de- los temas para, la proyectada A'samtolea de Cámaras, tomando parte en 
las reuniones celebrada® al efecto en el grupo de Cámaras en que fué incluida 
esta Corporación labor* a la que se prestó la maytor ateaicióin y  entusiasmo; se 
comentó los trabajos de nuevo registro de asuntos y confección de ficheros de 
expedientes y  acuerdo'.; se hizo un. estudio prevJb para formu’ación de un pro
yecto quinquenal de construcción de viviendas para la clase med'ia, que mereció 
'a aprobación de la Junta de Gobdelmo y que ¡se encuentra pendiente hasta cono
cer la situación, ecoinómica de la Cámara una vez que tengan aplicación efec
tiva los aumentos que la nueva reglam.entaciófti del Personal ocasionan, en el 
Presupuesto de gastos de ¡Ja Corporación; y  se facilitaron, cuantos informes y 
datos fueron solicitados por otras Cámara* hermanas y .Organismos diversos.

M OVIM IENTO DE CORRESPONDENCIA

;  1947 . 1948

Oficios y demás, comunicaciones de entrada .................................. 546 572 •
Oficios y demás comunicaciones. rd'e salida ... ........  ....................  854 541

SECCIONES Y  SERVICIOS

SECCION Í>E ARQ U ITECTU RA

Continúa esta Seccióio; prestando la cooperación técnica de su peculiar servi
cio a Jas demás Secciones de la Cájmaria y  a los asociados en gelneral.
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ADM IN ISTRACIO N DE FINCAS

Las actividades de esta Sección siguen aumentando cada año, habiéndose 
obtenido un incremento muy considerable en el ejercicio a que se refiere la pre
sente Memoria, prueba evidentísima de los beneficios que el Servicio de Aldminir 
tración; de Fincas . reporta a los. propietarios, puesto que de las 9.420’00 pe¿.etas 
de ;rentas anuales que se administraban é!n el ejercicio 1944 al ponerse en prác
tica e], Servicio por primera vez en e'stá Cámara, se cierra el 31 de diciembre 
con un volumen de rerutas a administrar de 196.668’60 pesetas, inieiremeiníto ver
daderamente extraordinario y  que (nos induce a esperar que la marcha ascen
dente sea cada vez mayor.

Los datos estadísticos que siguen demuestran coin mayor claridad la eficien
cia e incremento del Servicio.

N úm ero de fincas N úm ero  de in<lui linos

A ñ o A ltas B a jas Q u eda» A lta s  B a ja s ’ Q uedan

1944 3 0 3 7 0 7

1945 23 3 23 ’ 50 7 50
1946 .1 6 2 37 36 3 83
1947 8 10 35 • 19 12 90
19*48 16 » 51 58 » 148

IMPORTE DE LAS RENTAS

AÑO ALTAS BAJAS MENSUAL AN UAL

1944 785’00 .« 785’00 9 .420 ’00
1945 •6.642’75 785’00 5 .857 ’75 60 .292 ’00
1946 . 3 .410 ’95 1 64 ’00 9 .104 ’70 109 .256 ’40
1947 3.300 ’00 2.31 7 ’60 10.087’10 ■ 121.045’20
1948 6.301 ’95 « 16 .389 ’05 196,668 ’60
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te^ÜCION JURID ICA

¡Esta Sección continuó prestando sus peculiares servicios que, en datos esta
dísticos, se consignan ,en el siguiente cuadro:

MESES '

DESAH UC IO S Acios 
de con
ciliación

Revisión
alqui
leres

Dictá
menes en 
derecho

CONSULTAS
t o t a l e sP or falta 

pago
Otras
causas

verbales ■escritas

Enero 2 0 i 0 0 85 2 90
Febrero 2 2 3 0 i 69 1 78
Marzo 2 2 4 0 0 77 3- 88
Abril 4 2 3 0 0 86 1 96
Mayo • 2 . 3 2 . 0 3 87 4 81
Junio 3 0 3 0 0 69 1 76

julio 3 0 2 0 0 81 0 . 86
Agosto 2 1 0 0 0 79 2 85
Septiembre 2 1 2 0 0  ' 69 3 77
Octubre 1 5 1 0 o  - 83 1 91
Noviembre 2 2 0 0 0 74 2 80
Diciembre •1 2 3 .0 ’ 0 87 4 97

1948 26 20 24 0 5 926 24 1.025
1947 ■ -47 59 0 173 38 543 30 890

C O N T A B I L I D A D

L¡a contabilización de las operacktaes de la Corporación, se sigue realizando 
por el sistema de partida doble oon los libros registro?, auxiliares que aconseja 
lá . técnica para el debido detalle de aquellos hechos.

Las operaciones propias de los Servicios de Administraciótn de' Fincas, Venta 
de Papel de Fianzas, y  'Depósito para asuntos Judiciales, se contabilizan ein l i
bros auxiliares, llevándose a  los principales y a la contabilidad general de la 
Cámara, los. resultados que los mismos originan por comisiones, etc.

E,1 Patrimonio' de la Cámara no se alteró en el ejercicio de 1948, sensiblemen
te, y  la escala cifra de 5.387’S1 en que se ha reducido, procede die amortizacio
nes de Mobiliario, y  Biblioteca e incrementos de libros en ésta.

'El, Presupuesto del ejercicio 1948 se ha liquidado oon un sobrante de 62.950'34 
pesetas, a . pesar de haberse distraído en atenciones del edificio ¡Social las 
120.742’69 pesetas que se temían presupuestadas y  satisfecho a los . empleados las 
diferencia:® de sueldos de 1947 por pesetas 17.488’36. Este sobrante ha excedido 
al .calculado en la liquidación .probable del ejercicio d;e 1948 que se acompaña a 
tos presupuestos de 1946, y jal figurado como partida inicial de Ingresos en este 
ejercicio de pesetas 55.000 oon lo que se facilitará el desarrollo dieil citado pre
supuesto de 1949. (

Los ingresos presupuestados de • 585.749’20 pesetas se han liquidado en canti
dad de 526.571’28. Los Capítulos que constituyen las verdaderas fuelntes de in
gresos; —I, I I  I I I  y ~V-— se han, liquidado, en conjunto, por cantidad mayor de lia 
presupuestada, y si esto .no, se refleja en la liquidación total de Ingresos, se debe 
a la consignación: d:e 66.735',50 pesetas presupuestadas em Resultas que constitu
yen un peso muerto en el Presupuestó, ya que son inferiores al 10 por 100 de 
los valores de los años respectivos; de ellas 30*10 se cobró, naturalmente, un 
5 por 100. . ,
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De los gastos presupuestados —una vez practicada la rectificación oportuna, 
por ino aprobación de las, diferencias en, las consignaciones de personal por la 
Intervención y  tí, Ministerio—  por pesetas 54̂ 5.204’20, ,se han hecho efectivos ' en 
cantidad de 463.620’94 pesetas, o sea, con una diferencia en menos de 81.583’?6 
pesetas a pesar de haber satisfecho 17.483’36' pesetas por diferencias de sueldos 
del año anterior, ino figuradas en presupuesto y  autorizadas por la Superioridad. 
La liquidaciótn particular ■ por Capítulos no ofrece motivo especial .d-e 'estudio, y 
se observará en las cuentas que se acompañan a estos antecedentes en la. Me
moria. Unicamente puede resaltarse la estimable cantidad que se ha destinado 
en el ejercicio 1948 al Edificio Social.

La gestióín recaudatoria, aunque con un porcentaje de cobranza inferior en 
43 centésimas a la del año anterior, ha sido buena, pues la media alcanzada d;e 
92’79 es francamente estimable. La cobranza máxima la dió la Zona dé Manza
nares con el 94’59 por 100 y la mínima la de Ciudad' Real con el 90’63 por 100. 
E n ' este bueln éxito se refleja la labor de rectificación constante de los padro
nes, listas y  fichas de nuestra Seccióh de Censo en sü constante contacto con 
la Administración de Rentas de la provincia.

E l Presupuesto extraordinario del Edificio Social continúa limitado, como en 
el ¡ejercicio anterior, a la realización de los ingresos diferidos, como anualidades, 
consignaciones presupuestadas en el ordinario, explotación del inmueble, etc. Las 
consignaciones alcanzaron las figuradas 120.742’69 pesetas junto con la anuali
dad, y  los resultados, de la explotación del inmueble 5.469’33 pesetas, cantidad 
ésta inferior a la presupuestada es virtud de que en, el ejercicio que nos ocupa 
se ha satisfecho un trimestre d'e contribución del, año anterior, pavimetntación de 
la calle de la Palom a,y obras de reparaeióin en la terraza del inmueble r.o pre
vistas. Los ingresos por alquileres, se vienen realizando normalmente. E li pago 
de intereses se han satisfecho 5.556’96 pesetas y  en Comisiones 208’80 pesetas.

La cuenta de oréldito del Banco de! Bilbao, de esta plaza, se halla con un 
saldo acreedor de pesetas 4.'599’41, el cual quedó cahcelado en los primero"' días 
de enero d'e 1949, com, leí que finalizó la operación bancaria iniciada pasa la finan
ciación del1 Edificio Social.

Contnúa en ¡esta (Suiara el depósito de 100.00 pesetas efectivas que tiene cons
tituido el Instituto Nacional de la Vivienda con el cual se viene financiando tam
bién ©]. Edificio ¡Social, y  que cubre el saldo • p endiente de liquidación de dicho 
presupuesto extraordinario según se detalla en la  exposición; que sobre el Edi
ficio Social, se acompaña.

Durante ¡el ejercicio no se ,han hecho adquisiciones de muebles ni útiles con 
destino a la Corporación.

La Cámara continúa considerada a efectos económicos como .Organismo Autó
nomo de la Administración del Estado y, en su consecuencia, con cuanta corriente 
abierta éin el Banco de España e intervenida por el Delegado de la Interven- 
ciórf Genera], del Estado. De esta cuenta, y  como se viene haciendo desde hace 
años, se transfieren les fondos a la e. c. del .Banco de Bilbao para aminorar su 
saldo acreedor y  evitar los intereses, correspondientes. E l Interveíntor, paira faci
litar la labor de Tesorería, interviene las relaciones mensuales de pagos aptró- 
tiadas ya por la Junta de Gobierno de J,a Cámara.

En el ejercicio 1948 él importe de cargaremes firmados poir Tesorería, por 
todos los conceptos de ingresos 'materiales de fondos, arroja la cifra de 562.736’50 
pesetas, y  los libramientos materialmente satisfechos por Tesorería 518.227’67 
pesetas. Las sumas del Balance de comprobación de 31 d e ' Diciembre de 1948 
arroja la  cifra de 5.132.65:8’2(5 datos que se facilitan a efectos estadísticos.

La situación financiera de la Cámara, es perfectamente normal y  despejada. Su 
pasivo exigible a  corto- plazo es d¡e pesetas 8.728’31; su Pasivo exigible a lairgo 
plazo — Instituto Nacional de la Vivienda cta. de crédito Banco d¡e Bilbao, 'inte
reses crédito operación baíncaria y  otros gastos de esta operación— . sumía pese
tas 180.829’27, cuya exigibilidad está condicionada al ritmo de la realización del 
Activo completando los elementos de Pasivo el Sobrante del ejercicio anterior 
y el Fondo de compensación d'e Valores nominales, junto ccxh el Patrimonio. Eu
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Activo disponible cubre sobradamente las. exigibilidades inmediatas y basta una 
buena parte de diferidas, a pesar de que ¡estas dis-ponibiLdades tienen la contra
partida del Sobrante del ejercicio anterior de 62.950’34 que ha de balancear; el 
Activo realizable — Valores industríales y Valores impagados de ejercicios ante
riores y Deudores—( tiene una £.obrad-a equivalencia con el Pasivo exigible a largo 
plazo, balanceándose o equivaliendo el Inmueble, Muebles y Biblioteca, al P a 
trimonio de la Cámara.

La situación- económica o disponibilidades al, finalizar el ejercicio permite 1a. 
cancelación de la cuenta de crédto nmedatamente en el Banco de Blibao que
dando efectivo para los palmeros meses del ejercicio 1949. El trasladar la co- 
brainza de los recibos anuales al tercer trimestre del año, originará que no ve 
cuente con disponibilidades ¡abundantes hasta el mes de septiembre u octubre,

■ pero con las existencias (jisponibles, los ingresos- pequeños de la Recaudación en 
el primer trimestre, los algo más -elevados del segundo trimestre — al cobrarse 
los recibos semestrales—r los fc-ndos circulantes de la Administración de Fincas 

yel posible ingreso de algunas cantidades a cuenta de 1-os Recaudadores -de las 
más importantes Zonas cob-ratorias se espera quedará salvada la laguna de los 
tres citados trimestres. Queda, ea todo caso, la posibilidad de reabrir la cuenta 
de crédito del Banco de Bilbao, si aquellas prevenciones (no se cumplieran.

Durante el ejercicio de 1948, te han llevado cuentas corrientes a 110 asociados 
de la Sección Judicial por provisiones de fondos para asuntos, judiciales que se 
siguen eJ,. esta Sección, alcalizando al cierre del ejercicio el saldo de depósitos la 
cifra de 2.916’98 pesetas. El, movimiento de este Servicio es intenso pues, a pe
sar de la modestia: de la  cifra de -efectivo que alcanza, son constantes y muy 
frecuentes los pequeños pagos que se originan en los Juzgados de la localidad 
y  pueblos, liquidaciones de devolución de sob-rajr.tes a los interesados con sus 
coirresponaientes.ccomprobantes, renovaciones de depósitos, ampliaciones, etc.

E l Servicio de Administración de Fincas, viene incrementándose constante1 y 
progresivamente, según se observa en otras Secciones de esta Memoria. En -esta 
Sección de Contabilidad y  Caja donde se registran con contabilidad Auxiliar el 
movimiento de fondos y  cuentas corrientes -de los administrados, pago y. asiento 
de i,os gastos que originlan las propiedades que nos están confiadas, liquidación 
con el cobrador y demás operaciones propias del Servicio, se ha de hacer cons- 

. tar que el número de administrados alcanza 3(5 con 45' fincas y  148 infjuillinios; 
las comisiones percibidas por el Servicio sumaron 5.861’31 pesetas en. los 4 tri
mestres del año y  el importé de alquileres cobrados en el ejercicio 214.629’51 pese
tas. E l gran númeno- de inquilinos l,as incidencias que éstos plantean' en el pago 
de sus arrendamientos, las cuatro liquidaciones anuales que ¡se han de practicar a 
los propietarios y  las constan!.,:.s liquidaciones que se realizan con el cobrador de 
la: Sección, la convierten en un servicio de gran importancia paria la Cámara y 
de intensa -actividad en esta Sección.

E l Servicio de Papel .de Fianzas, que lleva .igualmente esta Sección, se incre
menta, también, pauñatinlamiente. El importe de Papel de Fianzas nuevo expe
dido sumía 17.660' ¡pesetas y  han sido numerosas las habilitaciones, de billetes de 
contratos antiguos, a  nuevos arrendamientos. -Este movimiento de venta 'de papel 
se hace, en su mayor parte, en fianzas de modesto importante.

EXEN CION DE ALQtTJXrElREfS

Por iguales, razones ya conocidas en el ejercicio anterior relativas a la obliga
ción dé justificar el carácter de trabajador habitual para su' consiguiente ins
cripción en el, Censo dé Colocación Obrera, el número de solicitudes -de exención 
continúa siendo pequeño, a pesar del máximun de facilidades que la Cámara viene
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clíuiao para ia concesión a cuantos justifican suderecho, siendo prueba eviueme 
de ello que ni una soío solicitud ha sido denegada.

E l movimiento de Tarjetas y  prórrogas durante el 1948. arroja los siguien
tes datos:

MESES E F M A M J J A S " 0 N D Total '

Tarjetas 2 1 0 0 2 1 3 0 1 2 1 2 15
Prórrogas 6 7 5 4 3 4 4 6 6 7 Y 7 . 66

Totales 8 8 5 4 5 5 7 6 7 9 8 '9 81

Importe de las Tarjetas y p rórrogas................ .. ... .....................3.352’90 pta".
Cantidades abonadas a las propietarios ........................................ ....3.465’90 ptas.
Tarjetas denegadas, ninguna.
Recursos presentados, ninguno.

SERVICIO DE P A P E L  DE F IA N ZA S

, El movimiento producido en este Servicio, arrója ios coguientes datos:

CONCEPTOS 1946 1947 1948

Papel de Fianzas vendido ............................ ............  15.435 1^840 17.615
Papel de Fianzas d evu elto ............................ .: ........ 2.840 4.708 1.570
N.* de depositantes ......................................... ....................134 141 144

De los datos que anteceden se nota una pequeña disminución en la venta con 
relación al ejercicio anterior pero habiendo sido también menores, las devolucio
nes, la cifra en definitiva resulta mayor que la del pasado año.

B I B L I O  T E  C A

Aunque ?.e ha incrementado la Biblioteca con las suscripciones corrientes "de 
los Boletines y  Repertorio de, Legislación de costumbre, .escasas son las obras que 
se lian adquirido durante el pasado ejercicio, siendo conveniente se procure fijar *• ' 
una mayor atención a este respecto, invirtiem¡db mayores, cantidades y  consignan- • 
dolas .en presupuesto para que la Cámara pueda tener a disposición de sus aso
ciados cuantas obras pfoedan ser de interés para la Propiedad Urbana.

. - SECCION DE CENSO' Y  ESTAD ISTICA

Durante el ejercicio 1948 se llevaron a cabo por la Sección de .referencia los 
siguientes trabados:

CARGOS DE VALORES: En el mes de enero fueron entregados a los Recau
dadores l,os correspondientes al ejercicio 1948, constando la Lista Cobrator'ia de .
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111.868 cuotas con un importe de 444.709 pesetas que sumwas a la derrama del 
Decreto de Eíscen-ción, importante 22.161’80 pesetas, dando un total de 466.870’80 
pesetas dte cargo.

DISTA COBRATORIA: Continuando las normas de renovación constante de 
la Dista Cobratoria que se consideran tengan variación con las que sirven de 
base para la cobranza de la Contribución del Estado, se hicieron nuevos los Cen
sos de Ciudad Real Tomelloso, Alcázar y parte ele Puertollano, poblaciones que 
fueron; afectadas por el Decreto de 21 de mayo que obligaba a los propietarios 
que ocupaban sus propias fincas a presentar declaración del valor en venta y 
renta de las mismas, cosa que necesariamente habría de modificar los límites
imponibles correspondientes.

ALTERACIO NES P Á R A  1949: Interesado de los Ayuntamientos las alteracio
nes habidas durante el año a  que se refiere la Memoria, se produjeres 2.162 ba
jas y  2.360 altas, con lo que se obtiene un aumento d-e cuotas par este con
cepto de 158./

CONSULTAS: Ascendieron del millar las evacuadas sobre repercusión de im- 
‘ puestos, realizándose las operaciones oportunas de cálculo y. fueron numerosas 
con la extensión de declaraciones correspondientes, las realizadas para, cumpli
miento del ya citado Decreto de 21 de mayo y sobre variación de rentas.
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SECCION TERCERA

OFRECIMIENTOS » E  CARGOS

Se recibió atento. Saluda del Sr. Presidente de la Cámara hermana de Soria, 
coa motivó de habar sido designado por Orden Ministerial Presidente de la misma.

De don José González García, Coronel Jefe de la Zona de Reclutamiento y 
Movilización núm. 4 de esta capital; de don Fernando Calatayud García, Direc
tor de la Escuela del Magisterio (Maestros) “Isabel ),a Católica” ; de don Pedro 
Ruiz Rodríguez, Secretario de la Escuela del Magisterio (Maestros) “Isabel la 
Católica” ; de don Benito Jiménez Aparicio, Ingeniero Jefe c/e Obras Públicas; 
de don José Arrieta Soler, Interventor de Fondos de la Diputación provincial.

IN V ITAC IO N ES P A R A  AS ISTEN C IA  A  A G IO S

Del I],trmo. Sr. Gobernador Militar, para la recepción militar del día 6, con 
motivo de la Pascua Militar; del señor Presidente de la Junta Dioce¿ar.a de-. 
Acción Católica, al piadoso V IA  CRUiCíS del Viernes de Dolores; del Director 
de la Escuela de Comercio a los actos con motivo de la festividad de Santo To
más de Aquino, Patrono de los Estudiantes; del. Secretario del Instituto de Estu
dios, Manchegos, a la conferencia del Etimo. Sr. D. Antonio Aguirre Andrés; 
del Secretario del Instituto .de Estudios Manchegos, a la conferencia del doctor 
don Carlos López Bustos, sobre “Los ferrocarriles en, la provincia de Ciudad 
Real” ; del Iltrmo. Sr. Gobernador Militar a la Misa de Campaña con motivo -dei' 

' Día de la Victoria; del Presidente d^ la Junta Diocesana de Acción Católica con 
motivo de las fiestas del D IA  DEL PRELADO y  D IA  DE L A  PARRO Q UIA; 
del P.ie.idente del Consejo Diocesano de la .Rama de Hombres de Acción Católica, 
a la conferencia para caballeros; de la Congregación de Caballeros del Filar y 
San Ignacio de Loyola, a  la Hora Santa de Rogativas; del Presidente de la Aso
ciación Católica de Padres de Familia al acto público’ del Pleno del Consejo de 
la Confederación Católica Nacional de Padres de. Familia; del Excmo. Sr. Gober
nador Civil y  Jefe provincial del Movimiento con motivo de la festividad de 
Santiago Apóstol en la Barriada Obra “GENiBRALISlMO FRANCO” ; del 

. Excmo. Sr. Gobernador Civil y  Jefe provincial del Movimiento a la recepción cc-- 
mótivo de la Fiesta Nacio-na!, del Caudillo; del Presidente de la Comisión Inspec
tora provincial de Mutilados de Guerra por la Patria con motivo de la festividad 
del Arcángel S. Rafael;’ del Coronel del Regimiento de Artillería, núm, 61; a la Misa 
com motivo' de la Patrona del Arma, Santa Bárbara; de. la Comisión del, Home
naje al Excmo. Sr. Gobernado* C ivil ,yl Jefe provincial del Movimiento para la 

. .entrega de la Encomienda con Placa de la Orden de Cisneros y  bastón de man
do a don Jacobo Roldan Losada, y  del Coronel Jefe de la Zona de Reclutamiento 
y  Movilización, núm. 4, con motivo de la fiesta en honor de la Patrona la 
Inmaculada Concepción.
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PUBLICACIONES RECIBIDAS *

Durante el ejercicio se recibieron las siguientes publicaciones: Memorias im
presas de las Cámaras hermanar de Albacete, Burgos,., Córdoba 1 Coruña, Gerona, 
Gijón, León, Logroño, Murcia Toledo y Va’,:nc:a. , ■

Boletines, de la Junta C o n s u lt iv a  de Cámaras y de las Cámaras de Baleares, 
'Barcelona Córdoba, Jaén, Huelva; Hospitadet de Llobregat y  Madrid.

Un ejemplar de los Presupuestos de los- Organismos Autónomo® editado por 
la. Intervención General del Estado. ,

Memoria de la Cámara Oficial de Comercio de Ciudad Real.
Boletines de la Delegación Nacional de Sindicatos.
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SEGUNDA p a r t e ' 

REGIMEN ECONOMICO
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SECCIÓN PRIM ERA

CUENTA CORRESPONDIENTE A L  EJERCICIO DE 1947

I N G R E  S O S

COÑCJEPTÓS Presupiiestado Ingresado

CAPITULO  I 

RECURSOS PERM ANENTES <

1," Sobrante que se calcula del ejercicio anterior .............. ÍOO’OO

2.° Cuotas personales obligatorias .......................................  432.497’75 4¡13.660’25

CAPITULO  I I

.Recursos, eventuales ...-........... ..... ................. ........  ..............- 2.640’00 2.492’16

■CAPITULO I I I  :

Recursos por servicios especiales ................. .............. ........  4,000’00 4,166’S6

CAPITULO  IV

Resultas... ....................................................................... 22.750’00 2.538’99

CAPITULO  V

■ Recursos por. servicios generales, adjudicados a las Cámaras 19.600’00 20.379’77 

RESUMEN POR CAPITULOS

.Suma el Capitulo I ............................ . ... ... ... ...................  432.597’75‘ 413.660’25
Id. id. n ....... ........ 2.640’00 2!.492'16
Id. id. i i i ...... ........ 4.000’00 4.166’56
■Id. id. IV ... ... .......  22.750’00 . 2',53«’9»
Id. id. v ........ ... .í. ís.eoo’oo 20.3?9’77

Sumías totales ... ... ........ 481.587’75 443.237’73
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G A S T O S

CAPITULO  I

. PERSONAL

1.“ Personal Administrativo ................................  .........  :56.93;5’00 í>6.934’92
2‘." Personal Técnico ... ... .........................  .........................  26.450’00 26.449’9S
3." Yerbonal Subalterno y Recaudadores ............................  81.151’Ó0 Sl'.963f16
4 “ Cuotas de Cámara y Empleado; para la Mutualidad ... .16.000’00 , 15.495’90
5.“ Cuotas Subsidios y Seguros S. e Impuestos Utilidades 16.050’00 18.354'35
6.“ Personal evencual para trabajos de C en so .................... 9.000’00 9.901’88
7.” Plus de vida cara a los funcionarios .............................. 18.000’00 17.546’64
8.” Pagas •extraordinarias á los. empleados.........................  16.100’00 15.037’28
9." Plus de cargas familiares a los funcionarios.............. S.300’00 5i256’84
10 Gratificaciones .al personal del Servicio de Fianzas ... 3.000’00 3.000’00
11 Idem al de Administración de Fincas ......... .............. 2.500’00 2.500’00
12 Idem al Interventor _ Delegado de la Administración

del E stado ........ .. .............................. ’.......... ... ... 2.000’00 2.000’CO

Suma el Capitulo I  ... ........  232.486’00 254.4,40’89

CAPITU LO  I I

Material ... .................... . ... ... ....... , ... ... ....................  19.000’00 1S;.110’15

CAPITULO  I I I

Local de la Cám aná..............  ..................................... . . 6.800’00 51568’51

; CAPITULO  IV

Viajes ...... . . . . . . . . . .  .... ... ... ... ....................  ........  4.500’a0 1.68>5'00

CAPITU LO  V 1

Impuestos ..............  ... ...................  ..* . . . . . . ....... . ........  ... S.IOQ’QO 6.717’71

C APITU LO  V I

Obras jr servicios , die interés g en e ra l........................ . .........  ST.OOO’ÓO ”

, CAPITU LO  V II

Servicios especiares ... ................................... ........  :............. SOÓ’ÓO 333’75

CAPITULO  V III

Servicio de Exención de Alquileres ... ........................ ......16.000’00 6.110’52

CAPITULO  IX  ' -

Imprevistos ... ... ... ... .......................... ... ....... ... ..........  6>.514’32 6.140’84

CAPITULO  X  ,

Obligaciones contraídas ... .............. ... ........  ........  ... ... 70.742’68 70.742’68

CAPITU LO  , XX

Resultas de g a s to s ................. . .............  .......j ............... ... 2.950’00 2.580’17
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RE&UíMSSN DE, GASTOS

CONGKFTCS ' Presupuestado Ingresado

Suman los Gastos del Capítulo I .................................. ... ... 232.486’00 iJ54.440’89
Id. Id. Id. I I  ... . ................... ... ... :.. 19.000’00 13.110’15
Id. Id. Id. I I I  ............. ............. . . . . . .  6.800’00 5.568’51
Id. Id. Id. IV  ............................... .. ... 4.500’00 l.ege ’OO'
Id. Id. Id. V  ... ! ........................ ........  8.100’00 6.71?’71
Id. Id. Id. V ................. . ......... .........  37.000’OO . —  '
Id. Id. Id, V II ................... . ... ......... ' 500’.00 333’75
Id. Id. Id. V II I  ............................ ........  16.000’00 6.110’52

'Id . Id. Id. IX  ... ...................... ... ... 6.514’32. 6.140’84
Id. •• Id. Id. X  ....... • ................... ........  70.742’68 70.742’68
Id. Id. Id. X I .................. ............ .. ... 2.950’00 2.580’17

Totales ... ..............

RESUMEN GENERAL

Importan los ingresos rea lizados............................. .......  ... 443.237’73
Importan los 'g&stos reajlizsados ........ ........  ......... ..............  367.441’22

Sobrante ........  .............. ..............  7<5.796’51 '

B ALAN C E  IN V E N TAR ÍO  FORM ALIZADO E N  313, DE DICIEMBRE DE 1947

A C T I V O

Baja y  B an cos ........ ... .......................•........................... ........ 81.149’65
Valores industriales.................................................... . . .. ......... ... 200’00
Valores impagaods ejercicios, anteriores ................... ..................  72.715’06

...................  17.483’36
Biblioteca ... .......................................... ....................... ................... 6.073’06
Muebles y  utensilios...................  ............................... ■..................  45.533’13

..................  692.688’83
Créditos y  rentas diferidos Edificio S o c ia l.......... . ...................  249.535’06

' , 1 Sximu el ACTIVO. .. . ... ...... 1.165.378’15

P  A  S I  V- O

Recaudadores ....... . ... ..: ......................................... ....................  155’27

Arrendadores de ‘ eximidos ...........................................................  .:. 465’3(5
Mutualidad de Empleados ........  ......... ......................... ................... 3.315’2!2
Administración Edificio Social ..................................... ...................  740’2 5
Instituto Nacional de la Vivienda ............................... ... ... ÍOO.OOO’OO
Banco de Bilbao, cuenta de crédito ..............  ............ .. ... ........  12’2.165’28
Intereses crédito brincarlo Edificio S o c ia l .................. ...................  44.767’22
Otros gastos operación toanearia Edificio Social ... . .. ........  ... 228’40 ,
Sobrante del jercicio anterior ...- ..................................
Fondo de valores nominales ... ............................ ... ...................  - 72.7H5’06
Patrim on io ....................................... .............  ... ■■■ ............  ... 744.363’74

Suma el PASIVO  ... ... ............ . ... I.165.378’15
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SECCION SEGUND A

PRESUPUESTO ORD INARIO  DE INGRESOS ¥  GASTOS P A R A  E L  AÑ O  1949

-----  « o  i-------

I N G R E S O S  _________  '■

D ESIGNÁ CIO NjES. . Artículos Capítulos
Ptas. Ptas.

— - i; " - “ T " 5 1 ~~ - -- - - - - - - - -

CAPITU LO  I

RECURSOS PE R M A N E N TE S : ‘ *

1.° Sotirante que ¡se calcula del ejercicio anterior • 55.000’00
2." Cuotas personales obligatorias .............. ,............... : ... 444.709’00 499.709’00

CAPITU LO  I I
Recursos eventuales....................... ......................... ..................  12.119'95 12.119’95

CAPITU LO  I I I
Recursos por servidos especiales ..................................... ... 7.600’00 7.600’00

CAPITULO  IV

Resultas ... ........ ........ ...................................................... . 60.000’00 60.000’00

CAPITU LO  V
Recursos por servicios generales adjudicados a la Cámara 22.281’80 22.261’80 

. Total por Capítulos .................. . ... 601.6S0’75

‘ .. RESUM EN DE; INGRESOS ' .
♦ '

Suman los ingresos del Capítulo I  ........  ....... . ................................ 499.7Q9'00
Sumara Jos ingresos del C'apStiulo I I  ....................................................  12.119’/95
Suman los ingresos del CaJpitülo I I I  .............. ........................ ......... 7.600’00
Suman los ingresos del Capítulo IV .....  ... ....................................... 60.000*00 .
Suman los ingresos del Capítulo V  ... (... ......................... •....................22.261’80

Suma ............ ............................ , ..............  601.690’7ñ
A  deducir el, 10 por 100 sobre las cuotas personales obligatorias

del presente ejercicio por bajas y  fallidos ... ...i .................... 44.470’90 •

Resumen líquido de ingresos 657.219’85
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a  A  S T O.

DESIGNACIONES • Artículos Capítulos
; ¡Btas, Pt.as.

CAPITULO  I

1.° Adm in istrativo................... ............................................... 139.603’53
2.° Técnico .............  .........................  .............. ....... '. ... ... 61.250’86
3.° Subalterno ............. i ........................................................ . ID.276’70
4." Recaudadores....................................... ..............................  71.000’00
5.° Para pago de cuotas ,a lá Mutualidad de Secretarios

y  Empleados de Cámaras ... ....................... .............. 21.296’00
6.° Para pago de cuotas de subsidios y  seguros ... ........  27.475’00
7.° Para pago de personal eventual .................................... 5.000’00
8.° Para pago de Plus de vicCa cara de los funcionarios 21.675’00
9.° Gratificación al Interventor - Delegado ............. ........  2.000’00 368.577’09

CAPITULO n

Material ........ • ........  24.500’00 24.500'’00

CAPITULO n i

Local de la Cámara

CAPITULO IV

9'.950’00:

6.000*00

CAPITULO V

CAPITU LO V I

13.000X0

74.600’00

CAPITULO V II '

Servicios especiales .

CAPITU LO  ’ V III

........ l.OOO’OO l.OOO’OO'

Servicio de exención de alquileres ... ... ÍO.OOO’OO ÍO.OOO’OO

CAPITULÓ IX

........  9.703’90 9.703’90

CAPITULO X

........  15.039'67 1'5.039’67

CAPITULO X I

. ' ' ............ 24.8J50’00 24.850’ 00

Suma por Capítulos 557.219’85
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RESUMEN DE GASTOS '

Suman los Gastos del Capítulo I  .................... ............ . ...............  368.577W

Suman los Gastos ¡de1, Capítulo I I  ... ................................ .............. 24.500’00
Suman los Gastos del Capítulo I I I  ...................., ........  -.................. 9.950’00
Sumaa los Gastos del Capítulo IV  ... ... ... ... ... ... ........  ... ... 6.000’O'O
Suman los Gastos dsl Capítulo'V ........  ....... , ..................... ......... 13.000*00.
Suman los Gastos dsl Capítulo V I ........ ..........................  ..............  74.600’00
Suman los Gastos del Capítulo V i l  ....................................................  l.OOO’OO
Suman los Gastos del Capítulo V IH  ... .............  ........... !. ..............  lO.OOO’OO
Suman los Gastos del Capítulo IX  ... .........  ......... ... ............. . ... 9.703*09
Suman los Gastos del Capítulo X  ................................  .....................  15.039*67
Suman los Gastos del Capítulo X I .............. •... ... .................... ... 24.850*00

TO TA L  .........................................  557.219-85

RESUM EN GENERAL

IM PO R TAN  LOS INGRESOS . . . . . . . . . .  ............. . ..................... .... ' 5.57,219*85' •
IM PO R TAN  LOS GASTOS ... ... ... ... ... ................................  ... 557.219’85

N IVELAD O
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TERCERA PARTE 

ACTUACIÓN DE LA CÁMARA
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SECCIÓN PRIM ERA

Proyecto de Asamblea Nacional de Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana

La Junta de Gobierno, sintiendo con honda preocupación tojos cuan
tos problemas afectan a la Propiedad Urbana, muchos de ellos de intensi
dad, creciente que los hácen insuperables con sólo el esfuerzo provincial 
venía deseando de manera incesante la celebración de una Asambuéa Na
de Cámaras único medio por el cual, al estudiarse en ella el problema en 
toda su extensión y poder recogerse un criterio general con fuerza moral 
e interpretativa suficiente, se llegara a la conclusión de dar a la Propiedad 
Urbana la misión que la evolución de los tiempos asigna e impone a la 
misma.

Por ello, tan pronto llegó a su conocimiento en el mes de mayo la idea, 
de celebrar una Asamblea, acordó, haciendo constar en acta su satisfac
ción, concurrir a la misma y a cuantas, reuniones previas por grupos de 
Cámaras se convocaran, y, así, estuvo representada por los señores Presi
dente y Secretario D. Fausto Fuertes Moreno-López y don Francisco R i
chard Rodríguez en la primera celebrada en Badajoz los días 1 y 2 de ju 
nio, cón asistencia también de las representaciones de las Cámaras de Sa
lamanca y Cáceres. En mencionada reunión y dentro del más alto espíritu 

, de colaboración, se fijaron criterios generales en orden a los temas fa c ili
tados por la Junta Consultiva, para después ser redactados todos y cada 
uno de ellos por cada Cámara, siendo los presentados por ésta los que des
pués se transcriben, y remitidos nuevamente a la de Badajoz que, como 
cabecera de grupo, llevó a cabo la labor de refundición necesaria para su 
elevación posterior a la Junta Consultiva.

El número de temas sufrió después una modificación, ya que, siguién
dose instrucciones, fueron separados los correspondientes a régimen y fun
cionamiento de las Cámaras, quedando sólo para estudio de la Asam
blea los que directamente pudieran decirse afectan a la propiedad urbana 
en sus diversos aspectos. '

Llevados del mejor ánimo de colaboración que entre las Cámaras her
manas existe con mayor pujanza cada día y del deseo de abordar el es
tudio del problema con la mayor ecuanimidad y alto espíritu de servicio 
en pro de los intereses generales, se mantuvo un intenso intercambio en
tre las Cámaras de sus respectivos estudios, con miras a un mejor conocí- 
miento de los problemas jurídicos, sociales y económicos que a la Pro
piedad Urbana se le plantean en' la actualidad en las distintas regiones y, 
con ello, poder plasmar el más exacto estudioque alcanzase fuerza su
ficiente para conseguir en su día las medidas legales necesarias,
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Al finalizar el ejercicio a que se contrae la presente Memoria, siguen-, 
se los trabajos de refundición y recopilación de criterios por la junta Con  ̂
sultiva, Entidad encargada de la organización de la Asamblea, que se es-, 
pera tenga realidad en el corriente año de 1949.

' I 'K M A .— E le m e n to . j  q u e  h i íH > e n  en  e! p r o b le m a  cíe i a  v iv ie n d a .— S o t a re s .— ls<\ L e *  1 “
¿2c r<my<, d e  1945.— "La c a l i f ic a c ió n  d e  s o la r e s  p o r  io s  A y u n t a m ie n t o s  a  t e r r e n o s  <jue c a r e c e n  c o  

e / v iv io  n r lt a m s t ic o .  S o lu c io n e s :
Esta ' ¿ 'ey ¿ornó dec ía  su preám bulo, fué p rom u lgada  con el L'in esencial de solucionar el 

problem a de la v iv ienda  considerando como principales obstáculos a ta l solución la  carestía  do 
los m ateria les y la  especulación de solares tratando en este ú ltim o punto de a rm on izar el in 
¡.ci'éj público por los justos derechos de la  prop iedad privada-.

Publicando su R eg lam en to  en 28 de M ayo de 19-17, en su art. S.!> se daba un p lazo  de vein te 
meses para  fo rm ar el R eg istro  de S o la res ’ y de • edificio:- su jetos a dicho R eg lam en to, p lazo  que 
::un no ha expirado

En el citado R eg lam en to  se determ inan los inmuebles que quedan sujetos a la  .Ley, que 
podem os c la s ifica r en líneas genera les en dos clases: Solares prop iam ente dichos o edificios. 
En cuanto a. la  determ inación  de los ed ific ios  que han. de inclu irse en el re fe r id o  R eg is tro  no 
caben in terpretaciones que pueden dar lu gar a dudas, puesto, que de m anera bien d escrip tiva  se 
enumeran.' En cuanto a los solares, tam poco o frece  duda su determ inación , aunque se em plee el 
térm ino de ' “ terrenos no ed ificad os” , ya  que, desde un -punto de v ista  lega l hemos de a ten e r
nos al art. 1."' del R eg lam en to  de 24 de Enero de 1-S93, d ictado para  la  adm in istración , .investi
gación  y cobranza de la contribución sobre los ed ific ios  y solares, por el que se ex ige  para  que 
un terreno sea dec larado solar qu.e unos de sus lados form e línea d e .fa ch a d a  a a lguna v ¡a  pública.

Pero  ahora bien, -existen dentro de los cascos de población de muchos municipio'- ; r’ ---: e:.- 
ten-síones de terreno no ed ificado, pero to ta lm ente  rodeado de edificios, terrenos éstos que de abrirse 
calles sobre -ellos proporc ionarían  verdaderos solares, evitando, al propio tiempo, la expansión 
'grande que están sufriendu algunas poblaciones en su perím etro  y  con ello la secuela de m ayores 
gravám enes "para  los Ayun tam ientos y  como consecuencia, .para los • propietarios, al aum entarse 
los servicios- san itarios y urbanísticos. - . -,

Se podrá, ob je ta r que los A yun tam ientos tienen facu ltad  con a rreg lo  a la  Ley, para  rea liza r 
los p royectos que estim en oportunos de re fo rm a  in terio r de sus respectivas poblacion.es, objección  
que adm itim os en el te rren o ’ lega l, pero rechazam os en el terreno económ ico, pues la  rea lidad  es 
que muchos Ayuntam ientos, por penuria de m edios económ icos no pueden .rea liza r los re ferid os 
proyectos, viéndose ob ligados a au torizar las construcciones en el extrarrad io. .

P a ra  ev ita r ta les inconvenientes, habría  de conseguirse que el E stado prestase un decid ido 
apoyo a todos aquellos • Ayun tam ientos que ten iendo ocasión de rea liza r proyecto  de re fo rm a  in 
terior sobre terrenos ,no ed ificados de las condiciones antes re feridas, no dispusieran de medio?: 
económ icos suficientes, para  lle va r  a cabo el pago de las indem nizaqioues necesarias -si los p ro 
p ietarios de los terrenos no quisieran ed ifica r  por su prop ia  cuenta, con lo que se obtendrían  so la 
ces a precio  asequ ible y  se ev ita ría , por otro lado, las grandes d ificu ltados que habrán de pre- 
rentarse para  desa lo ja r los ed ific ios  que con a rreg lo  a la  L e y  de solares queden incursos en ella.

•Por todo ello se consegu iría  que la  ca lificac ión  del so lar hecha por los Ayun tam ientos quedase 
siem pre adaptada  a los preceptos lega les  en v ig o r  y que la  m ism a pudiera  tener carácter de e fe c 
tiva, por su fa c tib le  rea lizac ión  práctica.

En su consecuencia, se proponen las siguientes soluciones:
1.a Que no se consideren como solares .los 'terrenos entre tanto no estén dotados por los 

Ayuntam ientos de los elem entos indispensables de urbanización.
“ Que por los Ayun tam ien tos se proceda al estudio, con carácter de urgencia, de aquello;1; 

planes de re fo rm a  in terio r que puedan recaer sobre terrenos cuya extensión no perm ita  que estén 
tota lm ente rodeados de ed ificaciones y  enclavados dentro del casco o p erím etro  de la  población  
convirtiendo .dicho terreno en solares a los efectos de la  L e y  de 1945. *

3.í! Que por el Estado se fa c ilite  el apoyo económ ico nece'sario a 'lo s  Ayun tam ien tos para  l le 
va r a cabo lo consignado en la solución anterior, bien m ed ian te aportación  direc.ta o bien sa lien 
do garan te  de las’ ob ligaciones que ios M unicip ios em itiesen solo y  exclusivam ente para  dicho fin.

4.a Que el E stado anticipase a los p rop ie tarios de los terrenos de re ferencia  el num erario  
necesario para  que ellos m ism os pudiesen ed ifica r  en su propio terreno si así lo deseasen.
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T E M A .— lili problem a de los tributos: a ) Sobre los terrenos e n q u e  se han de em plazar la  
^onstrnecíón: 1) Municipaíjes. 2) Estatales.— b ) Sobre la  construcción de inmuebles. 1) Muniei». 
;>a,les. 2)  Estatales: c) sobre las fincas.una vez terminadas.— 1) Municipales. 2) Estatales. Kesiu  
m «n  de los tributos que gravan  la  propiedad urbana y su relación con el valor de dicha riqueza  
!iri)?.na y con los presupuestos de los A  yuntamientos y del Estad<*. ,

Los tributos que gra van  la  prop iedad urbana en la  provincia , tom ando com o base la  .C a p i
tal, son los sigu ientes: . •

a ) Sobre los terrenos en que se han de em plazar las construcciones.
1 .° M un icipa les.— Solares sin ed ificar, el cinco por m il, sobre .el va lo r  en ven ta  del solar^ 
a rreg lo  a .un padrón que se confecciona.
Tam b ién  puede considerarse el impuesto . del P lus V a lía  o increm ento del va lo r de los torre . 

ík ;.s\ con las ta r ifa s  de este arb itrio. O rdenanza núm. 47. - •
2.° Estata les, la  construcción urbana, la cual considera los solares como la  tie rra  de m e jor 

' ca lidad.
fi). Sobre la  construcción de inmuebles. . ...................... ..
1.° M unicipales. O rdenanzas núm. 3, 23 y  24.

Las  p a rtid a s 'm á s  im portan tes en la O rdenanza núm 3, son los tribu tos por nueva constrnc. 
í'ión iuio por m etro  cuadrado y  planta, son 2,00 ptas. 2,00 ; 1 ,00; y. 30.00 según las calles, sean de 
prim era, segunda, tercera  y  ex trarrad io . . ‘ •

Subir un nuevo piso; 3,50; 2,50; 1,50 y 15.00 en las m ism as circunstancias anteriores. 
'R e form a de d istribución : 2,00; 1,50; 1,00.y 5,0|0.
Como se ve  la  tendencia  es que no §¡e aum ente el casco urbano y  por-.este m otivo  sube la t a 

r ifa  en los extrarrad ios.
S igue después una serie de tasasj según los d iversos elem entos de l a . construcción aue se re. 

form en, como cubiertas, aleros, zócalos, etc-.
L a  ta r ifa  3, se re fie re  a la  ocupación de la v ía  pública con escom bros,.. siendo la -tarifa ;

C alle  de. p rim er orden .......: ......................  S,00 pesetas por día.
Galle de segunxlo orden ..... .............. . 6,50 pesetas por día. • ■

• Calle de tercer orden ..................... ......... 3,50 pesetas por día.

L a  ta r ifa  24, Be refiere- a  las va lias y  pies derechos en la vía  pública', pagándose por m etro 
t-uadrado y con a rreg lo  a la  ca tego ría  de la  v ía

En rea lid ad  todas las ta rifa s  cu o recargan  en muy pequeña cantidad los presupuestos do 
i as obras, sa lvo  en el extrarrad io, por la  razón antes m encionada. 4

2." E stata les. En rea lid ad  en esta Capita l únicam ente puede considerarse si las obras se 
efectúan por contrata, el pago de derechos re'-iL's, t im b ie  y con tr ib u c ión  que el con tratista  tiene 
aue recargar.

c ). Sobre las fincas ya  term inadas;-
1.° M unicipales. A  las construcciones term inadas, pueden a fec ta r las siguientes O rdenati

vas: 9.° S ervic ios de agua con contador y  sin él.
10. A lcan ta rillad o , pozos negro? y -fontanería. E l a lcan tarillado , es el cuatro por ciento 

de! líqu ido  imponible^
20. Canalones y  go tera les  que v ierten  a la  v ía  p ú b lica ..

25. En tradas de carruajes-en  ed ific ios  particu lares.
2(5. U tiliza c ión  del suelo o vuelo de la v ía  pública.' M iradores,' re jas  de pisos.

33-: Contribuciones especiales por nuevos acerados, a lcan ta rilla s  pavim entaciones etc.
35. Muros sin decorar y  m edianerías.
3G. E d ifica c ion es  -con sa lientes y entrantes sobre la a lineación  o fic ia l. '

•37. -P u er ta s  y  ventanas -que: abren al exterior. Casas que carecen "de agua y  vertido  al al-
• can tarillado. Pozos negros y  sola-res sin va lla r.

47. A rb itr io  . sobre el • increm ento d e l-v a lo r  de los terrenos.
2.° E stata les. L a  contribución urbana, con todo' su recargo, m ás todas las lim itaciones de 

la  L ey  de A rrendam ien tos, qué en- rea lid ad  son otras tantas cargas.
En resumen, los arb itrios m un icipa les están' c ifrados en el presupuesto m un icipa en la  ca n 

tidad  de 293.067,-30 y  como qu iera  qué el presupuesto es de 4.097:393,0.0 pesetas, resu lta  -un tanto 
por c ien to  d e l -7¿75fc' ,

N o  se va lo ran  en estas cifras  las contribuciones especia les que están c ifradas ;én. cincuenta, 
mil. pesetas y  el consumo del agua, por ser un servic io . .'

L a  elocuencia de los núm eros anteriores exim e de hacer consideraciones, basta, pues su 
enunciación para  'com prender la  necesidad de procurar reducirlos en cuanto ;.;ea -posible, po: 
ello deb ería  recom endar a *los representantes en los Ayun tam ien tos que procuren, sean los má.< 
reducidos posibles, etc. los dos acuerdos.
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T E M A .__E l problem a de los materiales de construcción, necesidad de m ateriales in terven idos,
«Un clases, ritm o  de sum inistros o fic ia les .— P rec io  en el m ercado lib re  en re lac ión  con el o f i c ia l . - - 
Xí'.iwosibilitlad de sustituir los m ateria les  in terven idos.

a) Economía.
>\) Técnica.
¿•oiuciones. .
S i em pleásem os loa térm ino* de igualdad a ritm ética , podríam os dec ir: P rob lem a  de la  v i 

vienda  igual al rrob le iu a  de la construcción ; prob lem a de la consl rueción. igual a l prob lem a de 
m ateria les. Pues aunque el coefic ien te Que corresponde a los m ateria les  en la  ed ificac ión  es solo 
el 56,50 por. 100 como m ínim o, no hay duda áli asegurar que la  m ayor o m enor ca restía  de ellos 
dependen la  rea lización  de nuevas ed ificac iones en can tidad su fic iente, único m ed io  de solucionar 
el problem a de la  vivienda».

A h o ra  bien, la  solución de la carestía  jde los m a teria les  depende exencia lm en te  de la  econo
m ía  dé la  Nación, m ientras la  m oneda tenga  depreciación , :lps mater,iale,s han de ser caros, pese- 
a todas la s ! in tervenciones; y el m ism o E stado en los m ateria les  in terven idos continuam ente está 
aum entando los precios por la  razón  expuesta.

Si a esto se le une que los porcen ta jes norm ales de benefic io  han sido desbordados to ta lm en -’ 
te para  dar paso a  una carrera  desen frenada en que la  cod ic ia  no encuentra su fin, secuela siem pre 
de la  escasez, el resu ltado es que los m a te r ia ^ s  alcancen  unos precios to ta lm en te  p roh iv it ívo s  a 
las posib ilidades económ icas de la  m ayor ía  de los presuntos constructores o, de llega r a constitu ir 
con esos precios astronóm icos, necesariam ente han de ^repercutir en rentas e levad ís im as inasequi
ble;1. para  la  m ayor ía  de las fam ilias .

O tra fa ce ta  de este prob lem a es el sinnúm ero de obras o fic ia les  que continuam ente se p ro 
yectan  y por lo anto aún con cupos, sum inistros de p referenc ia , etc. el r itm o  de los trab a jos  t ie 
ne que ir a  una lentitud ¡enorme, puesto qtie hay que repartir en tre muchos los pocos m ateria les  
que el m ercado produce.

L a  necesidad de la1 in tervención  viene m otivada  por la  escasez, existiendo m ateria les  so la 
m ente tasados, pero no in terven idos, pomo los cerám icos y p lom o y  otros tasados e in terven idos 
Jos m ás típ icos  en la  construcción e| h ierro  y el cem ento, • de los p rim eros cuando h ay  abundan
cia  se encuentran, aunque caros, si no d ificu lta ra  su adquisición  la fg,lta de tran sporte ; en cuanto

lo.-? segundos ¡qu é serie de d ificu ltades y qué ca lva rio  para lo?- que tienen que acudir a su a d . 
quisición j ,

E l ritm o  de en trega  es m uy lento, en e'j cem ento escasam ente se llega  a la  déc im a parte  de 
los cupos de concesión. 5- en el h ierro  lás d ificu ltades  son aún m ás grandes.

A n t e ‘ este, estado de cosas, hay que acudir al 'm ercado Vibre, sobre todo en obras de carác • 
tor no. o fic ia l y  entonces los precios de tasa sufren aumentos de este orden.

H ierro , de cinco a seis veces su va lo r de tasa.
Cemento, de tres a cuatro veces.
Plomo de l r5 a  dos veces.
M adera, el doble aprox im adam ente, etc.

Por. lo genera l los m ateria les in terven idos son de d ifíc i l  Sustitución en las obras modernas.
a ) P o r razones económ icas, por ser los sustitu tivos casi tan caros, hoy lá  ca l para  nosotros, 

cuesta m ás que el cem ento; la  sustitución de h ierro  para  pisos por m adera no compensa- por
m ala  ca lidad  de esta y  adem ás con los nuevos sistem as de pisos .cerámico'-? y de hormigón,; • 

se ha llegado a que los pisos de v iguetas donde se em pleaba de doce a catorce k ilos por m etro 
cuadrado, se h aya  llegad o  a  cuatro k ilos por m etro  cuadrado.

b ) P o r  ¡razones técnicas. D ado el aprovecham ien to  de solares, por su , carestía, los espeso 
res de muros tienen que ser reducidos y  h ay  que acudir a los entram ados de horm igón  arm ado, 
(y a  no se ,piensa eii entram ados de h ie rro ) con tabicones de cerram ien to

En esta prov in c ia  en ed ific ios  económ icos toda ’v ía  pueden ser u tilizados ios m ateria les  anti ' 
u;uos, la  m ám po:¿tería y el tap ia l para  muros. -

Como soluciones se propone:
1.r> Y a  se ha indicado antes que lo principal es una .ordenación económ ica, que. las f á b r i 

ca* produzcan  más, que se llegue a ’f‘ m illón  de toneladas de h ierro, que las fáb ricas de cem ento 
y cerám ica  puedan con tari con todo el carbón que necesitan para  aum entar su produción, hoy 
día. in ferio r a la  norm al, la  llegad a  de m adera  ex tra n je ra  y  una tendencia a la norm alidad  su 
prim iendo in tervenciones, par que los productos puedan adqu irirse librem ente, sin trabas de. pe
ticiones, partes, instancias, v ia je s  para  consegu ir la  tram itación  y  los. obstáculos de índole tan 
d iferen te, que todo lo d ificu lta  y probablem ente ¡e l m ercado líb re  m o rir ía  y  con él. todos los 
que sin producir nada, son los que se llevan  los benefic ios  de la  construcción e im p iden  que los 
i<uenos| propósitos del Gobierno se fustren y leyes tan bien orientadas-"com o las de v iv iendas de • 
la  clase m edia, no tengan pos ib ilidad de dar los resu ltados 'que,, eran -de esperar'.

2.° De no poderse lleg a r a la  libertad  por abundancia de m ateria les, destinar el m ayor por
cen ta je  posib le de la  producción a la  construcción de v iv iendas." ■

Que los ritm os de en tregas se a justen a jas necesidades do las obras y de con form idad  
la » 'in d ic a c ion es  que los técnicos ,f i je n  en los respectivos proyectos.
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T E M A .— Los préstamos hipotecarlos.— Organismos que realicen tales préstamos y estudio de 
las particularidades de intereses, plazo, que cada uno sigue y  conveniencia de introducir alte
raciones en el sistema actual.

E l único Banco que presta con ga ran tía  h ipotecaria , es e í Banco H ipo tecario  de España el 
cual lo hace en cuantía no superior ia l 50 por 100 de la. ga ran tía  y  por un plazo de cinco a 
cincuenta años, en prim era h ipoteca con seguro de incendios de la  ed ificac ión  y  m ed ian te ' la fo r- 
m alización  de escritu ra  ante Notario.

Estos préstam os devengan un in terés del cuatro cincuenta por ciento anual; com isión del
por 100 o del 0,75 por ciento p o r 'u n a  ¡sola vez  por trab a jos  in icia les, gastos de escritura, y 

:1c* derechos de inspección de fincas, según escala y  p lazas.
Los in tereses y  Am ortizaciones del préstam o 'se satisfacen  en can tidades ‘ f i ja s  y constantes 

sem estra ím ente, los q u e .se  calculan m ediante el correspondiente' cuadro de amortización.
Los dem ás establecim ientos de créd ito  que prestan can tidades a p rop ie ta r ios  de inmuebles, 

.lo  hacen a la  v is ta  de la ga ran tía  que este les o frece  por las ed ificac ion es que posee, pero sin, 
que éstas queden s u je ia s n i  im pliquen una ga ran tía  esp ec ífica  del préstam o, por' lo  ̂que sus 
créditos tienen las características de créditos personales y como tales, su.ietás a sus norm as 
particu lares..

Ten iendo en ' cuenta que los Bancos como entidades com ercia les han de estab lecer unas 
norm as que les garan ticen  sus \inversiones y /es tengan cubiertos de cualqu ier contingen te d esa 
gradable, por lo que cualquier pretensión o norm a p reven tiva  ha de ser respetada y  adm itida , 
ya  que lo fundam ental, el préstam o (h ipotecario, es adm itido  com o necesario  y bueno, h ay  que 
considerar serenam ente, que los establecim ientos de crédito, sociedades potentísim as, aspiran  
siem pre a unos m ejores  d ividendos de benefic ios anuales; sin de ja rse  lle va r de sen tim enta lís im os 
ni funciones sociales,

A hora  bien, si basados 'on los princip ios "fundamentales del nuevo Estado se ex ige  de la 
P rop ied ad  Urbana, un sector, a , cabo do la riqueza nacional, el cum plim ien to  de una función 
social, nada m ás lógico  que ese otro sector de la  riqueza nacional, verdadera  riqueza  productora  
de renta, coopere a la  solución del problem a de la  v iv ienda, siendo la  fo rm a  m ás fa c tib le  la  de 
aporta r sus cuantiosos fondos a la  construcción m ediante la  fa c ilita c ión  de préstam os con des- 
lin o  a la  ed ificac ión  princ ip a lm en te  dé v iv iendas.

Pero  siendo los tipos de am ortización  a lgo  elevados, debería  p recon izarse que por las en
tidades B an carias  se-destinase determ inado porcen ta je  de sus fondos para  d icho fin , con tipos 
de am ortización  -amplios y d « ir.teré.'; rní.: rc'duckio. •

ConcluaSjíocnes: ' -
Que se reb a je  el interés de los préstam os cuando, éstos se destinen a la  construcción urbana, 

.'•elación y que las Cajas de Ahorro  y En tidades Bancarias, destinen parte de su cap ita l a prés . 
en sus d istin tas fases de nueva p larUat reparaciones e tc .,. etc. am pliándose los p lazos para, can 
tam os de' esta naturaleza. ' s

T E M A .— L a  mano de obra cu ‘ fa > construcciones de edificios.— Porcentaje de su importe en 
relación con el del presupuesto total del inmueble y con los otros elementos que intervienen en 
dicho presupuesto total, (Solar, materiales, impuestos, etc., etc.)

H endim iento  ‘ del personal: -
C oefic ien te  de cargas sociales en relación  con los sa larios de fla construcción.
E  • prob lem a de los transportes en la  construcción. '
Uno de los facto res  más im portan tes en el coste to ta l 'd e  la  ed ificación , es la  mano de obra 

y n o 's o lam en te  por e l 'im p o rte  de los .jornales devengados en la  coristr.ucc.ión prop iam ente dicha, 
sino por ló que repercute en los m ateria les  que se u tilizan  en los trabajos, que a su vez tiene 
su mano de obra correspondiente para  los elem entos m anufacturados, que en tan  gran  pantidad 
re em plea  en una ed ificación .

Se com prende qu e-e  l coste de la , mano de obra, sea m.uv va riab le  y en re lac ión  con el tipo ' 
constructivo, siendo su cuantía íhayor para  las obras modestas que para- las de gran  lu jo, pues
to que ést^-s u tilizan  una m ayor can tidad de productos • e jecu tados fu era  de la  construcción.

E l porcen ta je  de la mano de obra ( la  u tilizada  en la  obra ) de. los grem ios de a lbañ ile ría , 
ca rp in ter ía  de arm ar, instaladores etc., etc. va r ía  del 25 al 40 por 100 según la  ca tego ría  de los
lr a h a jo * r 1

En una obra del tipo  corriente, lo s  d iversos porcen ta jes del tota l del presupuesto, pueden* 
doscom ponerse .de la  m anera .siguiente:

Im puestos constructivos.....................  : ............ . ... ;0,50 por 100
V a lo  del so lar ............... .... .... .., ... .......  10,00 por 100

 ̂ M ano de obra ...1 ..........• ........................  33,00 por 100
■ .• M ateria les ... ... .................................................... 56,50 por 100

T o ta l..............................100}00 por 100

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Memoria de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de la Provincia de Ciudad Real . 1/1/1948.



- -  40 —

Retía iftiíen tó  del pérsx>nul: hoy d ía o.í desde Iug&o m uy excaso, cosa que natu ra lm ente encaré- 
ce la  m ano de obra, siendo las causas principa lm en te de índole económ ica, carestía  de vida, por 
ío  tanto hay que acudir a  rea liza r las obras por subasta o desta jos parciales, sin o ^-idar ciue al 
grem io  de la  construcción, acuden la m ayoría  de los obreros fine quedan en paro pertenecientes 
a otras activ idades, y que a l no tener la preparación  y conocim ientos su ficientes del. o fic io  110 
pueden y  no clan, por tanto, el rendim iento norm al a que debe calcularse.

Los hulr-rios se rigen  por la  O. del M in isterio  del T rab a jo  de -3 ,de Abril' de 1946, y con 
a rreg lo  a Jos estudios efectuados por el C o leg io  O fic ia l de A rqu itectos  de M adrid , los po rcen ta 
je s  do las obligarioneü socia les que se derivan  de citado R eg lam en to  son los s igu ientes:

1.° Seguros de accidente (in cap ac id ad  y  m u e r te ) ..........  9,50 por 100
2.° Cuota S ind ica l.............................................................................  1,52 por 100
3.° Subsidio fa m ilia r ........................................: ........ : ................  , 5,00 por 100
4.° Subsidio de Ip. v e je z  ... ... ... ..............................................  3,00 por 100
5.u Pago  de los jo rn a les  de los dom ingos............ '.................... 21,36 por 100

ii.1’ de las fies tas  abonables y  no recup^^-i^e-:..........  3,49 por 100
7.° F a llec im ien to  de fam ilia res  próx im os del obrero o en 

ferm edades gra ves  de id. y del m atrim on io , a lum bra, 
m ionto de la  espqsa y  cum plim ien to  de deberes pú
blicos ............................ . ........................  ...............................  0,45 por 10U-

S:° D erechos de obreros m enores de 21 años........................  0,75 por 100
9.° Abono m ed io  jo rn a l en cuatro d ías de en ferm edad 0?90 por 100

10.° V acaciones re tr ibu idas .........................................................  4,53 por 100
11.° G ra tificac ion es  ob liga tor ia s  ............... ........................  ... 9,05 por 100
12.° F a llec im ien to  de obreros.................................................. ... 0,01 por 100
13.° Desp ido del. personal f i jo  de las obras .......................  1,06 por 100
14.° Derechos de en laces S ind ica les...........................................  0,27 por 100
15." Seguro de E n ferm ed ad  ..................................................  ... 4,05 por 100
1 6 .° M ontep ío  de obreros ............................................................... 8,26 por 100
17.° P lu s de cargas fa m ilia res  ............................................  13,67 por 1-00
18.° P lus de v id a  cara  en esta Zona ..................................... 27,54 porlOQ

Sum a...................... . ■..........114,52 por 10'0

Posterio rm en te  a la  re lac ión  an ter»'’ - ha su&ido el • Seguro de E n ferm edad , por lo tanto en 
núm eros redondos, puede dec irse q v  eficiente de cargas socia les sobre los jo rn a les  bases,
asciende a un cien to d ies y  siete r

Una sim i^lilijeación de estas o, s >bre todo un acop lam ien to  pa ra  ’ fa c ilita r  los pagos
de las cuotas., a liv ia r ía  - este problem a, .,1-  a c  erar el sentido socia l de estas m e joras  para  la  
c lase obrera.

En cuanto -al prob lem a de los transportes en la construcción dé una solución aue a fe c ta  a 
toda la  . econom ía nacional, sus d ificu ltades encarecen  de una m anera notab le el coste de los 

.m ateria les, a la rga  el p^azo de term inación  de las obras v hasta encarece la m ano de. obra, 
pues los trab a jos  .sufren d ilaciones y  por no e fectuar despidos d ef personal, 110 se ejecu tan  las 
obras Cíftí un ritm o corriente.

• E sté  'p íob le^ ia  tam bién d i.'icu lta  que las fábricas tengan  su rend im ien to  norm al, sobre todo 
en. Ja «n t í 'e g a  de. carbones y  com bustibles en las fáb ricas de cem ento y  cerám ica  el no tener 
m uchos 'm ateria les el carácter de pre feren tes  para  su transporte, d ificu lta  l)a f in a liza c ión  de los 
traba jos. • '

v Como soluciones se proponen las siguientes:
1.° D eterm in ar un rendim ien to  m ín im o del personal.
2.° R ed uc ir hasta  donde sea posible, los coefic ien tes  de las cargas socia les y  re fund irlos 

agrupándolos a base de recoger en un solo coéfic ien te  todos aqu e llos -qu e  el obrero /percibe d i
rectam en te del patrono, com o pluses, cargas fam ilia rs , vacaciones etc., etc. y-.en otro 1)d que 
e l patrono ingrese por declaración , subsidios, fa llec im ien to , m ontepíos, cuotas s indicales etc^

3.° P rocu rar aum entar el transporte il’errov ia r io  y la im portación  d .camiones con destino 
a la  construcción a p recios asequibles.

T E M A .— Renta y amortización.— -Huecos y  reparos.— Gastos de calefacción, agua, portería, 
íuz, etc., etc»

• L a  renta del inm ueble es h oy d ía  de lo m ás a leatorio, estando en re lac ión  con las fe 
chas Oe construcción de los inmuebles y aún así las a lteraciones pueden ser m ás o m enos bene-- 
Hulosas segúii que por unas u otras circunstancias se hayan  producido -o no cam bios en los in 
quilinos.
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P or reg la  gétiera l en la", fincas a n t ip a s , las rentas son escasas, por - es ía r en relación  con 
e l v a ’lor p r im itivo  de las fincas, pero como en las conservaciones h ay  'tjuo e jecu ta rla s  ron el 
coste de la  actualidad  y por su periodo d e  vida, estas reparaciones -tienen Que ser m ás frecu en 
te^. las rentas se consume en e fectuar éstas, y, una de dos, o el p rop ie ta rio  pone d inero o no se< 
conserva ía finca, llegándose len tam ente aun estado d e 1 ru ina que consum e la  propiedad, m ás 
la  in tervención  de 3a F is ca lía  de la  V ivienda,- ob liga  en ocasiones a la  rea lizac ión  de trab a jos  
oue hace onerosos en sumo grado estas construcciones.

En rea lid ad  com o la  subida del coste de la  conservación de los inm uebles es constaute, 
nocas son las finca? que tengan tma renta aceptable, únicam ente las .casas do las nobJaclonc.--' de 
m ayor densidad 'en  las cuales jats rentas han llegado a coefic ien tes de altura, puede decirse oue 
tiene- rentas rem uneradoras, pero tambiért algunas, se van Q u e d a n d o  sin inqu ilinos por considerar 
los constructores que existía  una masa dem asiado am plia  capaces de su fragar -esta clase de renta.

l,a :'ren ta  de las fincas estaban en, re dición con el ¡interés lega l del dinero, h oy d ía  escasa* 
Tnente'Se lleg a  a l 4 por ciento erv líneas generales y  con los nuevos tipos constructivos la  am or, 
r.izaeión del cap ita l em pleado puede ser a plazo más largo.

L a  H acien da  Pvib lica considera para  las fincas ded icadas . a v iv ien d a  la  c ifra  del 25 por 
lüO como huecos y  reparos para la  obstención del líqu ido im pon ible y otros descuentos cuando 
«e  tra ta  de ed ific ios  de tipo industrial, pero hoy día, por las ra-zone's antes apuntadas de ía  ca 
restía  de la  conservación, pues los huecos o cuartos dosa1ry í 'a d o s  raram ente existen, deb ía efe - 
varse del 25 al 40 por ciento, para obtener el líqu ido  im ponible, m áxim e cuando la dec laración  
de rentas cada vez  se acerca a ’f i  realidad .

E n tre  los problem as de renta se encuentra el agua y la  lux de los servic ios generales, mijo?.- . 
=*1 agua y  la  luz de c".da v iv ienda  lo aboban los ■ consum idores cada día más costosos. L a s  p o r
terías se rigen  por el Decreto de .'25 de Octubre de 104 7, que perm ite la derram a d^l m ayor costo 
con a rreg lo  al art. 126 d '1 ’ r5. L e y  de Arrendam ien tos Urbanos, pero  el m ayor prob lem a as el 
de la  ca lefacc ión , pues aunque to lera  la  derram a con el m ayor coste e'ste tiene que ser a los 
precios o fic ia les  del carbón y esto pocas veces se consigue.

Respecto  a la  ca lefacción , -la X-ey de V iv ien d a  de clase m edia  perm ite  una sobre tasa del 
por 100 ide su" renta  por la  instalación y otra mensua'ij del 20 por ciento de la renta, cuando 

la  ca le facc ión  es central, pero en esta Zona la renta más cara es de 480 pesetas y  el 20 por cien- 
to '.ser ía  96,00 pesetas mensuales, y esto h oy a los precios del carbón puede decirse aue es im - , 
posible," y sólo  puede cobrarse desde prim eros de N oviem bre a l 31 de M arzo.

De todo lo  d icho se desprende que los prop ietarios de fincas urbanas han de soportar los 
gastos progresivos, extraord inariam en te superiores a los de 1936 y sin em bargo, vienen  ob 'igados  
at, segu ir m anteniendo los a lqu ileres en !las m ism as cuantías que reg ía  en dicha fecha*

Surge, pues, con carácter de im p era tiva  necesidad poner en relación  los tipos de a lqu ile r con 
los índices, de coste de v ida  y co5i el de ed ificación . E l cap ita l p rivado no puede acu d ir a la- 
construcción de v iv ienda , si ..ve aue su em pleo, aunque de m om ento pudiera resu ltar productivo, 
a l transcurso de c ierto  tiempo, d ism inuye en jsu productib ilidad , ya  que el coste de v id a  au, 
m enta  y la  ren tab ilidad  de sus fincas queda para lizada.

Pero  tam bién  hay otro argum ento pleno de ju stic ia  y equidad. E l Estado, cuando por rev i- 
‘siofies o investigaciones considera que una -determ inada fin ca  es susceptible de m a y o r renta 
que la  que tiene asignada y percibe e'í prop ietario; no tiene inconven iente en fija r la , pero eso 
di, a los solos efectos de cobrar la  m ayor cuota al Tesoro, concediendo, 'com o si fu era  un des
prend im ien to  de gran  libera lidad  que, el propietario- puede repercu tir Ta d ife ren cia  de con tr i
bución sobre el inquilino, cuando lo justo y equ itativo  sería  que autorizase, a l prop ie tario  a e levar 
la  ren ta  hasta  el. lím ite  fija d o  por él, fo rm a  ú n ic a 'p o r  la  que los rendim ientos de la  propiedad ' 
urbana p o d r ía n -es ta r  siem pre en consonancia con el coste de la  vida , pues 'bastaría- con que. 
las in vestigaciones se fueran  realizando <m peridos de tiem pos sucesivos.

Cua lqu iera  otro sistema, aumentos de un tanto p o r ‘ ciento, etc., no consegu irían cubrir la  
rea lid ad  del problem a, solo ese, el de la fija c ión  de la  ren ta ícon  a rreg lo  a la  va loración  catas
tra l, ser ía  e l,q u e  lib era ría  a la  p rop iedad urbana de la  ru ina hac ia  que cam ina a pasos a g i
gantados, y no sé ob jete o.ue ello im p lica ría  un gravam en  para  los inquilinos, pues solo tendría  
esta a rgum en tación  ju stificac ión  cuando los inqu ilinos continuasen obteniendo los .m ismos in
gresos que ten ían  en 19¡>f>, v  sabido e-. que en este, aspecto, por lo menos, puedo ca lcu larse que 
la  genera lid ad  los ha duplicado. Adem ás si en los demás sectores de la econom ía nacional no ha 
hab ido inconven iente en e levar los márgenes, ¡por qué ha de haberlos con la  p rop iedad urbana.
Si e.F propio Estado, cómo sucede con el recien te D ecreto  de 21 de M ayo -ú ltim o  sobre d ec la ra d o  • ! 
nes de fincas ocupadas por un prop ie tario  piensa ‘ f i ja r  la  cuota al Tesoro sobre la  base del 
valofr en ven ta  y  va lo r en renta que pudiera -asignarle en la  actualidad. .¿por qué establecer dos 
castas de p rop iedades: L a  arrendada y. la  no a rrendada? ,-i

E n  consecuencia, se proponen las siguientes conclusiones:

Que dé uh tra to  de igua ldad  a l p rop ie ta r io • cori el inqu ilino concediéndole facu  tad para  e l e 
va r  la  renta  haáta e l lím ite  de la  señalada por el serv ic io  ca tastra l y  s i el a lim ento no supera 
el .20 por Ic iento que se puede e levar hasta • ese porcen ta je  a l efectuarse' nuevo a rr iend o; quq.
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se f je  una renta m ín im a a l cap ita l que representa >  prop iedad cuya cap ita lizac ión  -se h ar ía  re . 
íe i id a  a la  época que tenga  por .conven iente y en la fo rm a  que se estim e oportuna, cuyo interés 
líqu ido' debe ser la  ren ta  a sa tis facer por los inquilinos..

• Que se m od ifiqu e el art:. 137 de la  L e y  de A rrend am ien tos apartado b>. en el sentido m íe la 
partic ipac ión  del inqu ilino en las reparaciones sean de un tanto' por ciento del im porte de lns 

:>bras.

T E M A .— J£i g ra v ís im o  prob lem a de la  Exención de A lq u ile res  a ¡o ,  parado?» y su repercu
sión económ ica sobre la  prop iedad urbana.— JEI D ecreto  de 1. de .Mayo <!*.» H).H7 y  la  leg is lac ión  
posterior sobre la  m a ter ia ;—  Soluciones a l m ism o.

Si partim os d e l1 precepto fu ndam ental establecido en el arf.. 30 c c l i.-’^oro tí 3 loa Españoles, 
por el. que se reconoce a la  p rop iedad p r ivad a  com o m edios de cum plim ien to  de los fines indivi. 
duales, fam ilia res  y  sociales, precepto que en nue ,tra P a tr ia  ha- dado carta  de natu ra leza  a las 
teorías qire com baten el princip io  qu irita rio  del derecho Rom ano com o dom in io ^absoluto de la 
persona sor>re la  i cosa, para  llega r a la  dec laración  de que sóP/pu ed? ser reconocida en tanto 
en cuanto cum ple su m isión social o como m e jor dice el A ba te  Fero t “ que; )a  propiedad tiene 
una función soc ia l” , carácter este tam bién, reconocido por la  ig le s ia  en la  E n c íc lica  C uadragé- 
sii.io Anno, fo rzosam en te hemos de considerar nue el servic io  de JOxención de A lqu ile res , c ieado  
¿>ov el D ecreto de 1937, la propidad urbana cumple, a través  de la> Cám aras, una función' s o 
cia l de verdadera  im portancia  y trascendencia, dando rea lid ad  a la  ..subordinación de los in te 
reses particu lares a las necesidades de 1a. Nación  y del bien común que establece el j/’uero del 
T rab a jo . ‘ • .

Y  si estudiam os el -Decreto desde su punto de v is ta  económico^ hem os de tener en cuenta 
que, independientem ente de ser un gravam en  m ás de la p rop iedad urbana, tiene un m arcado 
carácter de so lidaridad  o defensa económ ica, pues en -defin itiva  viene a constitu ir una verdadera  
m utualidad  entre los p rop ie tarios por las que le queda asegurado el percibo de sus a lqu ileres 
en .los1 casos anorm ales de pa.ro obrero, pensam iento a que acudió la  Com isión R ed ac to ra  del 
proyecto  en 1937, puesto que, de m anera determ inada y c la ra  em plea la  pa labra M utualidad de 
Prop ie tarios. A dem ás existe otra, consideración oue afianza, más Ja ■ conveniencia del R ég im en  e*> - 
ta tu ído  y es que, tanto por las lim itaciones impuestas a las cuantías de los a lqu ile res condonados, 
como por las condiciones que lian de reunir los benefic iarios , las exenciones recaen precisam ente 
sobre las propiedades m ás m odestas y, p o r.tan to  las derram as en tre todos los p rop ie tarios consi
guen que los más ricos acudan con esfuerzos económ icos re la tivam en te  pequeños en ayuda de los 
m ás modestos.

Actu alm en te  la  curva descendente del paro es casi genera l por consigu iente las exenciono;! 
alcanzan  cifras  de escasa im portancia  pero aun pensando que el paro pod ría  tom ar nuevam ente 

.■por cualquier circunstancia gran increm ento, ¿qué sucedería  si no ex istiese el sérvic io  de E xención  
de A lqu ile res?  Sencillam ente, que el p rop ie ta rio  que tu v iera  un inqu ilino en paro forzoso no cobra , 
r ía  de n inguna form a, pues los Juzgados o las A u toridades G-uhernátivas im p ed ir ía n . todo a lza 
m iento, y con el servic io  lo que no es prob lem a p a r a . todos los p rop ie tarios en conjunto por la  
escasa cuantía  de las derram as, lo  sería  de m u ch ísim a para  los p rop ie tarios  m odestos que -tu
viesen la  desgrac ia  de ser arrendadores de dichos obrero's en paro,.

P o r  todo ello se considera que no constituye gra v ís im o  problem a, sino lo contrario, un acto 
de ju stic ia  socia l y  so lida ridad  en tre los propietarios.

A h o ra  bien, esto no qu iere dec ir no sea conveniente in troducir a lgunas m od ificac ion es en el 
actual sisifema, pero m od ificac iones de proced im ien to, especia lm énte en lo qué se re fie re  a la 
recaudación de la  derram a. '

E l actual sistem a de derram a a posterior] es p rácticam en te per ju d ic ia l para  los p rop ietarios 
a qu ienes les corresponden las exenciones, pues habiéndose de rea liza r la  derram a  a l año si
gu ien te una vez conocidas las cantidades exim idas, si la s  Cám aras respectivas no d isponen de 
m edios propios su ficientes para  hacer fren te  a ellas, los p rop ie ta rios  interesados han de esperar 
todo un año para  perc ib ir sus alquileres. S ería  por tanto m ás lóg ico  y  equ itativo, que estas' se 
realizasen  a razón  de un tanto por ciento sobre la  cuota al Tesoro que se cobraría  en el m ism o 
recibo- de la  cuota personal, pero con independencia  de ésta, tanto "por ciento que cada Cám ara 
ca lcu la ría  a l hacer su:s presupuestos incluyéndolos en -los  ingresos com o cap ítu lo  independiente, 
y  figurando  en los gastos otro con los que orig in en  el Servtfcio, liqu idándose anualm ente con 
independencia del resto del Presupuesto para  que el sobrante de este serv ic io  pasase a incre.- 
m entar los ingresos de l e je rc ic io  sigu iente del m ism o servicio,^ y, en su caso, am inorar e l tanto 
por ciento de la  s igu iente derram a.

En .su consecuencia se propone: , •
1.° Que se m antenga la  actual leg is lac ión  sobre E xención  de a lqu ileres.
2.‘> Que se re fo rm e el sistem a de derram a, en el sentido de ca lcu larse un tanto por ciento 

de la  cuota del Tesoro, in clu yéndose. en los Presupuestos en sus. respectivos Capítu los de ingresos y 
gastos', liqu idándose anualm ente con independencia del resto del Presupuesto y destinándose el so., 
bronte, si lo hubiere a am in orar la  derram a del e je rc ic io  siguiente.
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T E M A .—  L im ita c ion es  al derecho de propiedad.— L a  prórroga forzosa sin aumento de renta. 
Fundamento £Jüiídfccci— fFundamtento económico.'—Solucitonje^,/

Es un hecho tota lm ente  reconocido la  profunda m od ificac ión  aue el concepto de propie:, 
dad ha su frido en estos ú ltim os tiem pos al ir perdiendo el m arcado carácter individualista, y 
pasar a tener una función em inentem ente social. L a  rea lid ad  h um an itaria  en el m undo de re
lación  fué im prim iendo poco a  poco determ inadas lim itac iones al princip io  absolu tista del D e
recho Rom ano que ya  en nuestro Código C iv il quedaron fijad os  en su art/ 34SV pero sin peí., 
dfcr por ello su carácter ind iv idu a lis ta  hasta lleg a r  a los m om entos actuales en aue, abrién 
dose camino' las ideas propugnadas 1 por el C ristianism o el derecho de prop iedad  queda con
vertido  en el m edio de rea liza r una función individual, fa m ilia r  y social, que en nuestro 
o rdenam iento ju ríd ico  quedan, reconocidas en el Fuero del T rab a jo , dec laración  XTT y ú l t i 
m am ente, en la L e y  fundam ental en el Fuero de los Españoles.

Si el contrato de arrendam ien to  lo consideram os como una facu ltad  del justo dom in ical, 
necesariamente hemos cíe co inc id ir que -las profundas m od ificac iones del derecho de prop iedad 
tienen que a fec ta r directamente-, como sucede con el estab lec im ien to  de las p rórrogas fo r z o 
sas, ya  que atacan  a una de las características esenciales; su tem porab ílídad .

Estud iada  la  p rórroga  forzosa en su aspecto iuríd-co. es inadm isib le, pues el prob lem a 
que p lan tea  la  'ob liga toriedad  de la v ig en c ia  del contrato a fecta ,' com o decimos, al carácter- 
tem poral, del arrendam iento, y en buenos princip ios de ' técn ica  ju ríd ica  ha de 
prescrib irse ta l supuesto, es decir, que m ientras que el contrato  se dom ine así se m an
ten ga  el sistem a de esp iritualidad  o de som etim iento a la vo luntad de las partes, la, re gu la 
ción del n egocio  ju ríd ico  y  consentim iento mutuo, la in defin ida  duración" de los arrenda  
rnientos a vo luntad  de una sola de las partes desnatu ra liza  to ta lm en te  el contrato.

Desde el punto de v ista 1 económ ico, la  p rórroga  fo rzosa  no tiene fundam ento. L a  ju stic ia  
debe m ira r por igu a l los intereses de los inqu ilinos y  p rop ietarios, lo con trario  ser ía  estab le
cer un U a to  de fa vo r para  una de las partes^' los a rrendatarios  cuyo ' derecho proc lam am os 
respetab le y m erecedor de la  protección o fic ia l y d e ; cuantas garan tías  se estim en necesarias 
pero no hasta el punto en que lleguen  a lesionarse los derechos de la  o tra  parte.

Puesto en un plano de igua ldad  los intereses que ju egan  en los arrendam ien tos urbanos 
'■ atentos a una regu lación  equ itativa , puede adm itirse  la  necesidad de la  p ró rro ga  a favor, 
del inqu ilino dado el prob lem a acuciante de fa lta  de vrviendas; bien está tod a  la  leg is lac ión  
espacial que com enzando’ por el D ecreto del 1920 hasta la novís im a L e y  de Arrendam ien tos, 
se ha tra tado de prolongar la  v igenc ia  de los contratos ' pero no se o lv id e  que la propiedad- 
urbana constituye un sector im portan tís im o de la econom ía nacional que el prob lem a de la 
v iv ien d a  no puede tener solución m ientras que la construcción no acuda al cap ita l p rivado, 
y éste, ha .de m an ifestarse reacio  puesto que el n egocio rentab le que antes era, ha quedado 
convertido  en negocio  ruinoso; las contribuciones y  arb itr ios m unicipales, los artícu los ele 
construcción necesarios para  la  reparación  y m antenim iento de las fin cas han ido aum entan
do pau latinam ente en progresión  m áx im a  ascendente, m ientras que las rentas o intereses 
del n egocio  económ ico han quedado estancados por precepto term inan te ’ de la  L e y ; todos los 
sectores económ icos de la Nación  lian su frido e levac iones que fluctúan entre el 50 y el 30 
■por 100, lps a lqu ile res de la  v iv ien d a  perm anecen  inalterab les.

Soluciones:
Siendo necesaria  la  continu idad de la  prórroga, m ientras ex ista  prob lem a de vivienda., 

ha de irse a una regu lación  equ ita tiva  y ju sta  de las rentas en la  fo rm a  que se propone 
al estudiarse el tem a  6. .

T E M A .— L a  prórrogu forzosa y la  desvaloriz9<*ión del dinero.— L a  periódica reducción de 
la  capacidad económica de los propietarios de fincas urbanas.

L a  desva lor izac ión  del dinero, es fenóm eno m undial pero no de iguales proporciones en 
cada E stado ni pueden hacerse consideraciones sino dentro de. cada p a rticu la r crisis m o j 
netai;ia. Obedece principa lm en te a la  desm edida circu lac ión  fid*uiciaria, a  la  re cog id a  de l 
s igno unidad, m etá lico, sustituyéndose, por b illete papel y la  desproporción  en tre e l núm ero 
d e ' b illetes en circu lac ión  y  las reservas oro que le  s irve  de garan tía . En segundo térm ino  
de- la  L e y  de la  o ferta  y de la  dem anda, v é r t ic e  que tra za  en tod a ’ econom ía los princip ios y  
los cauces, .los m edios y  los fines, los destinos 3r la s ’ consecuencias, los balances y  los equ ili
brios. el poder adqu isitivo  y- el g r ito  de la  necesidad.

L os artícu los de p rim era  necesidad parecen  tender a la  b a ja  ex iste re tra im ien to  en los 
com pradores, se restringe el créd ito  B ancario  y ha hab ido un desbordam ien to de inversiones 
inm obiliarias, pero nadp- de esto creem os es la  in flu enc ia  sobre las p rórrogas forzosas, n i que 
-éstas puedan in flu ir  en la  désva lorizac ión  del dinero.

. N ad a  de esto tiene ap licación  de in flu encia  sobre las p rórrogas fo rzosas ni éstas- sobre 
las desva lorizac ión  del d in ero ; y  no se me alcanza, por qué se engloba e î un solo ep íg ra fe  los 
dos supuestos tan a jenos el uno a l otro.
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Jín cam bio, sí puede contem plarse aquel horizonte de in flacción  y de deflacción  respecto 
a los peculiares intereses de la propiedad urbana, en la que no lia producido efectos que 
guarden analogía, con los de otros aspectos económ icos.

En efecto; la propiedad urbana representa una proporción  enorme en el com ple jo  de . 
loria la riqueza Española.

En índice de la vida lia llegado a 715 a yarü r del año 1914, que es el que ha venido 
sii-viendo de base para los sucesivos estancam ientos o bloqueos de alquileres.

Ĵ l índice de alquileres., no ha podido llegar más allá de 132, com o tope para vrvienda¡~
; i . . andadas con anterioridad a l . año 1924.

. El m ás favorable índice de alquileres, corresponde a viviendas que han sido arrendadas 
desnnés del año 1924, y quedaron detenidas o inm ovilizadas en 1912, y siendo el m ás 1.a- 
\ oi’̂ hle, no ha podido pasar de 192.

Este bloqueo constante, único y excepcional para la riqueza urbana, de una parte; y de-' 
otra aquel índice de coste de vida, cuatro o cinco veces m ayor (715) en el que va  com pren- 
did.) el gasto de obras de reparación y conservación de los ed ificios, obligaciones tributarias, 
subsistencias del propietario y demás ateneioiíes globales superaum entadas, no pueden pro | 
ilucir otro efecto que ol • em pobrecim iento evidente, porque de donde se cobran cinco y so 
gastan veinte o . vein ticinco) no puede, salir ninguna consecuencia, que la ' periód ica  reducción _ 
de la capacidad económ ica de los propietarios ele fincas urbanas.

Pero hay que sacar dei concepto explicado, la construcción de inmuebles nuevos; son 
d j  libi'ü, de estim ulo crciente y de a c 'a v  ’ u.
y en otras, por lo menos, se va  m anifestando. Si para éstas hay régim en de excepción, será 
preciso que lo ju ríd ico  guarde paralelism o con lo económ ico, y no queden sujetas a  la legis
lación especial de tutela y privilegio al arrendatario.

Así la riqueza urbana nacional, será de dos castas o estirpes, la de nueva construcción 
/ la v ie ja ; Para la prim era está bien em pleada la palabra riqueza urbana, para la segun
da,* m erece el ca lificativo adverso.

De todo lo cual se deduce, no es humana ni lóg ica  tan sensible desigualdad, y en. su 
consecuencia, reiteram os nuestra propuesta sobre valoraciones a los efectos de f ija c ión  de1 
renta consignada en el tem a - 6. , '

TEM A — E xcepciones a  la  prórroga.— E l pretendido derecho de defensa del patrim onio 
m ercantil.— El derecho de traspaso de los locales de Com ercio.— Cabe la  renta en especie en
Io.j Iocales de negocios?

Se agrupan en este tem a otros tres puntos que no tienen relación ni, conexion cada uno 
de ellos con los otros dos, y por ello lo‘s expondré separadam ente.

E xcepciones a la prórroga. Sólo son dos, según la nueva Ley, art.- 76; l . n la  necesidad 
del arrendador para sí o para que la  ocupe sus ascendientes o descendientes consanguíneos, 
ia vivienda o lacal de negocio ; y segunda, proyectar el derribo de la finca  para ed ificar otra* 
iiio tenga un tercio mas de vivienda, y una com o m ínim o si no las hubiere en el edificio 

que se pretende derribar.
Ninguna es práctica  para el arrendador, por el tiem po que exige entre plazos de preaviso, 

tram ítacionesj puntos de constancia auténtica o fehacientes y en cam bio da toda clase de 
facilidades y acciones a los inquilinos' para prolongar los plazos y estorbar el e jercicio  y  el 
derecho del propietario en quien concurra las causas de necesidad. Como caso particular, se 
encuentra inexplicable postergación del propietario de una sola vivienda, que la mayor, parte 
de las veces la adquirió con el producto de su ahorro, sacrific ios  y privaciones para lograr 
el ansia de tener un hogar ' fam iliar propio, y tiene que. dar dos años de plazo de preaviso 
al inquilino para que desa lo je ; que- luego puede convertirse en tres o cuatro años, con la  tra 
m itación de los ju icios contenciosos, ejecución  de sentencias, lanzam ientos y  prórroga que 
pueden conceder los jueces en estos últimos trámites de ejecución, esto porque su título cíe au- 
quísieión. y venta es de íecha posterior a 1944.

También son de peor condición los que en igual circunstancia a.dquirieron la v iv iendo 
única que posee antes de 1944. -

Y en cam bio - los mej-or atendidos son los propietarios de dos o más. de varias o de mu., 
•chas viviendas. Y Quienes las heredaron etc., etc. que . solam ente tienen aue esperar un .año, 
a contar desde la notificación  auténtica para el logro de sus aspiraciones, o la  satisfacción  
de su necesidad de ocupar su propia vivienda. ' ,

H a ce • referencia especial a esta consideración Jos art. 89 y disposición transitoria 10 y, ■ 
el R2 respectivam ente, en relación con los dem ás del Capítulo V III. ¡

El casuism ó que va  recogiendo sus cuarenta • y dos artículos, es inadecuado, porque que-, 
dan m uchas cuestiones sin resolver, de las que con carácter enunciativo afectan a las ex-, 
cepciones a la prórroga obligatoria, y en cam bio contiene el articulado del art. 8, disposicio-* 
nes secundarias accesorias, consecuencia de los casos y procedim ientos de excepción  y  otrasi 
deii\aciones aue estarían m ucho m ejor dispuestas en capítulos diferentes.
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El pretendido derecho de defensa del patrim onio m ercantil y. el derecho de traspaso de.’
locales, de comercio-.
Dentro del ámbito de lá opinión, hay quien sostiene que ■ la inclusión del derecho de ocu-; 

pación arrendaticia del local, dentro dei patrim onioj acervo e inventario de los bienes ina-; 
toíia les del com erciante, es una verdadera enteleauia.

Lo .cierto es que la legislación actual reconoce el derecho cié traspaso de locales a. los 
arrendatarios que los tiene destinado's a negociar, aue sin lim itación dé ninguna clase res
pecto a precios, pueden obtener cantidades extraordinarias inverosím iles, siem pre que haya 
quien las pague y solo en este aspecto de m ejor condición  que los m ism os propietarios,' 
porciue .estos no pueden pasar del 10 por 100 del precio del traspaso en su percepcíónú y 
cuando ven en- su propiedad, si es suceptible de retracto y pactan a m uy alto precio tienen 
contra sí el peligro de la anulación por excesividad de precio.

El derecho de traspaso viene a ser un aspecto de reconocim iento de patrim onio irier-
■ antil, del c/ue form a parte el local arrendado.

L a  historia político.lega l de los Decretos de 12 y 30 de Enero de 193*5, que nacieron sin 
vida, sin fuerza de obligar y sin em bargo estuvieron aplicándole, en la del derecho del 
traspaso.

Ya con anterioridad se habían dibujado tendencias y orientaciones alrededor del patri
m onio o acervo m ercantil. Allá por 1928, lo •< P. Públicos designaron una. com isión de propietarios 
y de com erciantes, para que propusieran al Gobierno la solución del problem a referente a la 
casa com ercial. - ......------- .....

En ella se d ijo  aue el local, es para el arrendatario, un instrum ento de traba jo  y para el 
arrendador es una m ercancía. Y  por tanto hay com unidad de intereses de la cual han de sa
lir beneficiados ambos. El Proyecto distinguió dos .clases de traspasos. Una tratándose del 
negocio  m ism o dél com erciante y, otra, cuando se trate del .local'. En la prim era la p ar
ticipación  es de escasa cuantía, porque el negocio se debe a la  labor inteligente y al capital 
del com erciante y, - por ello, estableció la proporción  del 90 por 100 para el A rrendatario y 
oí 10 por 100 para el Arrendador. ■

Cuaaido el traspaso fuese sólo deí local., el ponente de la propiedad entendía aue debería in
vertirse los térm inos no siendo dee la m ism a opinión el ponente de com ercio, porque aún cuando 
solo se trata de un negocio distinto, influya la m ejor estim ación del local la labor anterior del co
m erciante, que hizo del local un Buen sitio' para el 'negocio.

En cuanto a la renta en especie, estimamo's que sí cabe, si librem ente lo convienen las 
partes; la Ley no .lo prohíbe y ello basta para concíluir- que. puede admitirse.

TE M A .— Subarriendo y  cesión de vivienda.— Derechos que goza  el subarrendador sobre la 
estim ación  de renta y  prórroga forzosa.— Sus consecuencias de carácter social

Mientras ci.ue la cesión es en la vivienda, lo que • el traspaso en los locales de negocio, el 
¡■■ubarriendo tiene notas diferenciales qu son:

Coexistencia de do-, contratos, uno de arriendo y otro de subarriendo.
V inculación de tres partes o elementos personales,, arrendador, subarrendador y suba

rrendatario ,sobre un solo objeto, piso o vivienda o elem ento real.
Las obligacioiies em anadas del subarriendo no se extinguen en un solo acto, exigiendo 

prestaciones reiteradas y' sucesivas durante el tiem po del contrato.
L a  reciente sentencia de 23 de Junio de 1947, contiene declaraciones sobre 'diferencias 

entre c-e^ión y subarriendo. <
- Ante todo es preciso que proceda autorización expresa y  escrita del arrendador, y  entre

ga  del m obiliario  suficiente y adecuado. -
Viene la práctica  forense a dificu ltar el e jercicio  de las acciones, porque no se cum 

plen debidam ente las prevenciones de los art. 14 y siguintes de la Ley de Arrendam ientos 
Urbanos, y en cam bio se simulan frecuentem ente contratos de subarriendo y de cesión en 
térm inos tales que aparentemente son situaciones de convivencia, perm itida y  am parada por 
el art.. 27 de la. propia Ley de . Arrendam ientos Urbanos o bien contrato de hospedaje que
autoriza  el 26. _______

- La prueba de tales sim ulaciones se presenta d ifícil en los pleitos, y  la consecuencia de 
que a título de actuaciones am paradas por la  Ley, se disim ulan otras muchas- que están pro
hibidas o rechazada's. • . ' ■ ,

Los derechos de subarrendador sobre la estipulación de rentas y prórrogas forzosas, son 
los que establece los art. núm. 16 y 17, según que el subarriendo sea parcial o total, deter
m inándola com o dice el art. 1 8 , y  teniendo derecho el arrendador a participar en el precio 
del' subarriendo com o determ ina el 19. , • .

Las consecuencias de carácter social, vienen com prendidas en los casos de sim ulación 
que antes se m encionan y adem ás en que pese á  las lim itaciones de precio y necesidad- 
del consentim iento expreso y escrito d e l . arrendador, lo cierto, es Que la  m ayor parte de los
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Subarriendos son objeto de lucro y  agio m ás aue m edios de facilitar hogar . a tantas íam i.
• ia : une lo necesitan y carecen de ello.

Artículo (15iíiio de estudio es el 27, en virtud del cual, el legislador aparentando conceder 
un beneficio a los propietarios al reba jar a dos el número de personas extrañas a la familia 
•(uo convivieran con el arrendatario sin que tuviese carácter de subarriendo,- lo aue hizo, en 
realidad fué gravarlo, pues, aunque los titulares del privilegio se hayan reducido en .uno. 
rom o estos pueden estar acom pañ ados ' de sus respectivos fam iliares, la realidad es que 
'•i número ha aum entado y la extensión dei beneficio abarcará m uchas veces a seis u ociic 
perdonas, concediendo sólo al propietario, para com pensarle de la carga, una participacíí-n 
i¿el 10 por 100 de la renta.

351 sistema seguido par el legisiador, en 5a cesión  de prohibir Ir; cesión con todo rige 
rismo, para seguidam ente establecer excepciones, hace resulte inaplicable en la realidad la 
prohibición, por ello debe solicitarse la derogación de referida e::c«.].ción.

En su consecuencia se propone;
Que se suprim a el art. 27 o en todo caso se m odifique en el sentido de aue solo pueda 

ser una persona extraña a la  fam ilia, y  que la percepción del 10 por 100 se establezca desde 
cualquier persona que no esté unida al arrendatario por vínculos fam iliares, conviva en .e l 
piso, desaparición de la cesión, incluso en la  excepción del art. 34, pero facultando al arren
datario al subarriendo en el caso a que el precepto se refiere, si bien lim itado el derecho 
a los ascendientes y descendientes a quienes la  m ism a Les7 en e lart. 76 y  en loe cawos de 
desahucio por necesidad excluye a los colaterales.

TJ5JV1A.— üil plazo para el lanzam iento tras la  sentencia de desahucio.— Su trascendencia 
‘oconómáeat

H abría que discrim inar en cada caso y causa de los desahucios, porque es humano que 
se establezca diferncia  tanto n pro de arrendadores com o de inquilino. Desde luego 1c:' 
plazos largos, desnaturalizan y le quitan eficacia  al e jercicio  d e , la acción  de tal manera, 
que ante el plazo largo hay m uchos propietarios que desisten de hacerlo, y muchos inquilinos 
que se oponen ' precisam ente porque la pausa retardataria resuelve plenam ente un problem a,
o, un bien convencido de antemano de su falta de razón.^
•. ■. Pero especialm ente hay que hacer una com pleta separación entre los plazos para el 

lanzam iento basados en. sentencias pflr fa lta  de pago y los basados en las dem ás causas de 
desahucio, establecidas por la .Ley vigente. 1

En el prim er caso son totalm ente inadm isibles los plazos fijados por la Ley, bi-m está 
que se m antenga el corto plazo de la Ley de E nju iciam iento Civil pero' nunca lar; ax-iplia- 
'• iones de dos* meses que estatuye el párrafo del "art. 161.

De todas las obligaciones, bien pocas en, realidad, que hoy recaen sobre el inauilino, la 
única im portante es él pago de la renta, y si en. e'ste aspecto se le favorece hasta el extrem o 
de concederle que, después de no abonar varias .mensualidades, continúe ' disfrutando de Ja 
vivienda o local de negocio  otros cuatro meses más, da com o resultado la existencia de un 
trato grandem ente privilegiado que repugna a todo concepto de justicia . Y no se argumente 
que puede deberse a una situación de penuria por parte del inquilino, pues si se trata de 
persona económ icam ente débil, única en 1.a que se puede adm itir- llegar a la  situación de 
penuria que les im pida el pago dei arrendam iento, posee la solución al problem a acogiéndose 
al Decreto de E xección  de Alquileres y que de m anera específica  se determ ina en el art. 149 
ai hablar de la falta de pago com o causa de resolución del contrato.

Y si estudiam os -el problem a ba jo  el punto de vista del propietario, nos encontram os, con 
que, no sólo ha de conform arse con la  pérdida de las m ensualidades adeudadas, sino que ha 
de seguir reconociendo en el disfrute del local al inquilino; el cuai en m ultitud de ocasiones 
al saberse despedido hace un uso abusivo de la cosa arrendada, llegando a ocasionar destro
zos que sabe no va a poder abonar pues se considera insolvente, sino que, además, es san
cionado por una verdadera pena pecuniaria, pues en definitiva, 2o* cuatro meses de . p rórro
ga  se reducen a la pérdida del im porte de las mensualidades», de las cuales él ha tenido 
que abonar al Estado y al M unicipio las contribuciones e impuestos correspondientes com o 
si las hubiese percibido.

Bn cuanto a las demás causas de desahucio, som os de ojdnión excesivo para el lan
zam iento el plazo de seis meses de 1a. nueva Ley de Arrendam ientos Urbanos y m ucho más 
que pueda ser prorrogado por otros seis, a la discreta consideración o arbitrio judicial.

3.o E l p lazo largo no da solución a n inguno; el que se propone desalojar, lo hace igual 
dentro de los dos meses -que antes había, y el que no se lo propone, no desaloja  en seis 
meses ni en seis años, . hasta que se produzca con todas sus conscuencias la violencia  coer
citiva  e irresistible del lanzam iento.

Otra cuestión que tam bién plantea la concesión • de los plazos del art. 162, es la cues
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tión ' d.u procedim iento seguido para la misma. "En un procedim iento contencioso donde sé 
juzga  según lo alegado y prohado y donde el inquilino se le concede toda clase de facilida 
des' p a ra ' la defensa de .su-; mi >rn ; '-¡.iMidn 11 • ;i oí m omento, ganado el ju icio  .por el p ro 
pietario, de que el Juez haya uso de la facultad de conceder las am pliaciones, basado en 
notoria escasez de -viviendas, con una sim ple solicitud y  sin ser  o ído al propietario se re
suelve. ¿N o sería lógico dar vista de la petición a la otra parte? Puede presentarse el caso, 
de nue al inquilino le hayan ofrecido otra vivien'da> para su traslado; que haya tenido ocasión 
de realizarlo, y, por cualquier circunstancia, posiblemente una d iferencia  en m ás del precíp 

.fiel alquiler, situación de la vivienda en calle menos céntrica, etc-., etc. y, sin em bargo, 
no desaloja  la vivienda o local, y estas circunstancias, desconocidas por el Juzgado, podrían 
■•er ob jeto de prueba de la parte actora qué llevase al criterio del juzgador a no conceder la 
prórroga, a quien en esos casos no merece.

Las consecuencias económ icas del largo plazo aunque 110 por esto solo, naturalm ente, se 
aprecian en los valores de venta de edificios ocupados por arrendatarios y en el retraim iento 
de com pradores de ios- mismos, va que la más corriente apetencia de com pra, e's por necesi- 
lad de ocupar la casa adquirida y si ese propósito no puede cum plirse, es innecesaria o inútil 

la com pra v se desiste de ella.
Conclusiones:
1.a Suspensión de los plazos para el lanzam iento en los desahucio1- ere pago, 

deb/endo consignarse hasta dicho m omento el débito y costas conjuntam ente y en su totalidad 
r.i se quiere enervar la  ‘acción.

2.u En cuanto a los aplazamientos m otivados por otras causas, art. 1G2, que queden 
lim itados a una sola prórroga.

3.“ Que para la concesión de ' las prórrogas, concedidas a petición del inquilino, ¡=v de 
previamente audiencia al propietario.

TE M A .— E l alquiler obligatorio, de viviendas y el desahucio por causa de necesidad social.
Los • aum entos del art. 118 de la Ley de Arrendam ientos Urbanos y la disposición tran

sitoria número 11 de la  misma.
No se estim a haya relación directa entre las dos cuestiones que plantea el tem a para 

incluirlas en el m ism o1. . s .
Lo -primero, e l ' alquiler obligatorio y el desahucio fuudado en la necesidad . social, son 

aplicaciones de la, lim itación institucional del Derecho de propiedad, tal com o se contiene en 
.(•1 Fuero de los Españoles y en el Fuero del Trabajo, inspirándose en este aspecto en prin
cipios m orales y Cristianos.

No es m oral que existan casas, abandonadas, desocupadas, cerradas sin ap licación  al- 
;:ulia por capricho o nigligencia, 'm ientras hay fam ilias que carecen de habitación y de hogar.

Las disposiciones aplicables, conform es las establece la nueva .Ley de Arrendam ientos Urba
nos, 110 'necesitan explicación ni. inform e distinto a su texto literal.

Unicam ente debe tenerse en cuenta que no son numerosos los casos a que se apliquen, y que 
aunque en parte contribuyen a rem ediar el problem a de la escasez de viviendas hay otro qr.e' 
es el único práctico para resolverlo: construir. , ?

Respecto al segundo extrem o de este Tem a los aumentos 'del -art. 118 y la suspensión de su 
efectividad en cuanto a la -vivienda ya ‘que para los locales de negocio no ri.je la suspensión, • hay 
que decir, que de la suspensión solo se benefician los inquilinos, fa.ltando así el espíritu de la 
disposición a los térm inos de arm onía y  equidad, que deben afectar también a los propietarios 
arrendadores.

La paulatina y reducida nota de avance en el índice o coeficiente de las. rentas com parada 
con el coste de la  vida, calculada antes com o da uno a cinco parece aconsejar que aquella sus-

■ pensión del percibo de aumentos, sea levantada. ' ■
Pero habría  que llegar a más a la con jugación  de los principios económ icos que si^ue 

la fluctuación  de los valores en bolsas y m ercados, igual que cualquier otro signo' de rique
za, en función de su rentabilidad, ele su riesgo o sim plem ente de sus gastos fijo s  y eventuales, 
para IJegfir a la conclusión de que la riqueza urbana, perm ita obtener un m ínim o de produc
to equivalente al 6 por 100 del valor capital-ed ificio , descontados los capítulos perm anentes 
y  accesorios de atenciones tributarias en su com pleja  totalidad y de las obras- de conserva.’ 
ción, reparación,, m odificación  y m ejoras en sus respectivos  casos.

No existe paridad entre la riqueza urbana y  los valores m obiliarios por ejem plo, para 
considerarlos de igual - rentabilidad y menos aún para tantos casos, en que la de aquellos 
es conocidam ente inferior a la de éstos, cuando el poseedor del valor de acciones u ob liga 
ciones. no tiene, otra preocupación ni gasto que el de esperar el vencim iento para el corte de 
cupones1 m ientras que el propietario de fincas urbanas aparte de' correr e} riesgo d e 'lo s . d e 
rrum bam ientos por acción del tiem po, agentes atm osféricos, incendios y otras causas, tiene 
que soportar gasto'3 y  atenciones periódicas de albañileríaH o.ue consum e en m uchas ocasiones
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el importo d e ' varias anualidades de alquiler y de aquí la ' contigencia de aue pueda darse 
et caso, y se, da eféctivam ente de aue durante un 1apK0 .d e  tiem po la propiedad urbana de un 
particular representa’ una carga para él m ism o y úna dism inución sensible de su patiim o- 
nio en vez de ser un m edio de ingresos para subvenir sus necesidades.

Conclusiones: Que se proceda a la revalorización de las fincas urbanas y aue, m ientias 
tanto, entren en juego los aumentos a que se refiere el art1. US, suprim iéndose 3a disposición 
tran /itor’ia número 11.

TEM A.— L a renuncia de beneficios, de las viviendas de clase m edia.— Las revisiones <.e 
renta.— Kl problem a de la  pr-ypiedad horizontal.— R eglam ento de Sanidad y Servicio..

El proteccionism o de la Ley de viviendas de la clase m edia necesariam ente h a b ía ■, de 
llevar la . irrenunciabilidad de su condición de bonificados ya que ésta lleva aparejada las 
lim itaciones establecidas por dicha Ley, especialm ente en cuanto se refiere al d estin o ’ del 
inmueble que necesariam ente ha de ser m orada-hum ana, y la tasa de ios precios que no pueden 
superar ios fijados.

E llo es lógico, puesto que la construcción ’ de referidos inmuebles se benefician no solo 
de anticipos, y esenciones tributarias durante determ inados años, beneficios éstos que no 
tendrían trascendencia devolviendo las cantidades recibidas y abonando las contribuciones 
eximidas, sino de concesión de suministros de m ateriales intervenidos con carácter de urgen 
cia inobligación de construcción de refugios, etc., que, suponen cuantiosos ahorros en el p re 
supuesto de la obra y  m ayor rapidez en la term inación de la misma, dada la penuria de m a 
teriales existentes,, por lo que se considera justo el precepto del á'rt. 28 de la O. de 30 de 
Marzo último, estableciendo no son obieto de renuncia la condición de bonificados.

Las revisiones de renta han sido objeto de regulación legal y en cuanto al tiem po y cifra  
y se recogen disposiciones eii la nueva Ley y aunque responden a realidades de cada época 
hay que tener, ahora en cuenta la fusión de consecuencias que arranca de la Ley de reform a 
tributaria de lti de Diciem bre de 1940 en cuanto a las rentas declaradas o figuradas a efectos 
fiscales sean inferiores a las efectivam ente cobrada, llegándose en el art. 133 de la Ley de 
A rrendam ientos Urbanos de acuerdo con' la tributaria a conceder el derecho al arrendatario 
de reducir el im porte de su alquiler sin necesidad de ju icio  considerando a su arbitrio unila.. 
teral, renoyado el contrato.

Esta intervención de derecho fiscal en el privado debería- ser ob jeto -de nueva ordena.- 
ción o aclaración al menos para evitar la sorpresa en cualquier contribuyente, cuando por 
simple negligencia o retraso en sus declaraciones a la H acienda Pública, se vea irrem isible
mente condenado no por- un tribunal u organism o superior sino por la sim ple decisión de su 
inquilino a reducir el importe de la renta lícitam ente pactado.

A hora bien, si con el enunciado que estudiam os se quiere hacer m ención a la.*-* revisio
nes de renta que puedan ser necesarias con posterioridad en virtud, de los aum entos de cos
tes de reparaciones, y, claro está, reducido el estudio a las viviendas de' la clase m edia, p.ucs 
en cuanto a la propiedad no protegida se refieren otros temas, hem os de indicar se dan por 
reproducido cuanto hablam os en los tem as 14, 1(1 y 23.

La propiedad horizontal' no constituye ningún problem a ni puede . dársele este nom bre, ha 
constituido una m odificación  del art. 396 y concordantes del Código Civil, com o form a espe- 
cialísim a y excepcional deL condom inio, escapa del ám bito del art. 1." de la  Ley de A rrenda
m ientos Urbanos y no parece que sea objeto de crítica ya que por otra parte sigue orienta
ciones de Derecho extranjero con m iras a la finalidad práctica que corresponde a toda 
propiedad de sujeto colectivo. '

A parte de la im propiedad' term inológica  y conceptual del Código Civil la realidad, en que 
los tiem pos m odernos va tom ando gran arraigo que sobrepasan el su ficiente ' ordenam iento 
ju ríd ico  que tiene la llam ada propiedad horizontal.

Dos son los hechos principales que m otivan el desarrollo de esta clase de propiedad: La 
partición de herencia; 2.° la escasez • de viviendas unido al insuficiente rendim iento de 
1?. propiedad urbana-, - '

En el prim ero ' la práctica venía, ya im poniendo la  distribución del inmueble entre los 
herederos, entregando a cada uno, uno o varios pisos; en el segundo la situación de muchos 
propietarios que al encontrarse con una finca  cuyo valor en venta era considerable, pero de ren
dim ientos nulos o casi nulos por la invariabilidad de precios en sus alquileres, • intentaba 
buscar com prador, que solo encontraba para determ inado piso, pero no para la totalidad, 
ya que éste m iraba a su vez' la rentabilidad y no se decidía a la inversión por estim arlo ne
gocio ruinoso; además la com pra de un solo piso llevaba Im plícita la facu ltad  de desahuciar al 
inquilino para ocuparla él; dando, por resultado fee hayan extendido grandem ente las ventas 
por pisos. .

Como ya antes hemos dicho, no estim am os problem a en ’ sí la propiedad ' horizontal aun.
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que creem os so hace preciso dictar reglas cine definen y regulen el cúm ulo de relaciones ju 
rídicas que surgen de esta clase de propiedad en sus aspectos de adm inistración, conserva
ción y disfrúte, de los elementos comunes.

El Keglam onto de Sanidad y  Servicios,, que .supongo tiene enunciado en este lema por lo 
Miio a la vivienda se refiere, no ofrece ningún detalle que pueda ser ob jeto de crítica,- ya que 
responde en lo estatal y eu su aplicación loca) a una de las m ás im portantes atribuciones 
de la soberanía y no representa merma ni lim itación de derecho de propiedad.

Conclusiones:
.1." Debe mantenerse la legislación vigente en cuanto a la prohibición  de ' renunciar a 

la condición d<-; bonificación  de las viviendas de la clase media.
2.° Debería dictarse ua 'Ley de am plias bases reguladoras de las relaciones juríd icas a 

que da origen ¡a ilam ada propiedad horizontal, y autorizar a las Cámaras O ficiales de la 
Propiedad para que, dentro del ámbito de dichas bases, dictaren ordenanzas obligatorias 
locales.

TJKiVÍA.— L a Hacienda Pública y la  Propiedad Urbana.— D eclaración  de rentas.— C'oni|>ro'_ 
Uaeioncs e investigaciones.—Las valoraciones catastrales y su in fluencia  en la  renta y • en los 
Im puestos de D erechos R eales.— Contribución sobre la  R enta, etc.

H oy 'día, dadp el número de probabilidades que tiene la propiedad Urbana de poder 
sufrir una expropiecióir, es necesario y conveniente que las declaraciones de renta se ajusten 
a Ja realidad, inclusive para las fincas ocupadas por sus propietarios, puesto que la- renta 
declarada, sirve de base en numerosos casos para los fines fiscales de diversa índole.

En los casos de fincas con inquilinos, la renta que abonan éstos es la que sirve de base 
para la asignación de .renta, pero en los otros casos, hay que acudir al valor corriente de lo« 
■’ -tuiieres en la localidad, según las condiciones y situación de las fincas 'o al interés legal
■ >.<-: capiiaj, representado por su va.lor en renta, las declaraciones .se hacen por m edio de 
declaraciones juradas, detallando la renta que se asigna a cada cuarto; en caso ,de nueva 
consiruccic.n se acom paña una certificación  del D irector de las qbras, expedida en el mes 
de finaftjsar los trabajos, en la que se justifica  el final, de los mismo*? para solicitar )a exen
ción del pago de un año de la construcción. .

' .D eclarad a  1 renta y aplicado el caso correspondiente, se obtiene el- líqu ido imponible, 
restando del producto íntegro el descuento del 25, 35 ó 50 por ciento, según los casos de ser 
viviendas, edificio-industrial o lo ca le s ‘ de espectáculos, menos las placas de toros, hipódrom os, 
frontones, etc. que tienen solam ente el cuarenta por ciento de rebaja.

Para fk's com probacions de renta, existe el Catastro Urbano, el cual efectúa también las 
investigaciones pertinentes.

H oy d ía  gozan de la exención dei 90 por ciento do la contribución urbana, las construc
ciones denom inadas de la clase m edia y las viviendas protegidas, que tienen las exenciones 
que determ inan su s . respectivos reglam entos, sobre pago de Derechos Reales, Tim bres, etc.

Desde luego las declaraciones Catastrales tienen gran influencia en la renta de impuestos 
de D erechos Reales, Contribución sobre la Renta, etc. pero com o apuntábam os al principio 
la veracidad de estas declaraciones puede tener com pensación en los casos de expropiación 
forzosa. - • , •

Hoy d ía  verdaderam ente la propiedad. Urbana se encuentra recargadísim a de tributos la 
cuota al Tesoro del 17,20 por ciento, recargo m unicipal del - 50 por 100 de la cuota, para el 
nbrero el 10 por 100 para recargo transitorio del 20 por 100 y  en la Capital el 12 por 100 por los 
em préstitos m unicipales, total la cifra  del 33,97 por 100 sobre el líquido imponible, es. decir, 
la • tercera parte de la renta.

Teniendo este tema tan íntim a .relación con cuanto queda dicho en el Tem a 13, solo nos 
queda por reproducir la petición de que se lleve a cabo nuevas valoraciones catastrales y  Que 
la  renta se determ ine de con form idad  a dichas valoraciones m ediante un tanto por ciento de 
interés del capital que represente.

TEM A.— Relación, entre las condiciones económ icas de la  construcción  a en  el m om ento en 
<iue fué d ictada  la  L ey de 25 de noviem bre de 1944, los costos en el m om ento en que se co 
m entaron las construcciones y los actuales, todos ellos en relación  con  el aum ento d el 30 
por 100 autorizado en la  L ey de 8 de Junio de  19á7i.

E l Reglam ento de ’7 .de febrero de 1945, de la  L ey de 25 de noviem bre de 1944, ha que
dado m od ificado por la O. de 14 de abril de 1948 que refunde el citado R eglam ento y las dis
posiciones dadas con  posterioridad.

En este .nuevo Reglam ento se reform an las rentas con arreglo al Decreto.' de S de Junio 
de 1947, que perm ite el aumento del 20 por 1 00 -sobre las fija d a s  prim itivam ente siendo para 
esta provincia, por no haber poblaciones superiores a 50.000 habitantes, las siguientes;
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SUPERFICIES l . n C ategoría 2.'a ’ 3 *
De mas de 110 a 150 m 2. de superficie útil ■— — —  —  —■ 480,00 384,00 2SS,00-
TíP 90 n n o  m 2 __ __ __________—  _  _  _  —  ---------  —  —  —  336,00 288/00 240,00'¿  000á  80 m 2 ---------------------------------------------------------------------------------------- -----  288,00 240,00 192,00,

Más las tasas sobre la calefacción  si se instala este servicio.
Esta Ley, ciue hubiera resuelto el problem a de la vivienda en tiem po norm al, com o lo hizo 

su análoga, la Ley Salmón, m arraba unos tipos de rentas aue e n . el m om ento de su pro
m ulgación eran aceptables pero el nuevo R eglam ento de la construcción y  ciertas especula
ciones en torno a la , m ism a, hizo que pocas edificaciones puedan llam arse verdaderam ente 
de la ciase media, las disposiciones posteriores han cortado la especulación, pero • la subida 
de las rentas no com pensa hoy día el m ayor coste de las edificaciones.

En Jas edificaciones de este tipo, lo m ism o aue en la viviendas protegidas una de las 
bases esenciales para poder realizar los proyectos, es el solar, si éste es e c o n ó m ic o ,d e  un 
precio razonable, todavía pueden' ejecutarse dificaciones, pero sobre la base de obtener una 
renta al capital invertido de un cuatro por ciento com o m áxim o y contando sim pre que se 
obtengan de una m anera fehaciente los cupos oficia les de cem ento y  de hierro, com o asi 
mismo otros materiales intervenidos. Por estas razones se estim a aue los tipos de renta f i ja 
dos son en realidad inferiores a los que debían ser en la  realidad, pero al m ism o tiem po 
considerando que con rentas superiores, la clase m edia no podría sufragarlos, pod ía  solicitarse.

1.° Que estas construcciones se declararan ele urgencia y tuvieran cupos oficia les e f ica 
ces- y da pronta entrega.

%.'> Que los préstam os para la construcción tuvieran un interés del 3 por 100 com o m á
ximo, siendo el plazo de am ortización de treinta años.

3." Restablecer la facultad derogada últimam ente de los propietarios, de poder vender 
sus casas por pisos y establecer un sistema de préstam os a favor de los inquilinos ocupan- 
fes que económ icam ente no dispusieran de medios, para que pudiesen ' hacer uso de los de
rechos de tanteo y retracto autorizado por' la vigente L ey de Arrendam ientos, concretándose 
esta ciase de préstam os solam ente a las casas acogidas a la  referida L ey de la  clase media.

4.C) Que los M unicipios facilitaran solares a precios reducido's o sea a  los tipos aue fi
guran en los índices de valoración para el impuesto de increm ento de va lor de los terrenos.

TEM A.— L a fisca lía  de la  V ivienda.— Legislación , resoluciones, recursos, contra  sus acuerdos*
Oreadas las F iscalías de las V iviendas con el tínico y  exclusivo objeto de velar por la salu-, 

bridad e higiene dé la  m orada humana, dando cum plim iento eficaz a las disposiciones legales. >
Preocupación prim ordial de todos los Estados ha sido y es la higiene y salubridad de la v i .  

vienda. Nuestra Patria, a la cabeza siem pre de la legislación, disponía de m últiples cuerpos lega 
les encam inados a conseguir una m orada sant y  alegre, disposiciones que no obstante su m agnífico 
aspecto hum anitario estaban totalm ente olvidadas o, al menos, prácticam ente eran desconocidas*

.Ello llevó a la creación  de un Organism o de la A dm inistración del Estado, la F iscalía  de laí 
Vivienda, creada en 1936, a quien se le fijó  com o única función y responsabilidad el dar cum t 
plhniento eficaz a las' indicadas disposiciones sanitarias, fin de tan alto espíritu social y huma.i 
nitario que fundam enta sobradam ente la  necesidad de la  subsistencia del citado Organismo, así 
com o la legislación dada para el cum plim iento de su misión.

Ahora bien, es corriente que los inquilinos, unos por desconocim iento, y  otros por m ala fe o 
m ayor comodidad,, un sim ple escrito en- papel tim brado de una cincuenta pesetas les es suficienir, 
acuden a las Delegaciones Provinciales en solicitud de que se ordene al propietario a realizar de
term inadas obras que m uchas veces son totalm ente ajenas a la salubridad e higiene de las v i
viendas, con lo <|ue se da lugar a que las F iscalías Delegadas se salgan de sus respectivas com 
petencias y que el propietario se vea obligado, a realizar las obras en virtud de una denuncia y 
ele un expediente en el que no ha sido oído, o a, plantear una, vez reca ída  resolución, una cuestión! 
de com petencia cuando lo lógico y natural sería que se le oyese previam ente, aunque sólo sea comoi 
cum plim iento del. principio de derecho natural de que nadie puede ser condenado s in , ser oído..

También viene sucediendo aue en m ultitud de ocasiones, las obra's aue se ordenan rea
lizar, si bien van encam inadas a la salubridad o higiene, al cazan unos im portes m uy supe-, 
riores a las posibilidades económ icas de los propietarios y el rendim iento de la1 m ayoría  dé 
las casas viejas, y sería norma, prudente y justa  aue ai ordenarse referidas obras se tuviesen 
en cuenta los indicados factores, para que sin dejar de cum plir el fin de sanidad, no • se les 
ocasionase un grave trastorno al propietario, .que en la ' m ayoría  de los casos 'son m odestísim os.

En su consecuencia, se proponen las siguientes soluciones:
1.° Que las obras que se órdenen realizar por la  F iscalía  de la V iv ienda se limiten 

sola y exclusivam ente a la salubridad e higiene absteniéndose en todas aquellas que afecten  al 
ornato, consolidación o com odidad, pues para éstas el inquilino debe ' acudir al Juzgado.

2.° Que en todos los casos en que las obras eme se ordenen, lo sean en virtud de denun- 
ciacia  del .inquilino; se le dé audiencia previ‘a a.1 propietario.

3.° Que al resolver la clase de obras a realizar, se tomen en cuenta por las F iscalías las 
condiciones económ icas del propietario y el rendim iento de la vivienda,
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RELACIONES CON DIVERSAS CAMARAS Y JUNTA CONSULTIVA

La Junta de Gobierno se adhirió al escrito de la Cámara de Tarragona rela
cionado con la jurisdicción territorial de las Cámaras provinciales, y así mismo 
lo hizo con el. de la Cámara de Vizcaya sobre el artículo VII de la Ley de Arren
damientos Urbanos, y facilitó los datos solicitados por las de Balearas, Huesca., 
Jaén y Zamora.

Siguió como en el ejercicio anterior manteniéndose intima y cor-dial relación 
con la Junta Consultiva de Cámaras y prestó su adhesión al homenaje proyectado 
al Bxcmo. Sr. D. Fjederico Mayo Gayarre, Director General del Instituto Nacío- 
nal de la Vivienda.

La Cámara vió con íntima isatisfacción el proyectado homenaje, ya que faci
litaba la ocasión propicia para, poder hacer patente a mencionado señor el, agra
decimiento de estas Corporaciones por la magnífica labor que lleva a cabo en 
favor de la Propiedad Urbana y de la. resolución del grave problema de la vivienda. 
CON LOS AYUNTAMIENTOS BIE; ¡LA PROVINCIA

Se solicitaron y fueron facilitados por los Ayuntamientos , diversos datos rela
cionados con los Cleínsos de propiedad ,y necesidades de viviendas a efectos esta
dísticos, y con el, de la capital, además, se. realizaron gestiones referentes, a la 
vigilancia para evitar la sustracción de tiradores y llamadores y conducción de 
aguas a la Barriada. Oriental dje la capital, encontrándose en todo momieinto por 
parte de la Alcaldía, toda clase de facilidades y atenciones.
ANUNCIOS PUBLICADOS

Fueron publicados diversos anuncios relacionados con la Propiedad Urbana 
y disposiciones oficiales, tainto de !,a capital como de la provincia, empleando 1 °3 
acostumbrados raedlos del periódico y Emisora local y Boletín de la provincia. 
REFERENCIA A  LA MUTUALIDAD

La Cámara estuvo representada por mediación de ,su Secretario en la reunión 
celebrada en la Junta Consultiva para el estudio de la reftírma del Reglamento 
de la Mutualidad, se adhirió posteriormente al .escrito de la Junta de Gobierno 
de la misma solicitando la absorción diel Montepío creado por la Reglamentación 
de Trabajo ' del Personal por la Mutualidad y cumplió todas las obligaciones 
con la misma..
REGLAMENTO' DE REGIMEN INTERIOR DE EMPLEADOS '

En cumplimiento de la Orden de 9 de agosto ide '1948, la Junta de Gobierno 
redactó y  aprobó el Reglamento de RE<GIM|EN IN5DEÍRIOR DE EMPLEADOS, 
que ha merecido la aprobaciófl de la Dirección. General de Trabajo y  a cuya se
sión aprobatoria asistió, presidiéndola, el Iltrmo, Sr, Delegado provincial d© 
Trabajo, .don Diego Reyes Vician». -
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R E G L A M E N T O
de Régimen Inferior d@ Empleados de la Cámara Oficial de la 

Propiedad Urbana de la provincia de Ciudad Real

CAPITULO I 

ORGANIZACION

Artículo I, Las Oficinas de la Cámara estarán divididas en cuantas Secciones 
requiera el debido cumplimiento de toda,® las obligaciones, fines y  servicios que 
tiene encomendados la Cámara, o pueda tener, bien por creación motivada en 
acuerdo de la Junta en beneficio' de sus asociados o para dar cumplimiento a al
guna disposición legal.

Artículo II. Las actuales siecciones quedain clasificadas, en cuanto a su fun
cionamiento, en las. siguientes: CENTRAL, CAJA Y CONTABILIDAD, CENSO Y 
ESTADISTICA, JURIDICA, ARQUITECTURA Y SERVICIOS ESPECIALES. .

Artículo III.' Los empleados ¡/restarán sus servicios en la Sección o .Seccio
nes . que la Cámara crea más conveniente ten cada momento para Jg,- buema mar
cha del servicio' viniendo además obligados a ejecutar cuantos trabajos les orde
nen sus superiores, dentro de los generales cometidos propios de su competencia, 
pudiéndoseles 'ncomendar la ¡realización de sus trabajos en una o más Seccio
nes, o llevar variéis cuando el volumen de trabajo de las mismas asi lo riequiera.

Artículo IV. La Jefatura de todas las Oficinas y de todo el. personal corres
ponde al Secretario de la Cámara, y a éste le competerá la distribución del per- *. 
sonal a las distintas Secciones.

Artículo V. Todos los empleados entregarán en la Secretaría de la Cámara, 
dentro de los cinco primeros días, d© cada mes, un parte de . ¡lias actividades 
desarrolladas en la Sección.

■ CAPITULO] II 
•DE! LAS DISTINTAS ¡GLASES DE EMPLEADOS

Artículo VI, E5 personal se agrupará en: TECNICO, ADMINISTRATIVO Y 
SUBALTERNO. *

Artículo VII. La plantilla quedará formada: .
TECNICOS: ' ' ' ■

a) Con título superior:
Un Letrajdo. ,. , .

.Un Arquitecto. ■ • ■ , .; ' 1 ' "
b) Titulados o con título no superior:

Un Procurador.
Un Aparejador. ' .

ADMINISTRATIVOS: t . . .
Un Jefe de Negociado. . '
Cuatro Oficiales primeros. • ■1 ’ . ’
Uta Oficial segundo. ;
Un Auxiliar, ,
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SUBALTERNOS:
Un Conserje.
Un Botones.
Dos mujeres de limpieza.

Artículo VIII, ¡La Cámara, podrá acordar la amortización de aquellas plazas 
que, al quedar vacantes, no tu-eran precisas' en atención al volumen de los servi
cios de la Entidad .previa la co.xaipoa&Lente autorización del Ministerio de Trabajo:

CAPITULO III 
DEL PERSONAL TECNICO-

Artículo IX. Estos Empleados vendrán obligados a prestar .en las Oficinas 
de la Cámara los trabajos, cor,.saltas, inior¡ráes y formación de expedientes co- 
ri-^pondientes, y a realizar cuanto- .estudias, gestiones, proyectos y actuiacion.es 
jui~s.*ales qué reiao^-iados con su proies-ión, les encomienden sus superiores, bien 
en relación con los. mies o intereses generalei. de la Cámara, bien en favor de 
sus asociados de conformidad eco los R-eglamemos especiales de servicios, dis
posiciones o normas vigentes -en el, momsnt0. de prestarlos, deb.-eM-o estar Cole
giados en sus respectivos Colegios Profesionales y dados de alta en- la Contribu
ción para el ejercicio de la-profesión correspondiente.

CAPITULO IV 
DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO

Artículo X,...L-os -empleados que presten su;, servicios «a. la Sección Central 
llevarán los registros de entrada y salida de documentos y correspo—dencia, y 
realizarán los trabajos para cumplimiento y b-anátr.pcióa cíe actas a i,os libros 
correspondientes, expedientes personales de los eiu.p¿3aao.s, asuntos generales, 
Delegaciones, Exención de Alquileres, Papel de i  ¡xilinas/ trabajos m'eca-nogiráfi- 
cos, Biblioteca, .Boletín, Archivo de documentos y expedientes de Secretaria, cus
todia, del mismo, inventario de "bienes y efectos y depósitos y -distribución de 
material. , -

Artículo XI., Los de la Sección de Caja y Contabilidad realizarán los traba- 
, jos de contabilidad general de la Cámara con arreglo a las disposiciones vigentes 
sobre la materia desarrollando los Presupuestos ordinarios y extraordinarios, la 
Contabilidad dó loi servicios especiales'en favor de loa asociados o impuestos por 
la Ley, custodia de fondos y valores, extensión dé libramientos 'y cargaremes, 
haciendo los. corresponjdiient.es ingresos y pagos d-e conformidad con . ios mismos, 
previo' los corcesponettaotegr justificantes y observancia de los t.ámitsj estableci
dos, satisfaciendo las contribuciones y arbitrios ¡que correspondan a la Cámara
o deban, hacerse en virtud' de los servicios, .abono de haberes a los empleados, 
■redactar, con arreglo a las disposiciones ilegales y acuerdos de la J unta los Pre
supuesto» y formalizar las cuentas reglamentarias; informar trimestralmente de 
la marcha de los ingresos y advertir ,a la Presidencia en relación a. aquellos gas
tos que no figuren ¡en Presupuesto., custodia d-el Archivo^ (y documentos de ía Sec
ción y, .en general, de ¡todo lo. referente a la parte económica de !.a Entidad, asi 
como - emitir cuantos informes les sean ordenados.

Artículo XII. Los -empleados adscritos a -la Sección de Censo y Estadística, 
vendrán obligados a ,1a confección, y rectificacictn del Censo ele asociados, listas 
coforatorias, ficheros, ¡relaciones de altas y bajas, confección y -extensión de reci
bos en .tiempo y , forma y  -cargo de valores hasta su -entrega a los Recaudadores, 
recuento de valores y cuantas 'estadísticas .relacionada con la propiedad se .requie
ran ,así como informar sobre, tributación en general, extenderán declaraciones y 
gestionarán' altas y bajas a los asociados ante los diversos Organismos.
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Artículo XIII, Los de servicias especiales llevarán los. registros y archivos . 
de documentación. y expedientes, redacción mecanográfica de los escritos e infor
mes que dicten o faciliten los respectivos Técnicos, gestión de cobro de estos ser
vicias y, en general, cuantos trabajos requieran dichos servicios, que se practica
rán en la forma que • determinen los Reglamentos o disposiciones que los regulen.

CAPITULO V 

DEL PERSONAL SUBALTERNO

Artículo XIV. lEl Conserje tendrá bajo su mand0 a los demás subalternos, 
euid¡a.r.do de la -distribución del servicio y del orden, limpieza, etc., de todas las 
dependencias de la Cámara y vigilancia y portería del Edificio Social., a cuyo 
efecto disfrutará, de casa - habitación en el mismo, asi como retirar diariamente 
la correspondencia de la Administración y de la distribución y entrega de do
cumentos.

Articulo XV. El Botones tendrá a su cargo el reparto de documentos y co
rrespondencia dentro o fuera de las dependencias de la Cámara u otro trabajo 
semejante.

Artículo XVI. Tanto al Conserje como al Botones, lies será facilitado unifor
me que tendrá, como mínumun, dos años de vida.

Artículo XVII. Las mujeres de limpieza cuidarán y tendrán a su cargo el aseo 
y limpieza de las Oficinas y del Edificio Social.

CAPITULO VI 

DEL PERSONAL EVENTUAL

AriíícuUo XVIII. Sólo podrá -nombrarse en casos etspeciales y para trabajos 
administrativos, cuya, duración no exceda de un año, previa autorización del Ser
vicio de Cámaras del Ministerio de Trabajo, exigiéndose como edad límite la 
de 40 año-s y percibiendo- sólo- el sueldo señalado- para los A-uxiliares, más las 
gratificaciones extraordinarias y Plus de Cargas Familiares.

CAPITULO VII

INGRESOS, ASCENSOS Y CESES

Artículo XIX. Eni el personal Técnico y Subalterno se ingresará por el empleo 
que se trate de promover, y -en el Administrativo, por la categoría de Auxiliar.

Artículo XX. El ingresó s-e efectuará por ooncu-rso- oposición anunciado en 
el “Boletín Oficial del Estado" y de la provincia, previa la aprobación del Servi
cio de Cámaras del Ministerio de Trabajo, d-el programa y -d-e la convocatoria, 
que, además, deberá ser comunicada a la Oficina de Colocación provincial.

-Se -exigirá la -edad de 18 ¡a 40 años par-a los. Técnicos- y Administrativos, de 
14 a 18 para los Botones, y 20 a  40 para (Conserje.

Artículo- XXI, Se observarán las preferencias legales y, en igualdad de cir
cunstancias dentro del cupo libre, tendrán preferencia los huérfanos e hijos de 
Empleados de Cámaras Oficiales, de la Propiedad Urbana, hasta un límite del
50 por 100 de las vacantes.

Artículo X XII.' El ascenso de Auxiliar a Oficial segundo, se efectuará por ri
guroso -orden de antigüedad. -El pase a Oficial p¡riim:ero, por . concurso - oposición 
entre Oficiales y  Auxiliares:.' Si se tratase dé proveer plaza de Contable y  no exis
tiese personal que demostrase competencia suficiente, la -Cámara podrá saciar a
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concurso' - oposición libre para cubrir dicha vacante. El ascenso de Oficial pri
mero a Jefe de Negociado se efectuará por riguroso orden de antigüedar1.

Articulo XXHI. Dais vacantes de Conserje será cubierta por designación libre 
de la Cámara entere tos demás Subalternos de la misma. Los Botones o  Recade
ros al cumplir la edad de 20 años, serán promovidos a Ordenanzas.

Artículo XXIV, Sól,o pcará acordarse el cese del per-onal de la Cámara por 
las causas y en las formas! que se determina en el Capítulo de faltas y sanciones 
de este Reglamento y e¡n. ei articulo 77 del texto refundido de la Ley de Con
trato de Trahajoi.

CAPITULO VIH

PLANTILLA Y ESCALAFON

Articulo XXV. La Cám_ia aprobará la plantilla y el Escalafón de su perso
na),, relacionándolo por grupo- ,y categorías y, dsnuio de ésiot por antigüedad 
tn la categoría. h.ao:éndo¿e constar las clr cu ita n  c¿as siguientes: Nombre y ape- 
íiíjuo, fecha de linimiento-■ e -ngreso’.e.r. 4a Cámara, caiegoria asignada, antigue- 
a¿,u en la misma y ¿echa en que corresponde el primeii] aumento por raza- 
ajagúed¡aid.

El Esicaalfón será rectificado cada dos ano...
Artículo XXVI- Del documento en que se contenga la PUntílla - Escalafón, se 

dará traslado a todo© los interesados que harán constar con su firma el haber 
sido notificados del contenido' deJ, múmo.

Con independencia de esua no tirio a¡ciüjj, la Cámara fijará el documento citado 
en sitio visible para conocimiento de todos sus' empleados.

Artículo XXVII. Quienes se consideren perjudicados en el Escalafón notifi
cado o por la irectificacióia bienal del mismo, podrán reclamar en el término 
quiiri.ee días ante la Junta de U-obieirno' de la Camara. compra el acuerdo denega
torio de ésta, cabrá recurso en el, téi mamo « de diez cuas ante la Dirección Gene
ral de Trabajo.

CAPITULO IX  ;

RETRIBUCIONES

Artículo XXVIH. Las .retribuciones que se fijan, lo son per jornada íntegra 
de trabajo, entendiéndose por tal, la que sé determina en, el artículo 35 de es^e 
Reglamento.

Artículo. XXIX.. 'Dichas retribuciones son:

TECNICOS CON TITULO SUPERIOR

a) Letrado, 13.800 peieitas anuales.
. b) Arquitecto, 1 2 .0 0 0  pesetas ainualas.

TECNICOS TITULADOS
a) Procurador, 10.200 pesetas anuales.
a) Aparejador, 9.000 pesetas anuales.

ADMINISTTlAiTIVO'S
Jefe de Negociado, 15.600 pesetas anuales. »
Oficial primero, 10.800 pesetas ¡anuales.
Oficial segundo, 9.000 pesetas anuales.
Auxiliar, 7.200 pesetas anuales.
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SUBALTERNOS

Conserje, 6.600 pesetas anuales.
Botones o Recadero, 2.100 pesetas anuales.
Mujeres de limpieza a 1’60 pesetas hor¡as, calculándose 110 mensuales.
ArtícuUo X X X . Todo, el personal sujeto a este Reglamento, disfrutará de au 

mentes periódicos por tiempo de servicio, consistentes hasta de cuatro ^quinqué 
nios del 10  por 1 0 0  dei, salario asignado a su categoría.

Artículo XXXI. El' personal de está Cámara disfrutará de un Plus de Cargas 
Familiares que habrá de regirse por los preceptos de la Orden del Ministerio de 
Tirabajo, de 2S| de Marzo de 1946 o  por los que en su día puedan dictarse de 
carácter general. • :

La cuantía de dicho Plus se fija en el diez por ciento del importe de la nónima 
de estja Cámara. ¡ , ¡ ■ • ¡ ,

Artículo XXXII. Todo e], personal de la Cámara disfrutará, en concepto de 
gratificación especial, del ¡importe de una mensualidad, en la Fiesta de Exalta
ción del Trabajo y de otra en la de Navidjad. A  tal efecto, se entenderá por sala
rio el inicial reglamentario más. los aumentos por años de servicio.

CAPITULO X  

SUSTITUCIONES

Artículo XXXIII. ¡Para cada caso de ausencia o enfermedad se designará 
quien haya de. sustituirlo, y, tratándose, de categoría superior y por más de un 
mes, .el. designado tendrá derecho al percibo die una gratificación equivalente a 
la diferencia entre su salario inicial reglamentario y el .correspondiente ia la cate
goría del empleado sustituido.

Artículo XXXIV:. La Cámara por mayoría absoluta de votos, designará un 
funcionario, de entre los empleados, para desempeñar el cargo de Vicesecretario, 
que sustituirá ¡al Secretario en ausencia o ¡enfermedades, con todas las obligacio
nes y responsabilidades de éste durante el .tiempo de su actuación. _

CAPITULO XI

j o r n a d a ;  h o r a s  ®x t r a o r © i n a r i a s  y  v a c a c i o n e s

Artículo XXXV. Lia jornada legal de trabajo sera de seis horas paira los 
Empleados Administrativos y Técnicos, ,si biein :a estos últimos, se les .computará 
un máximo. de cuatro horas por ¡los servicios prestados o  actuaciones que hayan 
de realizar fuera de lae Oficinas de la Cámara. ; •

La jornada _podrá reducirse provisionalmente por el Secretario, hasta un, mini- 
mún de cinco horas, cuando así lo crea coíniveniente, según ias necesidades del 
servicio.

Los Subalternos prestarán sus trabajos con arreglo, a lo dispuesto en la Ley 
de 1.“ de julio de 1931.

Artícaiio XXXVI. Todos los Empleados deberán, inexcusablemente firmar el
■ parte correspondiente a las horias fijadas!, de entrada y salida die las Oficinas y 
¡no podrán ausentarse de la misma ®in la debida autorización, del Secretario.

Artículo XXXVII. El horario, podrá modificarse en atención a las necesidades, 
del servicio a propuesta del. Secretario y por ¡resolución del Presidente de la 
Cámara, sometiéndose a la aprobación de la Inspección de Trabajo.

Artículo XXXVIII. Previa autorización, de la Delegación de Trabajo provin
cial, podrá efectuarse honas extraordinarias dentro de los límites máximos deter
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minado.3 en la Ley de jornada. máxima legal, cuya propuesta corresponderá; al 
Secretario de la Cámara y la libre aceptación o denegación a), Empleado. Las 
horas que excedan de seis para el personal del grupo segundo, se abonarán a 
prorrata hastia completar la jornada de ocho horas y las que excedan de éstas, 
tanto para los Empleados Administrativos como los Subalternos, con los re
cargos legales.

Artículo XXXIX. Los Empleados de esta Cámara tendrán derecho al disfru
té de las siguiente; vacaciones anuales retribuidas:

Técnicos: un mes.
Administrativos: Hasta diez años de servicios, 20 días; con diez años o más 

de servicios, un mes.
Subalternos: quince días.
Las vacaciones deberán otorgarse en los meses de julio, agosto o septiembre 

a ¡no ser que al empleado le conviniese otra fecha, a cuy0  efecto lo solicitará de 
ia Junta de Gobierno, la que deberá acceder a ello si las necesidades del servicio 
lo permite.

CAPITULO XII

ENFERMEDADES, LICENCIAS Y'EXCEDENCIAS

Artículo, XL. Todo lo concerniente a los derechos de los empleados de 
esta Cámara en caso de enfermedad, se regirá por su legislación especifica.

Artículo XLI. Todo empleado que por enfermedad no pueda, concurrir a ia 
Oficina, lo pondrá inmediatamente en conocimiento del Secretario, el cual dispon
drá, según los casos, las medidas necesarias para la debida comprobación

Artículo XLII. Sin perjuicio de lo expuesto ¡en el articulo 40, se reservará 
el puesto de trabajo durante 18 meses al trabajor que contraiga enfermedad no 
profesional.

Los empleados excluidos del Seguro obligatorio de Enfermedad, tendrán, dere
cho, ál padecer ésta, al disfrute del, sueldo integro durante ¡los tres, primeros me
ses de aquella, y al 50 por. 100 del sueldo durante ios seis meses siguientes.

Los trabajadores incluidos en. el Seguro dé Enfermedad, percibirán de la 
Cámair¡a sobre las prestaciones económicas ,dé éste, las cantidades correspondien
tes hacta completar los mismos beneficios que se otorgan en. el párrafo anterior 
a ]¡os empleados excluidos del Seguro.

Si al término de los diez y ocho meses de enfermedad, no pudiese el traba
jador reincorpoirajrse a su destino, por continuar aquélla, pastará a la situación 
de excedente forzoso hasta completar los cinco años desde la fecha en que hubie
ra sido baja par causa de enfermedad.

Artículo XJúIII. El personal tendrá derecho a solicitar licencia, sin- pérdida 
de retribución: .

a) . Diez días, para contraer matrimonio.
b) De uno' a cinco aias por necesidad de ¡atender .personalmente asuntes pro

pios debidamente justificados, que no admitan demora, o por muerte del cónyuge, 
ascendientes, descendaentes o hermanos, enfermedad grav« del cónyuge, padres 
e hijos- y alumbramiento! de !|a esposa.

El tiempo de licencia se considerará como trabajo prestado a todos l,os efectos.
; ArtSdulo XLIV. Corresponde al Secretario, la concesión de estas licencias, 

las que deberán sea' solicitadas, por escrito y con cuarenta y ocho horas de ante
lación como mínimo a la fecha en que se desee hacer uso de ella, salvo los casos 
de fallecimiento, o enfermedad, que podrá solicitarse en el. momento de tenerse 
conocimiento de ];a causa que la motive.
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Articulo XI,V. La excedencia puede ser voluntaria y forzosa. tina. y  o y a  
se entiende sin sueldo.

La excedencia voluntaria podrá pedirse por los empleados que lleven al servicio 
de la Cámara ,tres años .como mínimo.

La excedencia voluntaria se concederá por plazo ,no inferior a un año ni supe
rior a cinco, sin derecho a prórroga. Se ,perder áel derecho a reingiJe-ar en la 
Cámara si no se solicita con anterioridad al día en que expire el, piazo de 
excedencia. '

La Cámara podrá imponer la excedencia forzosa en los casos siguientes:
a) Nombramiento para cargo político 0  Sindical que impida al empleado 

dedicarse a ,su habitual trabajo en ia Camai a.
b) Enfermedad.
La excedencia forzosa terminará al desaparecer las aau:as que la motivaron. 

En el caso a ), el tiempo que durase la excedencia ;se contará como de servicios 
a tos efectos pasivos. -

El tiempo que se permanezca en situación, de excedencia por -causa de en
fermedad o por .excedencia voluntaria no s.-e computará a ningún efecto.

La reincorporación al término de la excedencia voluntaria y de la forzosa por 
caus¡a de enfermedad, sólo podrá tener lugar cuando existiese vacante de la ca
tegoría del empleado en la Cámara.

A rticulo XX,VI. En los casos de excedencia se podrá proveer las vacan bes 
en la forma reglamentaria.

CAPITULO XIII

INCOMPATIBILIDADES

Artículo XL.VII. Los empleados de la Cámara no podrán defender ni ac
tuar ante los Tribunales u Organiimos Oficiales, en ninguna clase de .asuntos de 
inquilinos ein contra de los asociados ni de la Entidad, cuando se refieran a mii- 
lerias de la Propiedad Urbana.

CAPITULO XIV 

PREMIOS. FALTAS Y CORRECCIONES

Artículo XLVIII. La '¡asiduidad al trabajo, el, interés puesto en el mismo 
la bueaia conducta y ¡los servicios extriaoTdinario¿., .podrán ser premiados por la 
Cámara mediante la concesióp. de gratificaciones en metálico o para viajes, o 
ampliación ae vacaciones. ■ '

Artículo XLIX. Corresponderá a. la Junta ¡de Gobierno la facultad de conceder 
los premios ia ique se hace mención en el artículo anterior-, previa formación del 
oportuno expediente, que deberá informar el Secretario.

Artículo L. Las faltas cometidas por los trabajadore;. se clasificarán en leves, 
g>r¡aves y muy graves, habida cuenta de su naturaleza y malicia.
. Artículo LI. Son faltas leve» las siguientes:

a) De una a tres faltas de puntualidad ' ere .1a i-asistencia al trabajo sin la 
debida justificación , durante el período de un mes.

b) No cursar en tiempo oportuno lia baja correspondiente cualndo se falte al 
trabajo con motivo justificado, a no ser que se pruebe la imposibilidad.-de haberlo 
efectuado.

c) El abandono, "sin causa justificada del seryioio, aun cuando sea por breve 
tiempo.
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d) Lg.s discusiones sobre ju n to s  extraños al trabajo dentro de la depen
dencia de la Cámara.

Arííouilo LII. Serán consideradas faltas graves las. siguientes:
a) No atender al público con la diligencia y corrección debida.
b) Más de tres faltas no justificadas de puntualidad en la asistencia al tira- 

bajo cometidas durante“el período de un mes.
c) El abandono, .sin causa justificada del servicio, por espacio de dos días 

durante un período de treinta. .
d) No 'comunicar con la puntualidad debida los ¡cambios experimentados en 

la familia que puedan afectar a los seguros ¡sociales obligatorios o al Plus de 
Cargas Familiaires, considerándose la falta maliciosa. en estos datos como faltas 
muy¡ graves.

e) No prestar la atención debida al .trabajo encomendado.
fj Da simulación de enfermedad;
g) Da mera desobediencia a sus superiores en. cualquier materia de setrvicio.
h) Realizar trabajos particulares durante la jomada.
i) La .reincidencia en falta leve, aunque sean de distinta naturaleza.
Artículo LUI. Sarán tenidas por faltas muy ^graves las siguientes:
¡a) Más de diez fialtas no justificadas de puntualidad en la asistencia al tra

bajo, cometidas en un período de Seis meses o  veinte durante un año.
. b) /El fraude, ciéslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomenda

das y el hurto o robo.
c) La condena por delito de robo, hurto y malversación cometido fuera de 

las depenldenciias dfe la Cámara p. por cualquier otra clase de hecho que pueda 
impücair para esta desconfianza respecto a su autor, ¡yt en todo caso, las de 
duración superior a seis años dictadas p̂or la Autoridad Judicial.

d) Da continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal índole que pro
duzca queja justificada de sus compañeros de trabajo.

e) La embriaguez durante el servicio o fuera .del mismo, siempre que en.et.te 
segundo caso fuese habitual.

f) Violar e], secreto de la correspondencia o documentos reservados de la 
Cámara. ,

g) Dedicarse á actividades que la Cámara hubiera declarado incompatibles 
en su Reglamento de Régimen Interior. . ■'

h) Los. malos tratos de .palabras, obra o la faltla girave ide respeto y consi
deración a (los jefes y sus familiares, así como los compañeros y subordinados.

i) La, blasfemia habitulal. .
j) El originar frecuentes e injustificadas riñas y pendencias con sus compa

ñeros de trabajo.
k) La reincidencia en faltas graves, aunque sea de distinta naturaleza, siem

pre que se cometa dentro de un ¡semestre.
Artículo LIV. Las sanciones, máximas que pueden imponerse en cada caso, 

según la fal.a, serán las sigTuientes: ;
a) Por. faifas reves:
1.a Amonestación verbal. .
2.* Amonestación por escrito. '
3.“ Multa de un día de haber.
4.a Suspensión de empleo y sueldo por dos días.
b) Por falltas grave»:
1.a Disminución de las vacaciones retribuidas, siempre que el sancionado 

pueda disfrutar de los ¡siete días establecidos en el artículo 45 de la vigente Ley 
de Contrato de Trabajo.

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Memoria de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de la Provincia de Ciudad Real . 1/1/1948.



2.* Multa de tres nasta seis días de haber. «
3.“ Suspensión de empleo y sueldo de tres hasta quince días.
c) Por faltas muy (graves:
X.° Suspensión de empleo y sueldo de veinte a -sesenta días.
2." Inhabilitación por un período no superior ;a cinco años para ascender de 

categoría. -' ■ ¡ ■ ; ; - ;
3.“ Despido con, pérdida total de sus derechos.
Artículo LV. Las sanciones, -que en el o-rden laboral pueden imponerse, se 

entienda sin perjuicio de pasar el tanto de culpa a los Tribunales cuando la falta 
cometida pueda constituir u¡n, delito,- o dar cuenta a las Autoridades Gubernati
vas si procediera. -

Artículo LVI. Corresponde al Presidente de la Cámara y por su Delegación, 
al Secretario, la imposición de las. sanciones por faltas leves, para las que no se 
requerirá previa formlaciój de expediente.

Artículo LVII. La imposición de sanciones por-faltas graves y muy graves, ■ 
corresponde a la Junta de Gobierno, previa formación de expediente instruido por 
Juez y Secretario, designado por }&, Üám»r;a, o  caso de necesidad dada la grave
dad de la falta, por el Presidente.

El Juez y el Secretario designado practicarán las pruebas, que a su juicio 
procedan., formulando plegó de cargos, que será notificado al interesado para que 
en el término de -ocho días alegue lo. que en su descargo convenga y proponga 
las pruebas adecuadas a su defensa. El Juez acordará -su práctica salvo las que 
no considere pertinentes, haciendo],o en resolución fundadla. ,

Practicadas las pruebas, el Juez elevará .a .la Junta de Gobierno de la Cáma
ra la propuesta de -resolución, que deberá ter resuelta en la p-imera sesión que 
celebre. .

La dumción máxima del expediente, desde su apertura hasta la resolución de 
la Cámara, no po-dirá exceder de dos meses.

En los casos ,de comisión de faltas muy graves, ]¡a Cámara podrá a-oordar, como 
previa, la suspensión de empleo y sueldo del empleado por el tiempo que dure 
el expediente.

Artículo LVIII. Contra los acuerldos de la Cámana e.n materias de sanciones 
grave-s y muy grav.es, cabrá recurso en término -de cinco días para ante la Sub
secretaría del'Ministerio de Trabajo cuya resolución será inapelable, sin perjuicio 
de la acción procedente ante la Magistratura de /Trabajo en lo.s. casos en que la 
sanción suponga el cese ein el servicio.

Artículo LIX* Das fa,litas leves prescribirán al mes de su conocimiento por el 
Secretario de la Cámara, ,y las graves y muy graves a J,os tres mes-es de ser co
nocidas .por (la Junta de -Gobierno o por el Presidente.

Arítículo LX. En el expediente personal de los trabajadores serán anotados 
lo¡s premios conceldidos, así como las sanciones que les fueran impuestas, pudién
dose anular ,estas¡ últimas cuando hubiese transcurrido un año en las faltas leves, 
tres en- J,as: graves y  cinco en. las muy graves sin haber incidido en nueva sanción.

Artículo LXÍ. El importe d-e las sanciones de ,tipo económico pasará a incre
mentar el fondo -destinado al Plus de Cargas Familiares.

CAPITULO XV 

PREVISION

Artículo LXII. Se reconocen (a los empleado^ los derechos de jubilación, viu
dedad y orfarcdiad qu.e se establezcan en el Montepío de Previsión Social que se
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constituya con ¡arreglo al, Reglamento dictado por el Ministerio de Trabajo si 
llegara a crearse o por la Mutualidad hoy existente.

Artículo LXIII. Al sostenimiento del referido Montepío contribuirán los em
pleados. con el tres por ciento- de ,sus salarios y la Cámiara con el seis por ciento, • 
entendiéndose por', salario el ,que define el ,Decreto de 12 de Marzo de 19(48.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA. El personal, que lleve dos años en la Cámara (al tiempo de ser 
incorporado al Servicio Militar obligatorio, se le abonarán en su integridad lias 
gratificaciones del 18 de Ĵ.ulio y de Navidad, establecidas en este Reglamento.

SEGUNDA. Das retribuciones superiores o Pluses que el personal viniera per
cibiendo ¡se considerarán abíorvi-das en la parte que corresponda por las retribu
ciones que ahora se establecen.

TERCERA. Quledan sujetos a !,os .preceptos del presente Reglamento todos 
los empleados de la Cámara, a excepción del Secretario que se. regirá por las 
disposiciones del Reglamento del Cuerpo Nacional de Secretarios de Cámiaras.

CUARTA. La interpretación y variación de los preceptos de este Reglamento, 
compete a la ¡Cámara, precisándose para cualquier modificación la previa auto
rización de la Dirección General de Trabajo.

QUINTA. En, J|0 ~ que no haya sido, previsto en, el presente Reglamento se 
estará a lo dispuesto por la legislación general vigente.

SEXTA. 'El actual Viceseere-tario -será respetado en su . nombramiento mien
tras continúe prestando servicios a la Cámara.

SEPTIMA. Quedan expresiaínent-e derogados cuanto® artículos se refieran a 
personal del Reglamento de Régimen Interior, de Montepío y de empleado y  fun
cionamiento de las Oficinas vigentes en esta Cáma-rá así como cuantos acuer
dos haya tomado la Corporación como complemento o aolariación d-e los mismos 
y cuantos se opongan a lo que. en este Reglamento se estatuye.

OCTAVA. Das ¡disposiciones de este. Reglamento -comenzaran a regir tan 
pronto sea ¡aprobado- por lia Dirección General de Trabajo. . •'

— 61 -
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SECCION SEGUNDA

RELACIONES CON DIVERSOS ORGANISMOS

FISCALIA DE LA VIVIENDA

Mantúvose como en ejercicios anteriores gran relación, con mencionado Orga
nismo, derivándose de ello soluciones favorables a diversos problemas qué la es
casez de viviendas ocasiona y mayor eficacia para la adquisición del Papel de 
Fianzas.

El movimiento de Cédulas de Habilitabilidad durante el año 1'948, arrlojan los
Satos siguientes:

Ciudad Real (Capital,) ............................ ..............................................  253
Pueblos de la provincia....................................... ..................  ••• 564

T o ta l................................i ......... : ...................... .........  8.17
Obras ordenadas por ¡la Fiscalia:
Ciudad Real (Capital) ........................................... - ................................. 196
Pueblos de la provincia ......... .......................................... ..................... 77

T ota les....................... ............................ .................... ... 1.090

HOMENAJE AL EXCMO. SR. GOBERNADOR ¡CIVIL

La Cámara se ¡adhirió a la campaña iniciada por el periódico local “Lanza" en 
solicitud de l,a Gran Cruz del Mérito Civil para el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de ,1a provincia, don Jacobo Roldan Locada, distinción que por la Superioridad le 
fué concedida, asistiendo al ¡acto de imposición de la misma.

Al. melneionar .tales actos, la Cámara con satisfacción grande hace constar en 
esta Memoria la gran labor que ¡el Exorno. ¡Sr. Gobernador Civil, está llevando a 
cabo ¡en ¡relación al acuciante problema dé la vivienda, impulsando la construc
ción de diversos grupos, de viviendas en la provincia y, especialmente, en la ca
pital donde por mediación de la Obra del Generalísimo, creación del mismo, se 
ha levantado un barri0 completo y  numerosísimo -donde tienen cobijo gran núme
ro ¡de familias ¡de clase modestísima.
REPRESENTACIONES E¡N JUNTAS 

No -hubo alteración continuando por tanto los mismos nombramientos de .repre
sentantes en las diversas Juntas ¡p rov in cia les ¡de que la Cámara forma parte. 
INFORMES VARIOS

Se ¡emitieron informas a petición de la Jefatura de Industria sobre modificación 
de tarifas de flúido eléctrico para los pueblos de Aldea del Rey, Ciudad Real, 
Tora-alba, Piedrabuena, Poblete,' Pozuelo ¡de. ¡Calatrava, Puebla de Don Rodrigo, 
Puertollano, Argamasilla de Calatrava, Villahermosa, Alcázar de Sam Juan y 
Empresas Ele,otra Arroyó - Frío y Eléctrica Centro España.

También se emitió informe para el ¡Gobierno Civil sobre inquilinatos y se so
licitó del mismo la inclusión de la ¡Cámara en el Registro especial de Entidades 
Económicas a’ los efectos del Decreto de 30 de septiembre sobre celebración de 
elecciones 'municipales, siendo incluida la Corporación en mencionado Registro.
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SECCIÓN TERCERA

REFERENCIA A  LA CONSTRUCCION

PROBLEMA DE LA VIVIENDA

Continúa existiendo con los mismos caracteres que en el anterior ejercicio el
■ problema de la vivienda eln la provincia y especialmente, en la capital, problema 
que sa-incrementa a medida que pasa' el tiempo y se agudiza la crisis de la cons
trucción, sobre todo en localidades como esta capital, en que las. rentas posibles 
no pueden estar en concordancia con los capitales que habría de emplearse en 
edificaciones destinadas á viviendas. ,

]B1 nivel de vida, no lleva el mismo módulo que la carestía en la edificación 
y a pesar de las necesidades: eLio-rmes- el;capital no se emplea en subvenir a estas- 
necesidades, por -no obtener una rentabilidad en armonía con. otras actividades.

Pero además de esta falta de obtención, de un interés- Ilegítimo, existe el pro
blema ds la dificultad de conseguir los materiales especialm-etñte aquellos, que 
pueden considerarse básicos hoy día, el cemento 'y el hierro, que por -estar inter- 
.veE-idos, sólo pueden adquirirse de una manera legal po-r -intermedio de los cupos 
oficiales co-ix plazos tan lentos que retrasan ¡ampljametoté el tiempo lógico y natu
ral de durabióo, de la -obra. -

Anteriormente se construía con materiales 'considerados -como de tipo muy 
económicos de estas localidades: el tapial, la madera y hasta el adobe, pero- hoy 
día por -la earestí-a de la mano de obra y  -el enorme coste de la madera, el, im
porte de -estas edificaciones- se difer-elnoia muy poco de lias de mejor calidad -en • 
las que se utilizan el hierro-, ' el cemento y los matriales cerámicos,. y siendo el 
-coste -de eonsetrvacióp de -estos últimos muy inferior a los primeros, hace que 
aquellos no se usen por obtenerse una economía mínima.

La edificación por' metro cuadrado y  p-latnta en est|a capital,, y puede decirse 
qué en la mayoría de los pueblos/ de cierta importancia dé la provincia puede cal
culase en 600 'a 700 pesetas en construcciones de tipo corriente,- y de -800 a
1.000 pesetas! -esa las de cierto lujo, por, lo tanto una vivienda de tipo- no muy am
plio, de 80 m;etiro:s cuadrados, costaría de (56.000 a, 72.000 pesetas, según tipo a- 
-construir,, que agregándole el valor del -solar, habría que -cifrar las rentas en 3.000 y
4.000 pesetas respectivamente, calculando solamente como valor del solar y 4.000 
y 8.000 pesetas paira caída uklo de los tipos fijados y l,a renta del 5 pior 100, pero 
como quiera que la contribución hoy asciende al 40 por 100 del líquido imponible 
'(-considerando- los- impuestos del Estado, y  -©1 Municipio), quedaría una renta de 
3’50 por 100, retota b^ja que obliga a aumentarla-y llegar a unos precios de poca, 
posibilidad arreiídati-cia. o  a rentas muy forzadas.

Pero sí malo es .el pirobíe-ma para -construir -de nueva planta, en que al fin y 
al cabo, la® ten: as son libres y  -todo es cuestión de encontrar inquilinos, las edi- 
ficacidnes ¡antiguas y -sometidas a rentas exigna-s, pasan por la angustia de no
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poderse conservar, salvo algún caso aislado en que se quede-i vacantes y obten
gan una elevación los alquileres, más o menos legajes, y así vemos cómo las casas 
ocupadas por vecinos modestos van arruinándose hasta llegar a ccinvertirse en ' 
locales que pueden calificarse de todo menos de viviendas, por lo que para estos 
tipos de construcciones sería un respiro el eximirlas del pago ■ de -contribucióln, ya 
que no se permite la elevación de las| rentas, y con esa. cantidad, cerca del 40 por 
1 0 0  del líquido imponible, podrían atender a 1a. conservación de ulna manera de
corosa análogamente a lo que el Estado hace con las nuevas, edificaciones acó- 
gidas a los beneficios de las leyes de 25 de noviembre de 19.44 y Decreto - Ley 
de 19 de noviembre de 1948,

El Estado ha tratado de remediar el angustioso problema de la falta de vivien
das, por medio de las viviendas protegidas para las. clases más humildes y con 
las leyes antes citadas, cifrándose grandes esperanzas en los ■■resultados, pe.ro-.a 
pesar -de las bonificaciones que mencionadas leyes establecen: reducción del 90 por 
1 0 0  de' cdatribucione e impuestos ,suministro, de materiales, concesión de présta
mos hasta el 70 por 100 con interájs reducido, á|tc., que facilitan la constíriu-cicicti 
grandemente, las rentas para la clase media resultan en realidad algo elevadas, 
máxime en poblaciones como las de esta provincia ein las que el nivel de vida es 
más bajo que el corriente,

Mas a pesar dé esa perspectiva favorable derivada de las leyes, citadas, e-1 pro
blema de vivienda uo podrá tener total solución si el capital privado no acude 
a ia construcción, y éste se encuentra to-talinelnte retraído puesto que, por un lado 
los aumentos continuos de contribuciones e impuestos y por otro el, -estancamien
to de las reatas le hacen derivar en su inversión hacia otra , clase -de -riquezas 
más productivas,'siendo, 1a, única solución la 'de -revalorizar la propiedad urbana y 
que ésta, en su aspecto, rentable, obt-e(nga también los incrementos que el nivel 
de vida va colncediendo a las demás riquezas,'

Prueba evidente de la escasa construcción, nos ¡la da -l,os datos siguientes, refe
ridos al Ayuntamiento de la capital:

LAS CAMARAS COMO ENTIDADES CONSTRUCTORA®
La Cámara llevada del deseo -de hacer -uso -d-el carácter, que. le fué -concedido 

como Elritidad Constructora y, ai propio -tiempo, dar -cumplimiento a uiio de los 
apartados del artículo VIII de su Regiamente Orgánico, estudió y aprobó el pro
yecto presentado p-or el, señor Secretario para la realización, de un plan quinque
nal de coinstrucciones para viviendas, haciendo constar su satisfacción por tal 
motivo y poder así co‘nitmuar la labor de- ¿üibrem^ntar la edificación que ya co
menzó con su edificio social. 1

El mencionado proyecto está pendiente de adapta-rilo a -las coftdicion.es econó
micas de la Cámara, u-na vez -que queden consolidada».'las modificaciones presu
puestarias motivadas por la Reg-lamentacíóln de trabajo dél Personal y pueda 
conocer lia Junta las disponibilidades que ta los fines de .construcción puede distraer,

1947 1948

Obras de nueva planta (Licencias) ...
Obras de reforma ... ......................... ; ..........
Obras de menor cuantía reparaciones, etc.

15 7 
2 3 

73 85
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N E C E S I D A D E S  U R B A N A  S

NUCLEOS DE MAYOR IMPORTANCIA

—  67 —

2,ona o partido 

judicial

T IPOS NECESARIOS DE VIVIENDAS

Pueblo
Agrícola

•

Manual Media

modesta
M E D IA

AiCáz'.r de S.. Juan • Alcázar 1 00 30 80 50
id. Campo d« Oriptana 100 25 50 25
id. Herencia 125 85 25 15
id. Socuéllamos 435 260 2 00 110
id. - Tomelloso 130 2 2 0 90 40

Almadén Almadén 50 30 80 50
Almagro Almagro 50 25 25 25

id, Calzada Calatrava 700 110 70 30
Almodcvar del Campo Almodóvar 50 150 40 2 0

id. Puertollano 50 300 1 0 0 50
Ciudad Real Ciudad Real 250 300 250 250

id. Malagón 250 70 60 150
id. Miguelturra 50 ' 30 2 0 1 0

Daimiel ■ Daimiel 500 300 2 0 0 2 0 0
iu. • Villarrubia de los Ojos 850 1 0 0  . 25 150

Infantes Infalntes 50 15 30 1 0
Manzanares Manzanales s 1.500 1 .0 0 0 500 500

id. L¡a Solana 3:00 50 40 25
P'ecrabuena ■ Piedrabuena 70 1 0 2 0 40
Valdepeñas Moral de Caltrava 1 0 0 25 50 2 0

id. ■ Santa iC. Múdela 30 30 25 .15
id. . Valdepeñas 1 0 0 1 0 0 1 0 0 50

NUCLEOS B E  M ENOR IM PORTAN CIA

ZONA O PARTID.O 
JUDICIAL

PUEBLO
T IP O S  D E  V IV IE N D A S  N E C E S IT A D A S

.Obrero
Agrícola Manual Media

Modesta Media

Alcázar de San Juan Argamasilla de Alba 50 ■’ 40 10
” Pedro Muñoz 170 50 2Q ■ ■»
” ' • Puerto San Juan 30 5 19 5

Almadén Agudo . 100 ■ 20 50 25
Alamino .100 10 60 40

” Almadenejos , 20 20 30 10
” ■ Chillón. 70 •10 20 10

' ” Euencaliente 125 25 25 25
r • ” ■ Guadalmez 35 5 15 10

. ” 1 Sácemete. ■ 10 10 5 2
Valdemanco 1(3 5 5 2

i Almagro Roiañoa . • 50. 25 10 10
” Gránátula 200 40 60 40
” Pozuelo de Calatrava 25 10 5 10

Vaiyr.zueia 60 ' 0 5 10
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NUCLEOS DE MENOR IMPORTANCIA

Zona o partido 
judicial

T IP O S  N E C E S A R IO S DE V IV IE N D A S

Pueblo
Agrícola Manual

Media

modesta

M E D IA

Aimodóviar Campo Abenójar 100 25 50 25
■ - ” Aldea del Rey 75 25 40 1 0

” ' Argamaíilla Cva. 30 1 0 10 5
>? Brazatortas 30 1 0 10  . 10

Cabezarados 12 ” ■ 6 .7
” • Cabezarrubias 15 1 0 8 . 6
” Car a bu el 16 . ' 3 ' 6  , 2
” Corral ' 2 0 5* 10 5
” Hitiojosas 2 0 60 1 0 , 1 0
” Mestanza 2 0 30 60 10
” Los Pozuelos 11 , 4 7 5
” Sian Lorenzo 10 10 5 -5
” Solana déi Pino .50 3 , 5 . 5
” Villamayor de Cva. 30 1 0 10 ,1 0
” Villanueva S. Carlos 2 0 .5 10 . 10

Ciudad Real . Ballesteros 28 3 19 . 1 0
” La Cañada 4 : ■ ” 2
” Carrióa de Oalatrava 80 10 25 25
” Poblete 30 5 5 •. • 5

Torraiba 25 1 0 30 2 0 '
»> Villar . del Pozo 4 ” ■

'
' 5 - 1

Daimiei Aireñas. S. Juan 30 24 7
Fílente el PrésPo 50 1 0 . 40 . .40n Lo.s Cortijos 45 /  '5 , • 25 15

Infantes.. Aiba!adejo 50 >;' ”
• Alcubillas 50 5 15 10
Alhambra 170 40 56 90
Aimedina 30 1 0 2 0  . 15
Carrizosa 30 12 6 ' 8
"Cózar 50 1 0 10  ' 10y, « K’umllana 105 6 65 30.
Montiel 1 0 0 2 0 20
Puebla del Príncipe ^ ■ 15 ' 7 7 . 6

” Stn; Ciruz Cáñamos 15 2 2 1
” Terrinicíies 50 ” 50 25
” Torre de Juan Abad 58 14 . 39 . 9
” Villahermosa .50 50 , 1 0 25
” Vlllamanriqúe • 36 ” 1 0 5
” Villatnueva de la Fuente 107 182 41 . 30

Manzanares Las Labores 27 4 , 6 10
V :.\Iern,bi'illa * 2 0 0 50 2 0 '■ »

.n ■ San Carlos del Valle 90 15 17 10
7» , Villarta de San Juan 50 25 25 1 0
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NUCLEOS DE MENOR IMPORTANCIA

ZONA O PARTIDO

Judicial
PUEBLO

T IP O S  O E  V IV IE N D A S  N E C E S A R IA S
Obrero
Agrícola Manual Media

Modesta Media

Piedrabuena Alcoba 50 » .. »
” Alcolea de Calafcrava 30 10 10 10
” Anchuras 2 0 5 5 5

Arroba 60 " 60 ”
” Fernaracaballero 30 2 0 1 0 10
” Fontanarejo 25 " ” ”
” Horcajo de los Montes 50 10 5 1 0
” Luciana, 12 25 ■ 1 0 1 2
” Niavalipino 40 ” ■ 20 ”
)} Navas de Estena . 25 10 6 6
” Picón 2 0 2 0  • 4 3

- ” Porzuma 1 0 0 50 40 ' 150»• Puebla de D. Rodrigo 90 5 10 5
” Retuerta 30 60 15 10

Valdepeñas Almuradiel 15 2 0 ■ 2 0 10
» Castellar de Santiago 30 15 • 30 10
?> Tonrenueva 90 60 40 40
” Viso del Marqués 250 50 50 25

PROYECTO D E CONSTRUCCION DE L A  OBRA SINDICAL B S L  HOGAR

Pueblos Núim de viviendas. Núm. de plantas Presupuesto

PorzuMia 
Arenas de San Juain 
> Ciudad Real 

Id.
Puertollano

24
6 1
36

122
102

1
i  y 2 

2 
2 
1

Además lleva, a cabo la construc,ció!n del Kiifiuio Sindical, 
y semisótano-s, con ,un presupuesto de pesetas, 4.243.438’80.

679.899’77 . 
1.670.33T34 
1.455.995’94 
2.160.875*16 
4.243.438’80 

con cura.tiro'placías
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SECCION CUARTA

PUEBLOS «COMPROBADOS»

CONTRIBUCION:. TERRITO RIAL

M U N i C 1 P 1 0  S
Líquido

imponible
Pesetas

Año 1949 
Cuota ai 
Tesoro 
Pesetas

Total contri
bución
Pesetas

Año 1948 
Total contri

bución 
P esetas

Abemójar 27.269’14 4.690’30 8.208’02 9.464’12
Aljcázar -de San Juan 1.643.063’07 282.606’80 522.822*58 432.162’82
Alcoiea de Calafcrava - S5.146’81 14.645’25 25.629’18 ' 26.455*96
Alcubillas 27.521’00 4.733’61 8.283’81 8.504'23
A Idea tíal Rey 147.108’83 25.302*72 46.810*03 45.785’85
Almadén 1.138.156'33 195.762’90 3t¡2.161*36 '317.710*38
Almagro 352.832*13 60.687*13 112.271’17 111.249’58
Almadóvar del Campo 256.252’04 44.075’35 81.539’41 82.296*69
Almuradiel 49.865*10 8.576'80 ' 15.009’40 14.889’03
Argamiasilla de Alba 220.770'55 37.972’53 70.249’17 69.648’10
Argairtasilla. de Ca]¡atraav 72.174’38 12.758’00 23.902’30 24.680’38
Arroba 8.901’07 ■1.530’98 2.832’33 3.071’35
Bolaños 257.860’98 44.352’09 82.051*37 72.086’80
Cabezarrubias 42.924'03 . .7.382*93 12.920’12 12.844’35
Calzada de Caliatrava 277 552’67 47.739’06 88’317’28 87.063’86
Campo de Griptana 749,932’49 128.988’39 . 238.628’52 222.983’30
Camón de Caiwava, 175.216'86 30.137’30 55.754’01 54.726*3/
Cariizosa ' ■ 74.352’76 12.788’67 22.380*18 23.211’29
Ciudad. Real 3.853.168’60 : 662.745’Ó0 1.308.921’38 1.103.068’89
Los. Cortijos 17.675’10 3.040’11 5.320*19 5.797’73
Daimáel 1.079.643’95 185.698’76 343.542*72 281.694'21
E '©rnaincaballero 52.496’97 ' 9.029’49 16.704’55 16.107’98
E'-u-encialiente 90.866*94 15.629’11 27.350’94 27.523’30
Fuente el Fresno 86.045*92 14.799’ 90 25.899’82 27.071’20
Granátula 141.496*39 24.337’47 45.024’33 44.111’99
Herencia 271.089*24 46.627’35 81,597’85 65.133’41
ilutantes 347.116’92 59.704’11 110.452*61 110.509*82
Luciana 18.802’98 3.234’U 5.983’10 6.022’81
M'alagóm 365.239*00 62.821’11 109 936’94 104.634’75
Manzanares' 1.146.942*90 197.274’19 364.957’26 357.167*98
Membrilla 127.644’64 21.954*89 40.616’54 40.417’12
Mestanza ( 79.854*80 13.735’02 25.409’78 26.234*56
Migueltunra 251.402’12 43.241’16 89.996’16 78.346’16
Moral de Calafcrava 206.094’67 35.448’29 65.579’33 65.259*59
Pedro Muñoz 300.840’48 51.744’56 95.727’45 91.249’14
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P U E B L O S “ COMPROBADOS”

M U N I C I P I O S
Líquido

iínponíjble
Año 1949 
Cuota al 

Tesoro
Total contri* 

bución
Año 1948 

Total contri
bución

P esetas Pesetas P esetas Pesetas

picón
Piedüabuena
P-oblete
Porzuna
Pozuelo cíe Calatrava 
puer tolla-no
Sta. Cruz de ]ps Cáñamos - 
St-a. Cruz de Múdela 
Socuéllamos 
Solana (La)
Tomelloso
Torralba de CalatraVa 
Torre .de Juan Abad 
Torrenueva 
Valdepeñas ,
Valenzuela
VillaliermQsa 
Villarta de. San Juan 
Villarrubia de los Ojos 
Viso del Marqués

TOTALES ...............

10.340’39 1.778’ 55
122.352’22 21.044’59

15.797’70 2.717*20
163.613’80 28.141’57

49.462*88 ’ 8.507’61
1.065.205’90 183.215’42

16.604’95 2.856’05
260.738*46 44.847*01
616.718*60 106.075’60
469.821’87 80.809’36

1.341.577*75 230.751’38
202.291’69 34.794’18
119.375'80 20.532'64
128.520’76 22.105’57

1.849.597’16 318.130’71
44.766’62 7.699’86

164.208’62 28:243’88
121.379’71 20.877’31
191.068’71 32.863*82
143.515’19 24.684’61

3.112’45 3.571’79
38.932’49 37.70069

4.755*10 4.704’G8,
52.061’91 51.947’89
14.888.12 16.084’51

320.626’99 284.725’78
4.998’08 5.243’04

82.966*87 81.570*97
196.239’86 156.979'57
149.497’33 145.090’45 .
426.890’05 267.459’19

63.369’24 63.598’28
35.932*12 37.683*80
40.895’32 40.712’29

588.541’,gl 477.079*55
13.474’75 13.231’16
49.426’78 48.201’71
36.535*20 37.940'47
60.798’06 60.741’80 -
45.666’53 43.337’64

21.142.281’18 3.636.472’36 6.763.100’64 5.946.789’76 ,
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' PUEBLOS “NO COMPROBADOS”

M U N I C I P I O S
Líquido

im ponible

Pesetas

Año 1949 
Cuota al 
Tesoro 
Pesetas

Total contrí- 
. bución
Pesetas

Año x948 
Total contri

bución 
P esetas

Agudo , - 6.605’64 1.136’17 2.101’92 6.240:61
Aiamillo 1'0.202’89 1.754’90 ' 3.071’Q8 3.60V48
Albaladejo ■13.155’37 2.262’72 4.186’03 4.874’08
Alcoba 1.170'86 201’39 352’43 691’69
Alhambra 17.028’12 2.928’84 5.125’47 5.997’22
Almadén® jos 24.378’39 4.193’08 7.7S7’20 7.653’10
Almedima 18.494’03 3.180’97 5.566’69 6.046’80
Anchuras 623’34 107’21 187’61 1.218’13
Arenas de San Juan 14.360’94 2.470’08 4.322’63 4.425’27
Ballesteros 18.466’29 , 3.176’20 5.558’37 6.159’4Ó
Brazatortas 12.734’56 2.190’34 3.833’09 5.009’41
Gabezarados 2.158’83 371’32 649’80 1.602’47
Cañada de Calaitrava 3.403’78 585’45 1.024’54 1.464’17
Cariacuel ■ ■ 874’94 150’49 263’33 500’72
Castellar de Santiago - 35.661’58 6.133’80 11.347’53 12.260’93
Oarrral de Caaltrava 17,108’59 2.942’68 5.149’69 6.505’63
Cózar 14.619’34 2.514’52 ; 4 400’41 5.397’89
Chillón 46.826’93 8.054’23 14.094’92 14.277’52
Fontan¡arejo 525’73 90’42 158’23 619’08
F*uenllania 4.315’90 742’35 1.373’34 1.471’91
Gxiadalnaez 5.533’84 951’ 82 1.665’68 2.146’65
Hinojosás de Calatrava U.625’41 1.999’57 3.499’24 5.291’01
Horcajo de ios Montes 5.478’09 942’23 1.648’90 2.386’50
Las Labores 12.3'68’68 2.12.7’42 3.722’97 4.058’14
Montied , 25.934'39 4.460’72 7.806’25 8.761’63
Xavaipino 5.910’64 1.016’63 1.779’U 2.460’16
Navas de Estena 2.827’42 ' 486’32 851’06 1.259’ 73
Los Pozuelos 2.960’90 509’28 891’24 1.245’67
Puebla de D. Rodrigo 6.110’07 1.050’93 1.839’14 2.624’69
Puebla' del Principe 3.365’49 578’86 1.013’00 1.478’43
Puerto Lápioe 13.552’24 2.330’98 4.079’22 > 5.002’17
Retuerta del Bullaquo 6.715’40 1.155’05 , 2.021’35 2.375’93
SacerueJa 1.612’52 277’35 485’36 890’90,
San Carlos del Valle 6.424’37 1105’00 1.933’75 2.194’95
San Lorenzo 563’40 > 96’90 169’57 1.968’61
Solana dal Pino 7.896’76 1.358’25 2.376’93 2.717’55
Ten rinches 21.107M38 3.630’42 6.353’24 6.962’64
Valdamanco •6.831’00 1.174’93 2.056’13 2.186’95
Villamanrique 28.194’38 4.849’43 • 8.486’50 9.366’ 36
Villamayor de Oal&trava 18.926’ 39 3.255’34 6.022’38 7.150’58
Villanaje va de la Fuente 15.871’65 2.729’92 4.777’38 7.704’67
Villajnueva, de Sao Garios 14.806’28 2.546’68 ■ 4.456’69 4.642’77
Villar . del Pozo, 4.062’86 698’81 1.222’91 1265’54

TOTALES ...................... 491.395’40 84.520’00 149.682’34 182.158’74
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LEGISLACION APARECIDA EN EL “BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO” 
DE INTERES PARA LA PROPIEDAD URBANA

Decreto .9 de noviembre de 1037 ¡por «L que se amplía el término fijado para 
solicitar la concesión de los beneficios de la Ley sobre .viviendas bonificadas.

Ley de 27 de diciembre 1947 sotare Presupuestos Generales del -Estado para el 
ejercicio económico de 1948. ' >

Orden die 27 de diciembre po¡r la- que se re g u la  tos pitéstíamos a la construc
ción de viviendas protegidas.

Decreto de 28 de ¡noviembre por el. que se da nueva iredaccióia ai artículo sép
timo del Reglamento paira la aplicación de la Ley de 15 de imayo de 19ft5 sobre 
ordenación de solares. •

Decreto 5 de diciembre de 1947 poir el que se autoriza al Instituto Nacional 
de 4a Vivienda para conceder los . beneficios de üa Ley de 19 de abril, de 1939 a 
las Entidades y Cooperativas acogidas a -la antigua de -casas barat-as- y económicas.

Decreto de 19 de diciembre -de 1947, por -e;l que .se aprueban nuevos emolu
mentos a los secretarios de Cámaras Oficiales- de la Piro-piedad Urbana.

Orden de 9 de -enero po-r la que se- dispone que das cotizaciones paria el Monte 
pío d-e los portearos de Fincas Uirbanas, de Madrid, deberán hacerse par trimes
tres vencido».

Orden de 16 de .febrero sobre, depósito de Fianzas, en el Instituto Nacional de 
!ia Vivienda. -

Orden de 25 de febrero de 1948, por la que s-e fija e-1 procedimiento a seguir 
para que de acuerdo: con lo -dispuesto en él -artículo 19 ¡d e la L-ey ,-die Presupues
tos, las fincas adjudicadas a la Hacienda por -débitos d-e eonitiúbuciótn puedan .ser 
retraídas po-r sus antiguos propietarios.

Decreto de '20 de febrero 1948 por ©1 qu-e se autoriza a las Delegaciones (de 
Hacienda paira- exceptuar de ña obligación de los talonarios d-e - recibos y  -conserva
ción, de matrices a iaque-11-a-s Sociedades que lo soliciten de tos mismas.

Orden d-e’l  de marzo de 1948 sobre ¡la forma en que deben,' atenderse dentro ' 
del Presupuesto de una obra previamente intervemido y aprobado ios -aumentos 
a que d-e lugar la aplicación, de lo¡s índices de revisión de .precios en icu-mpiimientc 

' de la Ley -de 17 dé' julio, de 1945 y disposiciones complemiatnitarios de las mismas.
Orden -d-e 2 de marzo d-e 1948 por la q|ue se p^ó-hibe destina-r p¡as. habitaciones 

d-e loa hotelies a- oficinas, despachos o cualquier otro uso -distinto de -aquel.
Orden rectificando la de 25 de febrero- de Í948 por la que se tíja ,ei procedi

miento -a seguir paria que de acuerdo con lo -dispuesto en el artículo 19 de la Ley 
de Presupuestos-, las fínicas. adjudicadas -a la Hacienda por débitos p-uedain se re
traídas por sus ai&tiguos propietarios.

Orden de 28 de febrero de 1948,, complementaria »  pía Ley de 8  de junio de 
19,47 -sobre préstamos a ■eons.t;ruQcioin¡e1s dé casas desitin-aidas ia la -clase medía..

.Decreto- Ley de 20 de febrero-,d-e 1948 por -el que ¡se ,regula ]ja propiedad de las 
viviendas acogidas a las Ley-es die 25¡ de junio de 1935 y  25 de noviembre 1944, 

Decreto - Ley de 20 de febrero, de 1948 (rectificado') por el que s-e -regula la 
propiedad de las viviendas, acogidas -al las Leyes de 2j5 d-e. junio d-e 1935 y 25 de 
ao-viembre de 1944.

Decreto de 27 id'e febirero d-e 1948 por -el que ,se modifica -el /artículo 11 del de 
23 de noviembre de 1940 sobre .msolucums de -repo-siicióm y¡ alzada, de la. Fiscalía 
d-e J¡a Vivienda. , ,

Decreto de 2 de febrero de 1948 ¡po-r ¡el que se aprueba ell Reglamento de -la 
Ley de Estadística die 31 de diciembre de 1945.
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Orden' de 14 de abril de 1948' .por la que ee modifica la Ley de 7 de febrero de 
1945, par,a aplicación de la Ley de 25 d;e noviembre de 1944 relativa a la 'coinstruc
ción de viviendas para ila clase media.

Decreto de 12 de marzo de 1948 por el que se dispone que los 'aumentos que 
se consignen en los .presupuestos .de ],a ¡Cámara Oficiales de la Propia!id Urbana 
para mejora de Haberes de su personal no están afectos a la proporcionalidad que 
establece el artículo 63 del Reglamento Orgánico de 6 de mayo de 1927.

Ley 4 de abril 1948 por la que-se constituye el Cuerpo Nacional Técnico de la 
Administración General 'del Estado, Insipeecióia Técn'ca de Previsión Social, de
pendiente del Ministerio .de Trabajo.

Orden 12 de abril 1948 por ],a que se dispone que la. recopilación legislativa de 
Cámaras sea remitida a la Junta Consultiva de Cámaras Oficiales de la Propiedad 
Urbana y se proceda a. Ja convocatoria de vacantes de' plazas de Secretarios de 
estos Organismos.
1 Decreto-L3y ¡7 'del mismo, po.r e), que se modifica el artículo 8.10 de la Ley de 7 
de octubre de 1939 sobre procedimiento de leyes de expropiación forzosa.

Orden" 21 de abril de 1948 por la que se aprueba la RJeg'lamen.tacián Nacional 
de Trabajo en Oficinas y Despachos no comprendidos en, otra Reglamentación 
especial. , . .

Orden de 20 de' mayo de 1948 .sobre provisióln de vacantes de Secretarios de 
Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana.

Decreto 21, de mayo de 1948 por el que se concede un plazo a los .propietarios 
de fincas urbanas ocupadas par sus propios dueños y a los de solares, para acla
rar los verdaderos valores en varita y rento a los efectos de la contribución Terri
torial Urbana.

Orden 21 de mayo, por la que se dictan, momias para el cumplimiento del De
creto de esta fecha por el que se conceda un plazo a los propietarios de fínicas ur
banas ocupadas, ^por sus propios dueños y  a los de solares para declarar ios ver
daderos valores en venta y renta ,a los efectos de la Contribución Territorial.

Orden de. 15 de junio, por la que ise amplia |el plazo paria provisión, de plazas, en 
el Cuerpo Nacional de Secretarios de Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana.

Orden de 30! de junio de 1948 por la que ¡se otorga a l,os Porteros de fincas ur
banías que sean objeto de despido injustificado opición para ser readmitidos o in
demnizados. : .

Orden de 5 de junto 1948 .por la que se acilar¡a el artículo 22 de la de 1.'" de 
abr.il último, relativa a la¡s casas denominadas de la clase media.

Orden 30 de junio de 1948 poir la que se declaran vacantes las Secretarías. de 
las Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana de Madrid Valencia, Guipúzcoa, 
Murcia, Logroño, Soria, Báraealdo, Jerez de la Frontera, Torrelavega e Xrúin y 
convocando ec"curso para su provisión.

Decreto 25 de junio ,por el que se determina el alcance del de 20 de febrero 
timo sobré venta de pisos de casas acogidas a las Lyes de 25 de junio de 1935 y 
25 de noviembre de 194)4. ' '

Ley de 17' de junio 1948 modificandoi la Ley de ,21 de mayo de 1936 sobre- com
petencia de la Justicia Municipal.

'Decreto' de 22 de julio 1948 por la que ¡se aclaran lias preceptos de 'las ilegisla- 
cioaes de arrendamientos rústicos y urbanos en el sentido de considerar compren
dida ¡entre las Corporaciones de Derecho, Público a la Iglesia Católica. ;

Orden de 24 de agosto de 1948 por ¡lá que se prorroga el plazo para que los 
propietarios de fincas: .urbanías, ocupadas pior sus propios dueños y  los de solares 
declaren verdaderos valores en venta y renta ¡a los efectos ¡de la ¡Contribución 
Territorial hasta el día 15 de septiembre próximo inclusive.
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Orden, de 9 de agosto de 1948,, por Ha que se aprueba la Reglamentación de 
Trabajo del Personal al servicio de las Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana.

Decreto de 29 de septiembre de 1948 por el que se reorganizan el Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laboralies.

Orden de 22 de julio 1948 concediendo a¡l Exorno. señor don Federico Mayo Ga
yar-re la Medalla al MERITO EN EL TRABAJO, en su '.categoría de o¿ro.

Decreto-Ley 2 de noviembre 1948 por el que se consideran, comprendidos en el 
artículo 6 .“ de la Ley de 19 de abril de 1939 que establece las Entidades a que 
puede otorgar anticipos el Instituto' Nacional de la Vivienda, los diferentes orga
nismos del, Estado a quienes se autoriza para ¡recibir tales anticipos.

Orden de 6  de diciembre de 1948 por la que se previene que el cierre del Pre
supuesto 'de gastos del ejercicio se efectúe con süjeoción a iguales normas que en 
el' año anterior. '

Orden 19 noviembre 1948, sObre viviendas bonifictadas.
Orden rectificida de 19 de noviembre 1948 por la que se aprueba ,1a tabla de 

rendimientos mínimos por trabajador y jornada en las actividades de la construc
ción y obras públicas.

Orden dé la de diciembre dé 1948, sobre¡ composición del Pleno de ia Junta Na- 
■ciona], del Paro.

■/
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